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EDICION 44 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 05 DE DICIEMBRE DE 2012

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.435

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7125

ARTÍCULO 1°: Incorpórase como artículo 19 bis a la ley
4209 y sus modificatorias -Código de Faltas de la Provin-
cia del Chaco-, el siguiente texto:

FUNCIONARIO JUDICIAL
"ARTÍCULO 19 Bis: La entidad deportiva u organis-
mos de seguridad con el fin de garantizar la organiza-
ción, coordinación y orden de los eventos deporti-
vos, atendiendo al mayor o menor riesgo del que pue-
dan ser objeto los mismos, podrá solicitar la colabora-
ción de un funcionario de la justicia de faltas compe-
tente, a los fines mencionados."

ARTÍCULO 2°: Incorpórase el inciso t) al artículo 106 de la
ley 4.209 y sus modificatorias-Código de Faltas de la
Provincia del Chaco-, el que queda redactado de la si-
guiente manera:

"ARTÍCULO 106: Serán sancionados con arresto de
hasta cuarenta y cinco (45) días o multa equivalente
en efectivo de hasta diez (10) remuneraciones men-
suales, mínima, vital y móvil:
a).................................................................................
b).................................................................................
c).................................................................................
d).................................................................................
e).................................................................................
f).................................................................................
g).................................................................................
h).................................................................................
i)..................................................................................
j)..................................................................................
k).................................................................................
l)..................................................................................
m).................................................................................
n).................................................................................
ñ).................................................................................
o).................................................................................
p).................................................................................
q).................................................................................
r).................................................................................
s).................................................................................
t) Al infractor reincidente se le aplicará como conde-
na accesoria, además de la pena prevista en el pre-
sente artículo la prohibición de concurrencia a es-
pectáculos deportivos por el término de hasta cinco
(5) años."

ARTÍCULO 3°: Incorpóranse como título y artículo 110 bis
a la ley 4209 y sus modificatorias -Código de Faltas de la
Provincia del Chaco-, los siguientes textos:

REGISTRO DE ANTECEDENTES DE
FALTAS DEPORTIVAS

"ARTÍCULO 110 Bis: Créase el Registro de Antece-
dentes de Faltas en espectáculos Deportivos, el cual
funcionará en la órbita de los juzgados de Paz y Fal-
tas Provinciales. El Superior Tribunal de Justicia, san-

cionará la norma reglamentaria correspondiente para
el funcionamiento de ese registro."

ARTÍCULO 4°: Incorpórase como tercer párrafo al artículo
141 de la ley 4209 y sus modificatorias -Código de Faltas
de la Provincia del Chaco, el siguiente texto:

"ARTÍCULO 141:.............................................................
....................................................................................

Los elementos tecnológicos obrantes en la cau-
sa, tales como filmaciones y grabaciones, podrán ser
valorados por el juez conforme su sana crítica y ser
considerados en su caso como prueba suficiente de
los hechos objeto de verificación."

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la. Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los veinti-
cuatro días del mes de octubre del año dos mil
doce.
Raúl Alfonso Herrero, Prosecretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2501
Resistencia, 14 noviembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.125; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.125, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7126

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación los inmuebles, ocupados con
asentamientos espontáneos, ubicados en la Ciudad de
Resistencia, cuyos datos identificatorios se detallan a
continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II –
Sección D –Chacra 295 – Parcela 90
SUPERFICIE: 11.520 m2
PLANO N°: 20-16-82
PROPIETARIO: Donadille, Hugo Oscar
INSCRIPCIÓN: Folio Real Matrícula N° 30.332 – Dpto.
San Fernando.

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a tramitar la
presente expropiación, para que a través del Ministerio
de Desarrollo Urbano y Territorial, se adjudique en venta a
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los actuales ocupantes por tratarse de familias
carenciadas, debiendo tenerse en cuenta esta situación
al fijarse el valor de los lotes, como así en los planes de
financiación que determine, en congruencia con el objeti-
vo social de la presente ley.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Territo-
rial, efectuará los planes socioeconómicos de urbaniza-
ción, mensura y subdivisión de los inmuebles indicados
en el artículo 1° de la presente, conforme a las reglamen-
taciones municipales y tramitará el correspondiente título
de propiedad, inscribiéndolo ante el Registro de la Propie-
dad Inmueble del Chaco como Bien de Familia.
ARTÍCULO 4°: Para la determinación del valor de venta
deberá tenerse en cuenta el carácter social de la presen-
te ley.
ARTÍCULO 5°: No podrán acceder al beneficio de esta ley,
las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de
planes de regulación de dominio o propietarias de
inmuebles en la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia.
ARTÍCULO 7 : Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los veinti-
cuatro días del mes de octubre del año dos mil
doce.
Raúl Alfonso Herrero, Prosecretario
Eduardo Alberto Aguilar, Presidente

DECRETO Nº 2500
Resistencia, 14 noviembre 2012

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.126; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.126, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:5/12/12

DECRETOS SINTETIZADOS
2.074 – 26/9/12
AUTORIZASE a las señoras Claudia Raquel Bestanca, DNI
N° 20.868.134, Cristina Inés Bestanca, DNI N° 24.751.505 y
Silvia Dominga Bestanca, DNI N° 30.581.130, propietarias de
las Chacras 80; 90, ambas de la Circunscripción XI y Chacra
38, Circunscripción XII, Departamento General Belgrano, a
subdividir las mismas en tres Unidades Económicas.
2.075 – 26/9/12
AUTORIZASE a los señores Solvio Martín Montenegro,
DNI N° 12.061.889 y Mario Anselmo Montenegro, DNI N°
14.032.450, en carácter de herederos en los autos
caratulados: "Acosta María Natividad y Montenegro Ja-
cinto S/Sucesorio", a subdividir la propiedad, constituida
por la Chacra 22, Circunscripción VII, Departamento Ge-
neral Belgrano, con superficie de 98has. 60as. 40cas.,
en dos Unidades Económicas.
2.076 – 26/9/12
AUTORIZASE a las señoras Nilda Susana Urlich, DNI N°
24.839.544, Celia Margarita Urlich, DNI N° 21.622.747, Mirta
Lucia Urlich, DNI N° 23.040.703 y Norma Noemi Urlich, DNI
N° 25.760.106, propietarias de la Chacra 36, Sección D,
Circunscripción VIII, Departamento General Güemes, con
superficie de 100has. 00as. 00cas., a subdividir la misma
en tres Unidades Económicas.

2.077 – 26/9/12
AUTORIZASE a los señores Saturnino Figueroa, DNI N°
16.550.769, Nancy Mabel Dopslaff, DNI N° 26.362.151 y
Analía Noemí Dopslaff, DNI N° 29.625.778, propietarios en
condominio indiviso de la Chacra 41, Circunscripción X,
Departamento 9 de Julio, con superficie de 99has. 00as.
00cas., a subdividir la misma en dos Unidades Económi-
cas.
2.078 – 26/9/12
OTÓRGUESE una ayuda de emergencia no reintegrable a
la señora Roxana Beatriz Almada, DNI N° 25.767.619,
domiciliada en Pasaje Fortín Los Pozos N° 171 de la ciu-
dad de Resistencia, por la suma de pesos seis mil ($
6.000,00), la que será abonada en tres (3) cuotas men-
suales de pesos dos mil ($ 2.000,00) cada una.
2.081 – 26/9/12
DECLÁRANSE de Interés Provincial la "Novena y Fiesta
Patronal de la Inmaculada Concepción de María".
2.082 – 26/9/12
DECLÁRASE de Interés Provincial la Jornada de Régi-
men Penal Juvenil.
2.083 – 26/9/12
ESTABLÉCESE que a partir de la fecha de su vigencia, el
Decreto N° 1922/12, en lo referido exclusivamente a los
Artículos 3° y 4°, se entenderá:
"Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Administración
de la Tesorería General de la Provincia, a liquidar y abonar
al actual Defensor del Pueblo, Dr. Gustavo Adolfo Corre-
gido, DNI N° 14.376.796, Bonificación por Título Universi-
tario, de conformidad con lo expresado en el Artículo 1°
del presente Decreto."
"Artículo 4°: El gasto emergente de lo dispuesto prece-
dentemente, será imputado a la partida presupuestaria de
la jurisdicción 47 - Instituto del Defensor del Pueblo, de
acuerdo con la naturaleza de la erogación."
2.084 – 26/9/12
OTÓRGASE anticipo del fondo de participación a la muni-
cipalidad de Charadai, por la suma de pesos ochenta mil
($ 80.000,00).
2.085 – 26/9/12
RATIFICASE la Disposición N° 066 de fecha 14 de junio de
2012, dictada por la Dirección Provincial de Catastro y
Cartografía, cuya fotocopia autenticada forma parte inte-
grante del presente Decreto.
2.086 – 26/9/12
DECLÁRASE de Interés Provincial el reconocimiento a los
docentes de los Niveles Primarios y/o EGB y Secundarios
y/o Polimodal de las localidades de Barranqueras y Puer-
to Vilelas.
2.087 – 26/9/12
TÉNGASE presente la Sentencia Judicial dictada en los
autos caratulados: "Saravia Francisco Raúl y otros s/
Mandamiento de Ejecución" – Expte. N° 4141/10, tramita-
do ante la Sala Segunda de la Cámara en lo Contencioso
Administrativo de esta ciudad.
RESTITÚYASE a partir del 1 de noviembre de 2011, en la
jurisdicción 25 - Instituto del Aborigen Chaqueño, a las
personas que figuran en Planilla Anexa que forma parte
integrante del presente Decreto.
2.089 – 26/9/12
INCORPORASE al listado de carreras bonificables, co-
rrespondientes al Artículo 2 - inciso c) de la Ley Nº 1198-
t.v.-, el título de "Técnico Universitario de Información Am-
biental".
2.090 – 26/9/12
ASÍGNASE, a partir de la fecha del presente instrumento
legal, Bonificación por Título Universitario prevista en el
Artículo 2°- inciso a) de la Ley N° 1198- t.v.- y su Decreto
Reglamentario N° 877/09, t.v., a los actuales Subsecreta-
rio de Gobierno, Justicia y Culto, Roberto Marcelo Lugo, y
Subsecretaria de Asuntos Registrales, Noelia Dina Can-
teros.
2.091 – 26/9/12
APRUÉBASE la Documentación Técnica, Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Pre-
supuesto Oficial, por un monto de pesos ciento cuarenta
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y un mil ochocientos cuarenta y ocho ($ 141.848,00), que
forman parte de la actuación simple N° 900-06092012-
06526, correspondiente a la Licitación Privada N° 2/2012.
2.093 – 26/9/12
RATIFÍCASE en todos sus términos el Estatuto del Conse-
jo Litoral Turismo, el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
2.094 – 26/9/12
DÉJASE sin efecto, por renuncia, a partir del 01 de julio de
2012, la contratación de la señora Cecilia Fernanda
Insaurralde ,DNI N° 26.050.799, autorizada por Decreto
N° 1331/12, quien se desempeñó como Integrante del
Equipo Técnico Jurisdiccional de los Centros de Activida-
des Juveniles-CAJ.
FACÚLTASE al señor Ministro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología a suscribir, en carácter de reemplazo de
la señora Cecilia Fernanda Insaurralde, DNI N° 26.050.799,
contrato de locación de obras, a partir del 01 julio de 2012
y hasta el 31 de diciembre de 2012, con el señor Marcos
Cristian Piedra, DNI N° 25.917.455.
2.095 – 26/9/12
DÉJASE sin efecto, por renuncia, a partir del 31 de mayo
de 2012, la contratación de la señorita Angela Paola
Rodríguez, DNI N° 28.995.895.
FACÚLTASE al señor Ministro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología a suscribir, en carácter de reemplazo de
la señorita Angela Paola Rodríguez, DNI N° 28.995.895,
contrato de locación de obras, desde el 01 de junio de
2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, con la señora
Noelia Rocío Ortiz, DNI N° 32.854.903.
2.096 – 26/9/12
FACÚLTASE al señor Ministro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología a suscribir contratos bajo el régimen de
locación de obras, a partir del 1 de abril de 2012 y hasta
el 31 de diciembre de 2012, con los profesores que se
detallan en Anexo I.
2.097 – 26/9/12
FACÚLTASE al señor Ministro de Educación, Cultura, Cien-
cia yTecnología a suscribir contratos bajo el régimen de
locación de obras,a partir del 1 de abril de 2012 hasta el
31 de diciembre de 2012, con los profesores que se
detallan en Anexo I.
2.098 – 26/9/12
FACÚLTASE al señor Ministro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología a suscribir contratos bajo el régimen de
locación de obras, a partir del 1 de abril de 2012 y hasta
el 31 de diciembre de 2012, con los profesores que se
detallan en Anexo I.
2.099 – 26/9/12
FACÚLTASE al señor Ministro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología a suscribir contratos bajo el régimen de
locación de obras, a partir del 1 de abril de 2012 y hasta
el 31 de diciembre de 2012, con los profesores que se
detallan en Anexo I.
2.100 – 26/9/12
RATIFÍCASE el Protocolo Adicional N° 25/12 y Addenda al
Protocolo, del Convenio N° 17/08 del Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, celebrados
entre la Secretaría de Empleo de la Nación y el Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provin-
cia.
2.101 – 26/9/12
RECHÁZASE el Recurso Jerárquico deducido en forma
subsidiaria al de Revocatoria por el señor Antonio Luciano
Amari, DNI N° 7.923.355, contra la Resolución N° 3323/11,
del Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos.
2.102 – 26/9/12
RECHÁZASE el Recurso de Reposición deducido por el
señor Luis Héctor Gómez, DNI N° 13.579.096, contra el
Decreto N° 1532/12, y deniégase el Recurso Jerárquico
interpuesto en subsidio por resultar formalmente inadmi-
sible.
2.103 – 26/9/12
NO HACER lugar al Recurso de Queja por inadmisible,
deducido por el señor Oscar Rubén Sánchez, DNI N°
18.145.446, contra la Resolución N° 1346/12 del Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguridad.

2.104 – 26/9/12
DESESTÍMESE el Recurso Jerárquico interpuesto por el
Presidente del Consorcio Caminero N° 108 -La Aurora-,
señor Rubén Gerardo Galassi, DNI N° 14.717.874, contra
la Resolución N° 2557/12 de la Dirección de Vialidad Pro-
vincial.
2.105 – 26/9/12
RECHÁZANSE los Recursos Jerárquicos interpuestos sub-
sidiariamente por las agentes Alicia Ester Álvarez, DNI N°
17.697.385 y Claudia Rosana Bagátolli, DNI N° 21.686.434,
contra la Resolución N° 1918/12 de Lotería Chaqueña.
2.106 – 26/9/12
RECHÁZASE el Recurso Jerárquico interpuesto subsi-
diariamente por el señor Alberto Talalay, DNI N° 17.373.511,
contra la Resolución N° 1408/11 del Instituto de Coloniza-
ción.
2.107 – 26/9/12
RECHÁZASE el Recurso Jerárquico interpuesto por la
señora Catalina Riquelme, DNI N° 11.879.731, contra la
Resolución N° 845/12 del Ministerio de Gobierno, Justicia
y Seguridad.
2.111 – 27/9/12
APRUÉBANSE la Documentación Técnica, Cláusulas Téc-
nicas y Particulares, Pliego de Condiciones Generales -
Capítulos 1 y II y Planos, correspondiente a la obra: "Pro-
yecto Ejecutivo y Construcción Centro Agroalimentario
Resistencia".
FACÚLTASE al Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos a realizar los trámites administrativos inherentes
al llamado a Licitación Pública Nº 20/12, adjudicación de la
obra y la correspondiente contratación de la misma.
2.118 – 1/10/12
RATIFÍCASE la Resolución N° 0183/12 de la Contaduría
General de la Provincia, por la cual se adscribe a partir del
01 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2012, al
agente Rodolfo Ruiz Diaz, DNI N° 17.369.488, de la juris-
dicción 19 -Contaduría General de la Provincia, a la juris-
dicción 2 - Secretaría General de la Gobernación.
2.119 – 1/10/12
TRANSFIÉRASE a partir del 1° de mayo de 2012, desde la
jurisdicción 2 - Secretaría General de la Gobernación, a la
jurisdicción 42 - Instituto de Turismo del Chaco, a los
agentes que se detallan en Planilla Anexa N° 1.
2.120 – 1/10/12
ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 78/12 realizada por
la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación y Gestión Pública, a la oferta N° 02 de la
firma Droguería Tecnomed, de Claudia Wuillma Narváez
Villarrubia - CUIT–Nº 27-93003935-2,  CM ATP N° 904-
237251-3- y a la oferta N° 04 de la firma Cirugía Argentina
S.A, CUIT–N° 33-70868187-9, CM ATP N° 901-211976-8.
2.121 – 1/10/12
MODIFIQUESE parcialmente, a partir de su vigencia, la
Planilla Anexa N° 1 del Decreto N° 1458/12, en lo que se
refiere específicamente a la cantidad de Cargos Creados
en la actividad central 01 - actividad específica 01 - Con-
ducción Superior - CUOF 01 - Presidencia.
2.122 – 1/10/12
AUTORIZASE al señor Ministro de Industria, Empleo y
Trabajo a suscribir en representación del Gobierno de la
Provincia del Chaco, con la empresa Cerámica Ruta 16
SRL, CUIT 30-71008008-5, el Convenio de Promoción In-
dustrial.
2.123 – 1/10/12
RECONÓCESE los servicios prestados en carácter de
adscripto, por el período comprendido entre el 1 de marzo
de 2006 al 31 de diciembre de 2006, y el 1 de enero de
2007 al 28 de febrero de 2007, al agente Roberto Donato
Torres, DNI N° 29.000.713, el 1 de marzo de 2007 al 31 de
octubre de 2007, el 1 de noviembre de 2007 al 9 de diciem-
bre de 2007, el 10 de diciembre de 2007 al 31 de diciembre
de 2007, el 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008,
el 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, el 1 de
enero de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2010, el 1 de
enero de 2011 y hasta el 09 de diciembre de 2011, el 10 de
diciembre de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011.
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ADSCRIBASE desde el 1 de enero de 2012 y hasta la
fecha del presente Decreto.
MODIFICASE parcialmente, la estructura de cargos de la
jurisdicción 28 - Ministerio de Desarrollo Social y de la
jurisdicción 06 - Ministerio de Salud Pública.
TRANSFIERASE a partir de la fecha del presente Decreto,
al agente Roberto Donato Torres, DNI Nº 29.000.173, de la
jurisdicción 28 - Ministerio de Desarrollo Social, en el car-
go creado de la jurisdicción 06 - Ministerio de Salud Públi-
ca.
2.124 – 1/10/12
AUTORÍCESE a la Dirección de Administración de la Jefa-
tura de Policía, a contratar en forma directa la adquisición
de materiales sanitarios (red de agua fría y caliente, des-
agües cloacales); refacción integral de los baños de la
Escuela de Policía de la Provincia.
2.125 – 1/10/12
RECONÓCESE por el período comprendido entre el 1 de
noviembre de 2009 y el 31 de diciembre de 2009, y desde
el 1 de enero de 2010 al 28 de febrero de 2010, la Bonifi-
cación por Dedicación prevista en el Artículo 6° - inciso a)
del Decreto N° 1439/92, consistente en el cincuenta por
ciento (50%) del sueldo básico y adicional remunerativo
del cargo de revista, a la agente María Esther Carmona,
DNI N° 10.025.590.
2.126 – 1/10/12
CRÉASE a partir del 1° de septiembre del 2012 en la juris-
dicción 6 - Ministerio de Salud Pública, doscientos veinti-
cinco (225) cargos, los que se detallan en Planilla Anexa
N° 1, conforme lo establecido en el Artículo 9° de la Ley N°
6655 - de Regularización Laboral y Estabilidad en las
Relaciones de Trabajo en el Sector Público Provincial.
NÓMBRASE a partir de la fecha del presente Decreto, a
las personas que figuran en Planillas Anexas N° 2, 3, 4, 5
y 6 que forman parte integrante del presente Decreto.
2.128 – 1/10/12
AUTORÍZASE al Directorio de Lotería Chaqueña a efec-
tuar un nuevo llamado a licitación pública, para el otorga-
miento en concesión de la explotación, administración
conservación y mantenimiento del "Centro Cultural, Turís-
tico y de Entretenimiento Gualok II", de la ciudad de Juan
José Castelli, Provincia del Chaco.
2.129 – 1/10/12
CREASE a partir del 01 de marzo de 2012, en la jurisdic-
ción 3 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, dos
(2) cargos, los que se detallan en Planilla Anexa N° 1 que
forma parte integrante del presente Decreto, conforme lo
establecido en el Artículo 9° de la Ley N° 6655 - de Regu-
larización Laboral y Estabilidad en las Relaciones de Tra-
bajo en el Sector Público Provincial.
NÓMBRASE a partir del 01 de marzo de 2012, a las perso-
nas que figuran en Planilla Anexa N° 2.
2.131 – 1/10/12
AUTORÍZASE una modificación del cálculo de recursos y
financiamiento de la jurisdicción 16 - Instituto de Seguri-
dad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P), Ejercicio
Financiero 2010, de conformidad con la Planilla Anexa I.
AUTORÍZASE una modificación del presupuesto de la ju-
risdicción 16 - Instituto de Seguridad Social, Seguros y
Préstamos (ln.S.S.Se.P), Ejercicio Financiero 2010, de con-
formidad con la Planilla Anexa II.
2.132 – 1/10/12
CRÉASE en el presupuesto de la Administración Pública
Provincial, Ejercicio 2012, la jurisdicción 48-Instituto del
Deporte Chaqueño.
2.133 – 1/10/12
ACÉPTASE la afectación transitoria a la jurisdicción 23 -
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, del Lic.
Miguel Angel Aquino, DNI N° 12.857.413, dispuesta por
Resolución N° 9189/12 del Directorio de la Empresa Servi-
cios Energéticos del Chaco Empresa del Estado Provin-
cial -SECHEEP-
OTÓRGASE a partir del 23 de julio de 2012 y mientras
dure la afectación, la Bonificación por Dedicación, al Lic.
Miguel Angel Aquino, DNI N° 12.857.413, consistente en el
cien por ciento (100%) del sueldo básico, más compen-
sación jerárquica y adicional remunerativo a calcularse

sobre un cargo equivalente al de la categoría personal
administrativo y técnico -apartado a)- CEIC 1013-00- di-
rector 2 - grupo 2 (s/Ley N° 6010) del Escalafón General
de la Administración Pública Provincial.
2.134 – 1/10/12
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y Gestión Pública, a efec-
tuar un llamado a licitación pública para la adquisición de
diez (10) ambulancias para ser utilizadas en el traslado
de pacientes, con destino a Servicios Sanitarios de la
Provincia, dependientes del Ministerio de Salud Pública.
2.135 – 1/10/12
ADJUDICASE la Licitación Pública N° 77/12 realizada por
la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación y Gestión Pública, que tiene por objeto Ia
adquisición de insumos descartables catéteres, sondas
y tubos, para cubrir la demanda de aproximadamente
cuatro (4) meses de los servicios sanitarios de toda la
provincia, dependientes del Ministerio de Salud Pública, a
la oferta N° 02 de la firma Componentes Electrónicos Cha-
co de Gentile Fernando Manuel CUIT N° 20-12105720-5,
CM ATP N° 906-292488-3; a la oferta N° 03 de la firma
Becton Dickison Argentina S.R.L. - CUIT N° 30-70047365-
8-; a la oferta N° 04 de la firma Euro Swiss S.A.. - CUIT N°
30-70895389-6, CM ATP N° 901-206284-9-; a la oferta N°
05 de la firma ARI NEA S.R.L. - CUT N° 30-71048729-0, CM
ATP N° 905-264223-7-, y a la oferta N° 06 de la firma
Droguería Tecnomed de Claudia Wuillma Narváez
Villarrubia - CUIT N° 27-93003935-2, CM ATP Nº 904-
237251-3.
2.136 – 1/10/12
APRUÉBASE el inicio de las tramitaciones tendientes a la
adquisición de los inmuebles ubicados en la ciudad de
Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del
Chaco, cuya ubicación, catastral es: Circunscripción Sec-
ción B, Chacra 105, Parcela 19,20 y 21 - B Mapic.
2.137 – 2/10/12
RATIFÍCASE en todos sus términos el Convenio Específi-
co para la Prestación de Servicios de Capacitación
suscripto entre La Facultad Regional Resistencia de la
Universidad Tecnológica Nacional y el Ministerio de Plani-
ficación y Ambiente.
2.138 – 2/10/12
AUTORIZASE al señor Ministro de Planificación y Ambien-
te, Ing. Raúl Oscar Codutti, DNI N° 13.540.966 a trasladar-
se a la ciudad de Lima, Perú, desde el día 09 de octubre y
hasta el día 13 de octubre inclusive, de 2012, para asistir
al V Seminario Regional de Gestión para Resultados en el
Desarrollo en Gobiernos Sub Nacionales.
2.144 – 3/10/12
AUTORIZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y Gestión Pública, a efec-
tuar un llamado a licitación pública para la adquisición de
carne vacuna, pollo y carne caprina, a ser distribuidos,
durante los meses de noviembre y diciembre del 2012,
dependientes de la Dirección General del Servicio Peni-
tenciario y de Readaptación Social.
2.145 – 4/10/12
AUTORÍZASE al Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, a contratar un servicio de transporte de pasajeros,
destinado al traslado de mujeres de distintos movimientos
sociales al XXVII Encuentro Nacional de Mujeres, el que
se realizará en Posadas, Provincia de Misiones los días 6,
7 y 8 de octubre de 2012.
2.147 – 4/10/12
Ratificase la Resolución N° 174/12 de la Secretaria Gene-
ral de la Gobernación.
2.148 – 4/10/12
RATIFÍCASE la Resolución N° 175/12 de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.
2.149 – 4/10/12
DÉJASE sin efecto a partir de la fecha del presente De-
creto, el vínculo contractual que tiene la Sra. Erminda
Martínez, DNI N° 13.719.718, con el Instituto de Cultura del
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Chaco, prorrogado por Resolución N° 016/12 del citado
organismo.
NÓMBRASE en planta permanente, a partir de la fecha del
presente Decreto, en la jurisdicción 34 - Instituto de Cultu-
ra del Chaco, a las personas del Coro Toba "Chelaalapí".
2.150 – 4/10/12
DECLÁRASE de Interés Provincial la 1era. Expo Feria de
las Colectividades Extranjeras 2012, a realizarse los
días 5, 6 y 7 de octubre de 2012 en el Predio Multiferial,
Fibra Chaco, de la Fiesta Nacional del Algodón, en la ciu-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña.
2.152 – 4/10/12
OTÓRGUESE un subsidio a la "Federación de Colectivida-
des Extranjeras de Presidencia Roque Sáenz Peña", las
personas autorizadas a percibir en representación de la
mencionada entidad, son los señores Pedro Marcoff, DNI
N° 13.306.450, y Alfredo Abel Cavalleri, DNI N° 13.306.492.
2.153 – 4/10/12
RATIFICASE, en todas sus partes, la Resolución N° 4026/
12 de la Secretaría de Gestión y Articulación Institucional
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a través
de la cual se protocoliza el Convenio de Ejecución Amplia-
torio -Ejercicio 2012- Plan Nacional de Seguridad
Alimentaria, con el Ministerio de Desarrollo Social de la
Provincia del Chaco.
2.154 – 4/10/12
DECLÁRASE de Interés Provincial la participación de la
Provincia del Chaco en su carácter de Presidente Pro
Témpore de la ZICOSUR, en las Comisiones Técnicas de
Educación, Turismo, Cultura, Museos y Patrimonio, a rea-
lizarse el día 9 de octubre del 2012, en la ciudad de Salta.
2.155 – 4/10/12
DECLÁRANSE de Interés Provincial los eventos organi-
zados por el Instituto Nacional contra la Discriminación, la
Xenofobia y el Racismo -INADI- en el marco de la campa-
ña de artistas solidarios de la Provincia.
2.162 – 5/10/12
PRORRÓGASE por ciento ochenta (180) días, el plazo de
la suspensión de las ejecuciones hipotecarias de vivien-
da única y familiar, a contar desde el 20 de septiembre de
2012.
2.163 – 5/10/12
TRANSFIÉRANSE al señor Sergio Daniel Gallo, DNI N°
16.004.467, CUIT 20-16004467-6, las obligaciones y be-
neficios de la Ley N° 4453, de Promoción Industrial Pro-
vincial.
2.164 – 5/10/12
APRUÉBASE la Documentación Técnica, Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Pre-
supuesto Oficial, correspondiente a la Licitación Privada
N° 3/12, para la adquisición de Equipamiento Informático
destinado al Centro Itinerante de Formación Profesional
"Aula Móvil".
AUTORIZASE al señor Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología para que por intermedio de la Unidad
Ejecutora Jurisdiccional del INET, realice la Licitación Pri-
vada N° 3/12 aprobada por el Artículo 1° del presente
Decreto.
2.165 – 5/10/12
APRUÉBESE la Documentación Técnica, Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Pre-
supuesto Oficial, correspondiente a la Licitación Privada
N° 5/12, para adquisición de Mochilas Técnicas destinada
a la Escuela de Educación Técnica N° 20, "Nuestra Seño-
ra de Luján" de Tres Isletas.
2.169 – 9/10/12
ADSCRÍBASE a partir del 1 de febrero de 2012 y hasta el
31 de diciembre de 2012, a los agentes Marcelo Andrés
Churín, DNI N° 22.345.219, quien revista en el cargo del
Escalafón 8 - cargo 4 - Comisario Inspector - programa 12
- Policía en Función - actividad central 01 - actividad es-
pecífica 01 - Trámite Vinculado a Causas en Todos los
Fueros CUOF N° 2 - Anexo 1 - Dpto. Comando de Opera-
ciones Aéreas, para cumplir tareas como piloto de heli-
cóptero, y Carlos Marcelo Franco, DNI N° 28.450.862,

quien revista en el cargo del Escalafón 8 - cargo 18 -
Cabo - actividad central 01 - actividad especifica 01 -
Conducción Superior - subprograma 01 - CUOF N° 02 -
Anexo 0 - Subjefe de Policía, para cumplir tareas como
piloto de avión, ambos de la jurisdicción 21 - Policía Pro-
vincial, a la jurisdicción 2 - Secretaría General de la Go-
bernación - Dirección General de Mantenimiento y Servi-
cios de la Gobernación - Dirección de Aeronáutica de la
Provincia.
2.170 – 9/10/12
DEJASE SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente De-
creto, el régimen laboral de Jornada Normal - 32,30 horas de
servicios semanales - que cumple la Dra. Catalina Beatriz
Burkhard, DNI N° 11.058.685, quien revista en el cargo de la
categoría personal administrativo y técnico - apartado c) -
CEIC 1017 - 00 - profesional 6 - grupo 6 (s/ Ley 6010) -
programa 12 - Servicios de Salud Primer Nivel de Atención -
subprograma 02 - Unidad Regional 2 - actividad específica
02 - Atención Ambulatoria - CUOF N° 56 - Hospital Coman-
dancia Frías - jurisdicción 6 - Ministerio de Salud Pública.
2.172 – 9/10/12
RATIFICASE, en todas sus partes, el Acta Acuerdo Conve-
nio Marco, suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social
de la Provincia y la Municipalidad de la ciudad de Charata,
con el objeto de efectuar la transferencia dominial e
Institucional del "Hogar de Ancianos Dolores F. Fernández",
de la ciudad de Charata, al Ministerio de Desarrollo Social.
2.173 – 9/10/12
AUTORÍZASE a la Dirección General de Contrataciones
Estratégicas y/o Inter jurisdiccionales, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y Gestión Pública, a efec-
tuar un llamado a licitación pública para la adquisición de
mercaderías destinados, de internos y empleados, perso-
nal de guardia de las siguientes Divisiones: Unidad Penal
Resistencia, AIcaidía de Resistencia, Alcaidía de Mujeres,
Centro de Atención al menor Aldea Tres Horquetas, Alcaidía
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Alcaldía de Villa Angela,
Alcaidía de General San Martín, Alcaidía de Juan José
Castelli, Alcaidía de Charata, Escuela de Cadetes, Departa-
mentos y Direcciones dependientes de la Dirección Gene-
ral del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social.
2.174 – 9/10/12
DECLÁRASE de Interés Provincial Mes de la Cultura
Helénica, organizado por Colectividad Helénica de Re-
sistencia.
2.175 – 9/10/12
DECLÁRESE de Interés Provincial La Feria de
Emprenderores de la Economía Social.
2.176 – 10/10/12
AUTORÍCESE al señor Ministro de Industria, Empleo y Tra-
bajo, Lic. Juan Sebastián Agostini -DNI N° 29.089.212-, y al
señor Subsecretario de Empleo, Lic. Darío Oscar Kohli -DNI
N° 28.611.593-, a realizar todas las gestiones, trámites,
acciones y a implementar todas las medidas que se consi-
deren necesarias, destinadas a realizar el embarque es-
pecificado en los Considerandos del presente Decreto.
2.177 – 10/10/12
DECLÁRASE de Interés Provincial el Taller Regional de
Concientización y Sensibilización sobre Trabajo
Infantil.
2.178 – 10/10/12
DECLÁRASE de Interés Provincial la 2da. Jornada de la
Infraestructura de Datos Espaciales de la Provin-
cia del Chaco - IDECHACO.
2.179 – 10/10/12
RECONÓCESE y apruébese la rendición de gastos pre-
sentada por el Dr. Enrique Roberto Orban, DNI N°
11.411.857, por un monto de pesos treinta y siete mil
ochocientos veintiséis con dieciséis centavos ($
37.826,16), por la comisión de servicios realizada a la
Región del Véneto, República de Italia, en representación
de la Provincia del Chaco.
2.180 – 10/10/12
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil previsto en la Ley N°
6635 y dése la baja a la agente Zulema Teresa López, DNI
N° 13.863.365 dependiente del Instituto de Colonización,
quien revista en el cargo del Escalafón General, categoría
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personal administrativo y técnico - apartado d) - CEIC N°
1026-00 - grupo 4 (s/Ley N° 6010), jurisdicción 14 - Institu-
to de Colonización - programa 11 - Gestión del Territorio -
actividad específica 01 - Conducción y Administración -
CUOF N° 13 - Dirección Coordinación Administrativa.
2.181 – 10/10/12
DESIGNASE a partir de la fecha del presente Decreto, al
Sr. Raúl Alberto Ledesma, DNI N° 14.632.370, en el cargo
del CEIC N° 838- Personal de Gabinete-actividad central
01 - actividad específica 01 - Conducción Superior - CUOF
N° 101-Ministerio de Salud Pública- jurisdicción 6- Ministe-
rio de Salud Pública.
2.182 – 10/10/12
DESÍGNASE a partir del 1 de octubre de 2012, al Dr. Car-
los Germán Rolfi, DNI N° 21.540.321, en el cargo del CEIC
N° 838 - Personal de Gabinete - actividad central 01 -
actividad específica 01 - Conducción Superior - CUOF N°
101 - Ministerio de Salud Pública - jurisdicción 6 - Ministe-
rio de Salud Pública.
2.183 – 10/10/12
DÉSE el cese al retiro especial establecido por Ley N° 3852
(t.v.), a partir del 23 de julio de 2012, que fuera otorgado
oportunamente a la señora Lucia Zulema Flego - DNI N°
06.151.372, por Decreto N° 1236/94, quien revistaba en el
cargo de la categoría 3 apartado d) - código 3049 - Técnico
Asistencial - grupo 9 - puntaje 50 - actualmente equivalen-
te a la categoría personal administrativo y técnico - aparta-
do d) CEIC 1028-00 - administrativo 2 - grupo 2 (s/Ley
6010) - CUOF 106 - Hospital "Dr Julio C. Perrando" de la
jurisdicción 6 Ministerio de Salud Pública, por acogerse a
los beneficios de la jubilación ordinaria móvil.
2.184 – 10/10/12
OTÓRGASE el Retiro Voluntario Móvil previsto en la Ley
N° 6635 y dése la baja a la agente Miriam Graciela Moreira,
DNI N° 12.477.430, dependiente de la Dirección de Odon-
tología, quien revista en el cargo del Escalafón General,
categoría personal administrativo y técnico - apartado c)
- CEIC N° 1017-00 - profesional 6 - grupo 6 (s/Ley N°
6010), programa 12 - Servicios de Salud Primer Nivel de
Atención - actividad específica 02 - Hospital Odontológico
- CUOF N° 295 - Dirección de Odontología.
2.185 – 10/10/12
PRORRÓGASE a partir del 01 de enero de 2012 y hasta el
31 de diciembre de 2012, los contratos de locación de
obras oportunamente celebrados con el señor Gustavo
Javier Castillo, DNI N° 23.272.888, quien cumple funcio-
nes de operador socio-terapéutico en el Centro de Salud
"Luis Fleitas" de Fontana, y con la señora Mariana Mag-
dalena Insaurralde, DNI N° 24.597.370, quien cumple fun-
ciones de operadora socio-terapéutica en Dirección de
Salud Mental - Comunidad Terapéutica La Eduvigis.
2.186 – 10/10/12
AUTORIZASE el ingreso al Programa de Residencias de
Salud - Ciclo Lectivo 2012, de los profesionales que en
virtud del orden de mérito obtenido en el "Concurso de
Residencias de Salud de las Provincias del Nordeste Ar-
gentino - I Llamado, Segunda Entrega Pública de Plazas
Vacantes" de la Facultad de Medicina de la Universidad
Nacional del Nordeste, que han accedido a las plazas
ofrecidas por el Ministerio de Salud Pública de la Provin-
cia, que se detallan en Planillas Anexas N° 1 y 2 del pre-
sente Decreto.
s/c. E:5/12/12

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
RESOLUCIÓN MUNICIPAL 1882/12
Gral. José de San Martín, 07 noviembre 2012

ARTICULO 1°) DECLARARSE LA CADUCIDAD y conse-
cuentemente DEJASE SIN EFECTO todo trámite gestiona-
do por el señor Lucio VERON, D.N.I. N° 11.411.775, por el
inmueble identificado catastralmente como Parcela N° 25
– Manzana N° 13 – Chacra 1 – Circunscripcion II – Sec-
ción "E" de ésta ciudad, predio que mide nueve (9,00)
metros de frente al Sur por veintiocho con cincuenta y

cinco (28,55) metros de fondo, lo que hace una Superfi-
cie Total de doscientos cincuenta y seis con noventa y
cinco centavos (256,95) metros cuadrados.

Aldo Adolfo Leiva
Intendente

s/c. E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN SALA II N° 88/12
EXPTE. N° 402-230211-24603-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Resistencia – Ejercicio 2011.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Resistencia, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.

Cr. Rogelio D. Gómez, Prosecretario a/c.
s/c. E:5/12 V:10/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 2111 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Oficial
Principal de Policía, Rubén Darío René Cañete, D.N.I. Nº
20.976.971, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2112 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2153, Ernesto Ríos,
D.N.I. Nº 16.119.579, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2113 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
cial Principal de Policía Plaza Nº 1121, Ramón Eustaquio
Cardozo, D.N.I. Nº 17.251.714, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2114 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario de Policía, Diego Gustavo Gómez, D.N.I. Nº
23.915.315, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2115 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Inspector de Policía, Marcelo Antonio Caballero, D.N.I.
Nº 16.285.594, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2116 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2319, Norma Lidia Van
Lierde, D.N.I. Nº 20.502.301, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2117 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Inspector de Policía, Juan Carlos Silva, D.N.I. Nº
18.438.346, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2118 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
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gento Ayudante de Policía Plaza Nº 3134, Francisco Ro-
berto Sosa, D.N.I. Nº 21.542.941, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2119 de fecha 22.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2374, Walter Luis
Aranda, D.N.I. Nº 18.006.663, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2133 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Oficial
Principal de Policía, Nélida Julia Contreras, D.N.I. Nº
20.483.304, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2134 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Inspector de Policía, Juan Ramón Peñayo, D.N.I. Nº
17.697.258, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2135 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario de Policía, Verónica Laura Cabrera, D.N.I. Nº
23.915.149, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2136 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario de Policía, Raúl Estéban Domínguez, D.N.I. Nº
20.963.699, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2137 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2523, Liliana Noemí
Lucero, D.N.I. Nº 21.685.919, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2138 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Principal de Policía, Mercedes Alejandra Pintos, D.N.I.
Nº 23.575.721, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2139 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario de Policía, Griselda Mabel Zeniquel, D.N.I. Nº
21.911.834, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2140 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
cial Principal de Policía Plaza Nº 1069, Rubén Alberto
Peralta, D.N.I. Nº 16.283.517, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2141 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
cial Principal de Policía Plaza Nº 1065, José Luis Quintana,
D.N.I. Nº 13.719.445, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2142 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-

cial Mayor de Policía Plaza Nº 384, Adrián Martínez, D.N.I.
Nº 17.204.996, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2143 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2134, Felipe Nery
Gamarra, D.N.I. Nº 22.119.812, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2144 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2184, Humberto
Melchor Luque, D.N.I. Nº 16.142.868, por los motivos ex-
puestos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2145 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2132, Juan Carlos
Mayans, D.N.I. Nº 20.625.485, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2146 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2167, José Luis López,
D.N.I. Nº 16.897.545, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2147 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2203, Luis Horacio
Benítez, D.N.I. Nº 22.839.833, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2148 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2200, César Francis-
co Fernández, D.N.I. Nº 22.164.157, por los motivos ex-
puestos en el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2149 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante Legajo Nº 128.641 Ramón Aníbal Aguirre,
D.N.I. Nº 14.449.079, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2150 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
cial Principal de Policía Plaza Nº 945, Ramón Salvador
Soto, D.N.I. Nº 20.424.280, por los motivos expuestos en
el considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2151 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Primero de Policía Plaza Nº 2994, Sergio Julián Niz,
D.N.I. Nº 22.905.808, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2152 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario de Policía, Ramón Oscar Vallejos, D.N.I. Nº
21.860.328, por los motivos expuestos en el consideran-
do de la presente.-
RESOLUCIÓN Nº 2153 de fecha 23.11.2012.
ARTÍCULO 1º: Concédase Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Subofi-
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cial Principal de Policía Plaza Nº 1059, Diego Eliseo Micucci,
D.N.I. Nº 20.963.131, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.-

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c.

s/c. E:5/12/12

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. Marta B. Aucar de Trotti Juez a cargo del
Juzgado Civil y. Comercial N° 19 de primera instancia de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a resuelto co-
munica la siguiente resolución: ///sistencia, 12 de Noviem-
bre de 2012. AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: I) DECRETAR cancelación del cheque del NUEVO
BANCO DEL CHACO - SUCURSAL JUAN JOSE CASTELLI:
Cheque N° 04249778 perteneciente a la cuenta corriente
N° 000294-01. II) PUBLICAR el presente resolutorio duran-
te quince (15) días en un diario local, bajo aperclirmento de
ley. Todo, previa caución personal que deberá prestar el
recurrente. III) Notifíquese, regísfrese y protocolícese. Re-
solución decretada en los autos caratulados: "Yunes Jor-
ge Omar s/Cancelación de Cheque", Expte. Nº 8988/
12 del registro del Juzgado Civil y Comercial N° 19 a cargo
de la Dra. Marta B. Aucar de Trotti, Juez. Secretaría N° 19,
de la Dra. Claudia Rosana Ledesma. Resistencia, 14 de
noviembre de 2012.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Secretaria

R.Nº 148.880 E:21/11 V:26/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: "Gómez Carlos
Maximiliano s/Robo", Expte. N° 38979/10, que se tra-
mita ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10, a cargo
de la Dra. Lilian Beatriz Irala, Secretaría de la Dra. Gladys
Esther Ponce, a fs. 21/23 de autos, en fecha 31/05/2012,
la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, ha formulado Reque-
rimiento de Elevacion a Juicio en contra de Carlos
Maximiliano GÓMEZ. Asimismo, en fecha 26/06/2012, por
Decreto Fundado la Señora Juez de Garantías N° 3, Dra.
María de las Mercedes Pereyra; ha Resuelto: "....TRA-
BAR EMBARGO sobre los bienes de Carlos Maximiliano
GOMEZ, hasta cubrir el monto de Pesos Cinco mil ($
5.000)...". Finalmente, en fecha 07/08/2012, a fs. 36 y
vta. de autos, la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, Dra.
Lilián Beatriz Irala, dispuso DECLARAR LA REBELDIA de
Carlos Maximiliano GOMEZ y DISPONER SU INMEDIATA
DETENCION, conforme a lo dispuesto en los arts. 84 y 85
del C.P.P. Secretaría, 1 de octubre de 2012.

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:23/11 V:5/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecucion Penal de la Ter-
cera Circunscripcion Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dra. Yolanda Alvarenga de Gómez Samela, hace
saber que, respecto de: Sergio Alberto  BARRIOS
(argentino, de 30 años, soltero, jornalero, DNI N°
29.094.923, domiciliado en Avenida La Suiza al 600
de esta ciudad, Nacido en Villa Angela, Chaco, el 13/
12/81, hijo de Raimundo Barrios y de Teresa Arce),
en los autos caratulados: "Barrios Hugo Reinaldo,
Barrios Sergio Alberto y Ruíz Nelson Santiago
s/Hurto Calificado en grado de tentativa" - Expte,
N° 43/832/12, por Sentencia N° 41 de fecha 05/10/
2012, dictada por la Cámara en lo Criminal de esta
Circunscripción, se RESOLVIÓ: 1°) ... 2°) ... 3°) CON-
DENAR a Sergio Alberto BARRIOS, de filiación per-
sonal obrante en autos, como coautor penalmente
responsable del delito de "Hurto calificado en grado
de tentativa" a la pena de ocho meses de prisión
efectiva, con costas, de las que será parte inte-
grante la TASA DE JUSTICIA, que asciende a la suma
de Ciento cinco pesos ($ 105,00) y que deberá ser
abonada dentro de los cinco días hábiles posteriores
de haber quedado firme y ejecutoriada la presente
Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposi-

ción de honorarios, por haber sido defendido por
Defensor Particular durante todo el proceso (arts.
40, 41, y 163 inc. 1° en función del 42 todos del C.P.
y 409, 513, 514 y 516 y 517 del C.P.P. y arts.7° y 24°
de la ley 4182) ".-Fdo: Dra. Hilda Beatriz Moreschi -
Pte. de Trámite - Dr. Daniel Javier Ruiz - Vocal y Dra.
Emilia María Valle - Vocal - Ante mi: Dra. Gisela Mariana
Oñuk - Secretaria - Cámara en lo Criminal. Villa Angela,
Chaco, 15 de noviembre de 2012.
Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela, Juez

Dr. Ramón Modestino Svenson, Secretario
s/c. E:23/11 V:5/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dr. Alberto E. Verbek (Juez Juzg. Civil y
Comercial N° 1, S. Peña), en autos: “Pasich, Ricardo
s/Cancelación de Cheque” (Expte. Nº 1.771/12),
resuelvo: “I) Ordenar las cancelación de los che-
ques, correspondientes a la cuenta bancaria N° 378-
009042/1 a nombre de Banco Credicoop, sucursal lo-
cal, cuyo titular es el Sr. Roberto Mario POLENTARUTTI
(D.N.I. Nº 25.528.675), pertenecientes a los cheques
N° 49638067, 49638068, 49638069 y 49638070. II)
Publíquense edictos por el término de quince días en
diario de mayor circulación y en el Boletín Oficial, de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 5 y 65 Ley
24.452 modificada por Ley 24.760 y normativa regla-
mentaria”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 7 de noviembre
de 2012.

Dra. María del C. Romero
Secretaria

R.Nº 148.836 E:16/11 V:21/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal
N° 6, Dra. Dolly Roxana Fernández, Secretaría del
Dr. Oscar Eduardo Acosta hace saber a Edgardo
Danie l  OLIVAREZ,  apodo no posee,  DNI  N°
34.168.397, prontuario policial N° 45749CF, argenti-
no, 22 años de edad, soltero, changarín, nacido en
Resistencia, Chaco, el 24 de junio de 1989, estu-
dios primarios completos, hijo de Alcides Julián
Olivarez (f), y de Dora Lilian Tirado, que en los au-
tos caratulados: "Olivarez Edgardo Daniel s/Robo
(Resistencia c/la autoridad y lesiones)", Expte.
N° 18641/12, registro de esta Fiscalía N° 6, sito en
Avda. 9 de Julio N° 236, 1° piso, ciudad, se han
dictado las siguientes resoluciones: "Resistencia,
19 de noviembre de 2012.-... Atento al estado de las
presentes actuaciones, y habiéndosele fijado au-
diencia a la que debía comparecer el imputado
Edgardo Daniel  OLIVAREZ a fin de notificársele el
Embargo sobre sus bienes, fijados por el señor Juez
de Garantías N° 2 a fs. 115, sin poder lograrse la
notificación personal del nombrado en el domicilio
que diera al recuperar su libertad, conforme surge
de las diligencias policiales de Fs. 121; RESUELVO:
1) DECLARAR la REBELDIA del imputado Edgardo
Daniel OLIVAREZ, ... de circunstancias personales
obrantes en autos, por haberse ausentado del lu-
gar que designara para su residencia legal; 2) OR-
DENAR su inmediata detencion, librándose el oficio
a la dependencia policial correspondiente; 3) Citarla
y emplazarla por el término de cinco (5) días a partir
de la última publicación, bajo apercibimiento de te-
nerlo por notificado en los estrados de esta Fisca-
lía. Líbrese oficio solicitando la remisión de los ejem-
plares para su agregación a estos autos. Notifica-
ción. " Fdo. Dra. Dolly Roxana Fernández -Fiscal de
Investigación Penal N° 6-, Dr. Oscar Eduardo Acosta
-Secretario-". Resistencia, 19 de noviembre de 2012.

Dr. Oscar Eduardo Acosta
Secretario

s/c. E:28/11 V:7/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación N° 1, Dra. Raquel
H. Maldonado, de la VI Circunscripción Judicial de la ciu-
dad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, hace sa-
ber a Lucas Pedro FRANCI, D.N.I. N° 26.844.960, edad 32
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años, estado civil soltero, de profesión desocupado, na-
cionalidad argentina, nacido en Buenos Aires, el 4 de
noviembre de 1978, domiciliado en B° Santa Inés Mz.81
Casa 788, ciudad de Resistencia -Chaco-, con principa-
les lugares de residencia anterior en B° Las Palomas -
Castelli-, sabe leer y escribir, estudios secundarios com-
pletos, antecedentes penales no tiene, hijo de Jorge Pe-
dro Franci (f), y de Rosario Dimas Reyes (v); que se ha
resuelto lo siguiente: ///Juan José Castelli, Chaco, 30 de
agosto de 2012.-... RESUELVO: I) TRABAR EMBARGO
sobre los bienes del imputado de autos, suficientes hasta
cubrir la suma de Pesos Un mil ($ 1.000.-) con lo cual
Líbrse Mandamiento de Embargo. II) Asimismo encomen-
dar al Sr. Fiscal Actuante que deberá notificar al imputado
del embargo trabado en su contra. III) .. Not. - Ante mi. -
(Fdo.) Dr. José Luis Kerbel - Juez de Garantías y Dra.
Natalia A. Romero - Secretaría Prov. "...///J. J. Castelli, 14
de noviembre de 2012. ...Atento al informe de fs. 52,
donde consta que el imputado Lucas Pedro FRANCISCO,
no vive más en el domicilio fijado oportunamente en De-
claración de Imputado a fs. 27/28, Notifíquese por Edicto
que se publicará por el término de cinco (5) días a fin de
notificarle la TRABA DE EMBARGO contra el mismo, y a
los fines de dar cumplimiento a la notificación conforme lo
establece el art. 170 del Cóg. Proc. Penal por Edictos, los
que deberán ser publicados en el Boletín Oficial por cinco
días. Líbrese Oficio al Director del Boletín Oficial adjuntan-
do una copia y solicitando la remisión de un ejemplar de la
publicación para su agregación a estos actuados. Not.
(Fdo.): Dra. Raquel H. Maldonado - Fiscal de Investigación
N° 1, y Dr. Mario J. Flego - Secretario - Prov.".

Dr. Mario José Flego
Secretario Prov.

s/c. E:28/11 V:7/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: "Arevalo, Lisandro
Diego s/Robo a mano armada en grado de tentati-
va", Expte. N° 26588/09, que se tramita ante esta Fiscalía
de Investigaciones N° 10, a cargo de la Dra. Lilian Beatriz
Irala, Secretaría de la Dra. Gladys Esther Ponce, a fs. 49/
51 de autos, en fecha 20/09/12, la Sra. Fiscal de Investi-
gación N° 10, ha formulado Requerimiento de Elevacion a
Juicio en contra de AREVALO, Lisandro Diego Eduardo,
apodo "Peche", D.N.I. N° 36.019.970, prontuario policial N°
0046419 CF, nacionalidad Argentina, de 18 años, estado
civil Soltero, de ocupación empleadao de OVNI, domicilia-
do en Pje Cervantes N°4450, de Barranqueras, nacido en
Resistencia, el día 5 de mayo de 1990, con residencia
anterior en Mz. 09, Pc. 08, Villa Cristo Rey, Ciudad, sabe
leer y escribir, con estudios primarios completos; mani-
festó no poseer antecedentes penales, hijo de Jorge Oscar
Arévalo (v), y de Elvira Teresa Diaz (v), domiciliados en
Joaquin V. Gonzalez N° 2345, Moreno Provincia de Bue-
nos Aires. Asimismo, en fecha 12/10/12, por Decreto Fun-
dado la Señora Juez de Garantías N° 3, Dra. M. de las
Mercedes Pereyra, Secretaria Dr. Armando Ismael
Zacarias; ha Resuelto: "....TRABAR EMBARGO sobre los
bienes de Lisandro Diego Eduardo AREVALO, hasta cu-
brir el monto de Pesos Cinco mil ($ 5.000)...". Finalmente,
en fecha 05/11/12 a fs. 67/vta de autos, la Sra. Fiscal de
Investigación N° 10, Dra. Lilián Beatriz Irala, dispuso DE-
CLARAR la Rebeldía de Lisandro Diego Eduardo AREVALO
y DISPONER inmediata detencion, conforme a lo dispues-
to en los arts. 84 y 85 del C.P.P. Secretaría, 21 de noviem-
bre de 2012.

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:28/11 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk, Secre-
taría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 5° piso,
ciudad, hace saber por cinco (5) días, que en los autos
caratulados: “Los Andes S.R.L. s/Quiebra Pedida por
Acreedor –Hoy Quiebra–”, Expte. N° 16.167/10, en
fecha 22/11/2012 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de
LOS ANDES S.R.L., inscripta en el Registro Público de

Comercio bajo el Nº 97, Folio 827/832, Tomo 31, año 1997,
con domicilio social en ruta 11 Km, 1.006, de esta ciudad.
Interviene como Síndico el C.P. Villalva, Cristian Pedro,
con domicilio en Necochea N° 132, de esta ciudad. IV-
ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndi-
co todos los bienes de aquélla, bajo penas y responsabi-
lidades de ley. V- INTIMAR al deudor para que entregue al
síndico dentro de las veinticuatro horas los libros y de-
más documentación relacionada con la contabilidad. Si
correspondiere. VI- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°). XIV- FIJAR como
fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes
de verificación de los créditos ante el síndico el 21 de
mayo del año 2013. XV- FIJAR el día 08 de abril del año
2013, como fecha hasta o en que el síndico debe presen-
tar el informe individual, estableciendo el 21 de mayo de
2013, como fecha en que el síndico debe presentar el
informe general (art. 88 último párrafo de la LCQ. Resis-
tencia, 23 de noviembre de 2012.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c E:30/11 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- VILLALBA, Nilda Casimira, con domicilio en Ju-
lio A. Roca N° 476, de Resistencia, transfiere fondo de
comercio, polirrubros, ubicado en Julio A. Roca N° 265, de
Resistencia, a Villalba, Cristino, con domicilio legal en 25
de Mayo N° 788, Villa Angela, Chaco. Hace saber por
cinco (5) días. Oposición Ley.

Villalba, Nilda Casimira
DNI 5.729.142

R.Nº 149.002 E:30/11 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez, Juzgado de
Paz N° 1, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. María Martha
Villacorta, sito en Brown N° 249, primer piso, ciudad, en
los autos caratulados: “Escobar, Víctor Hugo s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.577/11, cita por
tres días y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de Don Víctor Hugo ESCOBAR, M.I. N° 10.180.249,
a que deduzcan las acciones que por derecho corres-
pondan, bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 7 de
agosto de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 149.004 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez titular del
Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°
11, sito en Roque Sáenz Peña 69, de Resistencia, en los
autos: “Ortiz, Fabián c/Domínguez, Patricia Susana
y Sánchez, Nelson César Alejandro s/Juicio Ejecu-
tivo”, Expte. N° 4.884/09, ha ordenado notificar por edic-
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en el diario local de mayor circulación a los ejecutados
Patricia Susana DOMINGUEZ, D.N.I. N° 25.266.751, y
Nelson César Alejandro SANCHEZ, D.N.I. N° 22.857.958,
la sentencia monitoria dictada en la causa que en su parte
pertinente reza: “Resistencia, 22 de junio de 2009. Re-
suelvo: I.- LLEVAR adelante la ejecución, contra Patricia
Susana Domínguez y Nelson Sánchez, hasta hacerse el
acreedor íntegro pago de la suma de Pesos Dos Mil Tres-
cientos Sesenta ($ 2.360,00) en concepto de capital re-
clamado. Respecto a los intereses, desde la fecha de la
mora (23.12.2008), coincidente en este caso en ambos
cheques y hasta su íntegro pago, devengará los intere-
ses que resulten de aplicar la tasa activa que publica el
Banco de la Nación Argentina (art. 41 inc. 2, Ley 24.452).
II.- PRESUPUESTAR la suma de Pesos Setecientos Ocho
($ 708,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder
a intereses y costas del juicio. III.- HACER saber a los
ejecutados que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrán cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
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6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a los demandados (art. 21°, L. 6.002). V.- REGULAR los
honorarios de la Profesional: Stella Maris Torasini, en la
suma de Pesos Trescientos Noventa y Seis ($ 396,00),
como patrocinante, con más I.V.A., si correspondiere (arts.
3, 5, 6 y 15 de la L.A. y 13 de la Ley 24.432), tomando
como base de cálculo el capital condenado, sin perjuicio
de su eventual adecuación en caso de existir oposición.
Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes
de Ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecuta-
do, de conformidad con el art. 4° del mencionado texto
legal y con las formalidades establecidas en el art. 318
del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto,
agregándose las copias del escrito de demanda y docu-
mental acompañada. VII.- REGISTRESE, protocolícese.
(Fdo.): Beatriz Esther Cáceres, Juez”. Resistencia, 4 de
julio de 2012.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 149.009 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta Beatriz Aucar de Trotti, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima
Novena Nominación, Secretaría N° 19, sito en López y
Planes N° 38 de esta ciudad, cita por el plazo de tres (3)
días y emplaza por el término de treinta (30) días que se
contarán a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores de la Sra. GONZALEZ, Felipa, M.I. 12.125.860
a fin de que comparezcan y deduzcan las acciones que
por derecho correspondan, en el Expediente N° 5.880/04,
caratulado: “González Vda. de Martínez, Felipa s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Secretaría, 22 de
noviembre de 2012. Dra. Claudia Rosana Ledesma, Abo-
gada-Secrelaria.

Dra. Claudia Rosana Ledesma
Secretaria

R.Nº 149.011 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial de la Vigésima Primera Nominación,
sito en Av. Laprida N° 33 Torre II, 3er. piso, ciudad, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días contados a
partir de la última publicación a todos los que se conside-
ren con derecho al patrimonio de los causantes: Lázaro
José CUNEO ( L.E. N° 7.417.007) y de Lila DIAZ de CUNEO
(L.C. N° 6.601.612) en autos: “Cuneo, Lázaro José y
Díaz de Cuneo, Lila s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
N° 9.987/12, bajo apercibimiento de Ley. Dra. Liliana Noemí
Ermácora, Abogada-Secretaria. Resistencia, 23 de no-
viembre de 2012.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.014 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia M. Felder, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial N° 16 de Resisten-
cia, Provincia del Chaco, Secretario, Raúl Alberto Juárez,
sito en Avda. Laprida 33 Torre N° 1 piso 3, en los autos
caratulados: “Marastoni, Catalina s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 7.478/12, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de MARASTONI, Catalina, D.N.I. 6.621.161 para
que comparezcan por sí o apoderado a ser valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Resistencia, 18 de
octubre, de 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 149.016 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Hugo Silvio Longhi, Juez de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comercial y Laboral 1, sito en
calle Monseñor de Carlo 645, 4° piso, de la localidad de
Charata, Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publi-
cación a herederos y acreedores que se crean con dere-
cho al haber hereditario del Sr. QUIÑONES, José Gervasio,
L.E. N° 7.450.822, en los autos caratulado: “Quiñónes,

José Gervasio s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°
208/12, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de Ley. Charata, 14 de noviem-
bre de 2012.

Dra. Silvia Milena Macías
Secretaria/Abogada

R.Nº 149.018 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek –Juez Suplente–,
cita por tres y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores del Sr. Rafael Miguel ALVARADO, D.N.I.
7.426.416, para que hagan valer sus derechos en los
autos: “Alvarado, Rafael Miguel s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. 663/12, Sec. 2, Juzgado Civil y Co-
mercial N° 1, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 10 de
septiembre de 2012.

Dra. Noelia Silva Genovese
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.019 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff –Juez de 1ª Instan-
cia–, cita por tres y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores del Sr. NAVARRO, Elvio De Jesús L.E.
7.186.805, para que hagan valer sus derechos en los
autos: “Navarro, Elvio De Jesús s/Sucesorio”, Expte.
2.036/11, Sec. 3, bajo apercibimiento de ley. Secretaría,
20 de marzo de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.020 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum –Juez de Paz Letra-
do, Sáenz Peña–, cita por tres (3) y emplaza por trein-
ta (30) días a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de la Sra. María STEPÑIKA, M.I.
93.482.883, para que hagan valer sus derechos en
los autos: “Stepñika, María s/Sucesorio”, Expte.
1.575/12, Sec. 1, bajo apercibimiento de ley. Secreta-
ría, 11 de septiembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.021 E:30/11 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 –sito en
Avda. Laprida N° 33 Torre I, 3° piso, de esta ciudad–, cita
por tres días y emplaza por treinta días de la última publi-
cación en el Boletín Oficial y en un diario local a herederos
y acreedores que se crean con derecho al haber heredi-
tario de Don BENÍTEZ, Fermín, M.I. N° 2.552.723, y Doña
ACOSTA Vda. de BENÍTEZ, Juliana Ester, M.I. N° 6.461.846,
bajo apercibimiento de Ley, en autos: “Benítez, Fermín
y Acosta Vda. de Benítez, Juliana Ester s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte. N° 8.375/12. Resistencia, 23 de
octubre de 2012: Mónica S. Troche, Abogada Secretaria
Provisoria.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.022 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez,
del Juzgado Civil Comercial de la Tercera Nominación,
Secretaría N° 3, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, sito en Avda. Laprida N° 33, 3° piso, Torre I, cita
por tres días y emplaza por el término de treinta días a
herederos y acreedores de los causantes, Sra. RUIZ
DIAZ, Celia Raquel, M.I. N° 3.273.717, y el Sr. RUIZ DIAZ,
José Antonio, M.I. N° 4.294.975, a fin de que comparez-
can a hacer valer sus derechos sobre los bienes relictos,
cuyo juicio sucesorio declárase abierto en los autos
caratulados: “Ruiz Díaz, José Antonio y Ruiz Díaz,
Celia Raquel s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte.
N° 2.008/12, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 22
de octubre de 2012.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.023 E:3/12 V:7/12/12
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EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez en lo Civil,
Comercial y Laboral de J. J. Castelli, Chaco, cita y
emplaza por tres (3) días a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
Miguel SOLIS, DNI: 5.635.712, fallecido en fecha 20 de
Noviembre de 2.011, con último domicilio en Lote 482,
de Juan José Castelli, Chaco, para que dentro de los
treinta (30) días posteriores a la última publicación lo
acrediten y deduzcan las acciones que por derecho
correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los au-
tos caratulados: “Solís, Miguel s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 512/12, que se tramitan por ante el
Juzgado Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli,
Chaco, VI Circunscripción Judicial, sito en Sarmiento
104, de esta ciudad. J. J. Castelli, Chaco, 13 de no-
viembre de 2012.

Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 149.026 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez, del Juzgado Civil y Comercial
N° 21 de la Primera Circunscripción Judicial de Resis-
tencia (Chaco), Dr. Julián Fernando Benito Flores, Se-
cretaría de la Dra. Liliana Noemí Ermácora, sito en Av.
Laprida N° 33, piso 3, Torre 2, de esta ciudad de Re-
sistencia (Chaco),  en los autos: “Escobar,
Hidelfonso y Báez de Escobar, Eva Margarita s/
Sucesión Ab Intestato”, Expte. N° 8.865/12, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, que
se contarán a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de los Sres. ESCOBAR, Hildefonso,
M.I. 1.645.167, y BAEZ de ESCOBAR, Eva Margarita,
M.I. 1.127.181, a que se presenten a hacer valer sus
derechos y/o deduzcan las acciones que correspon-
dan. Resistencia, 19 de noviembre de 2012.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 149.028 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez de Primera
Instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación,
secretaria, Dra. Andrea S. Cáceres, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre I, segundo piso, ciudad, cita por tres (3)
días y emplaza por el término de treinta días (30) a
herederos y acreedores de la causante ABATTE, Ada,
D.N.I. N° 12.951.947, a fin de que comparezcan a ha-
cer valer sus derechos cuyo juicio sucesorio se de-
claró abierto en autos caratulados: “Abatte, Ada s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 7.367/
12, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 7 de no-
viembre de 2012.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 149.034 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia Francisca Galarza, Juez de
Paz Letrado de la ciudad de General José de San
Martín, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días, a herederos, acreedores y legata-
r ios del  Sr.  Ramón Nicolás MORENO, M.I .  N°
3.005.897, para que comparezcan a estar a dere-
cho en los autos caratulados: “Moreno, Ramón
Nicolás s/Sucesorio”, Expte. N° 408/12, bajo aper-
cibimiento de Ley. General José de San Martín, 29
de noviembre de 2012.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.040 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mariel Pelaye, Juez de Paz Suplente, del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, CITA’ por TRES DIAS y EMPLAZA por TREINTA
DIAS, a herederos, acreedores, legatarios y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante CIUCCI, Marcelo Héctor, DNI: 10.790.954, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: “Arias, Susana y Ciucci, Marcelo

s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 2.073/05,
bajo apercibimiento de Ley. Sec. N° 2, 27 de noviembre de
2012.

Natalia Elizabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 149.042 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: Felimón Enrique MANSILLA,
M.I. 7.402.425, que se crean con derechos al haber here-
ditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacerlos valer en los autos caratulados: “Mansilla,
Felimón Enrique s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 809,
F° 126, Año: 2011, bajo apercibimiento de Ley, a cargo de
Natalia Pérez Blanco, Abogada-Secretaria. Charata, Cha-
co, 21 de noviembre de 2012.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria

R.Nº 149.030 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz Letra-
do N° 2 de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en Brown
N° 241, 2do. piso, altos, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a herederos y acreedores de los Sres.
AGUIRRE, José Eduardo, M.I. N° 7.427.701, y BRITEZ,
Josefa, M.I. N° 2.422.452, a hacer valer sus derechos en
los autos: “Aguirre, José Eduardo y Brítez, Josefa
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°: 1.074/12, bajo apercibi-
miento de Ley. Resistencia, 19 de octubre de 2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.043 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáenz, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial N° 2, Secretaría a cargo de la
Dra. Andrea Silvina Cáceres, sito en Laprida N° 33, Torre
I, 2° piso, cita por tres días a herederos y acreedores que
se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local, del
causante: Don René Humberto AGUILAR, D.N.I. N°
8.068.551, para que durante el plazo de treinta días, com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en autos: “Aguilar,
René Humberto s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
N° 10.592/12. Resistencia, 28 de noviembre de 2012.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 149.044 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y
Laboral de Gral. San Martín de la Provincia del Chaco, sito
en la calle Uruguay N° 637, ciudad, a cargo del Dr. Luis
Felipe Zaballa, se hace saber por cinco (5) días que en
los autos caratulados: “Provincia del Chaco c/Coope-
rativa Agrícola El Bermejo Limitada s/Liquidación”,
Expte. Nº 504/10, se ha dispuesto citar a los acreedores
de “Cooperativa Agrícola El Bermejo Limitada”, con domi-
cilio en Lote 78, Colonia El Bermejo, Departamento Liber-
tador General San Martín (Chaco), a hacer valer sus de-
rechos en un plazo de treinta (30) días corridos desde la
última publicación, exceptuando los días correspondien-
tes a feria judicial. General San Martín, 6 de noviembre de
2012. Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez, Juzg. Civ. Com. y Lab.
Gral. San Martín.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 149.025 E:3/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia del Menor de Edad y
la Familia, a cargo de la Dra. Esther Liliana Schmutzler,
Jueza, situado en calle Monseñor de Carlo 645, 2° piso,
de la Ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados:
“Lezcano, Silvia Alicia en nombre y representa-
ción de su hija menor Acevedo, Carla Romina s/
Autorización para Contraer Matrimonio”, Expte. N°
268/12, cita por dos (2) días y emplaza por tres (3) días al
Sr. ACEVEDO, Carlos Aníbal Dionel, DNI N° 18.324.700, a
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que comparezca en autos a prestar o no conformidad a lo
peticionado por su hija menor Carla Romína Acevedo,
respecto a contraer matrimonio con el Sr. Leonardo Fabio
Caballero,... y proceder de conformidad a lo normado por
el art. 145 del C.P.C.C. de aplicación supletoria... Notifíquese
personalmente o por cédula. Fdo.: Dra. Ester Liliana
Schmutzler –Jueza– Juzgado del Menor de Edad y Fami-
lia. Charata, Chaco, 9 de noviembre de 2012.

Dra. Cinthia Tamara Jaremczuk
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.037 E:3/12 V:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz
Subrogante del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría
N° 2, sito en calle Brown N° 249, 1° piso, de esta ciudad
de Resistencia, Chaco; cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra.
GONZALEZ de ETCHEVERRY, Enriqueta Juana, D.N.I. N°
4.180.154, en autos caratulados: “González de
Etcheverry, Enriqueta Juana s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 880/12, a los fines de que comparezcan a ha-
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Re-
sistencia, 27 de noviembre de 2012.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 149.038 E:3/12 V:7/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima hace saber a Gabriel Ernesto SANCHEZ
GOMEZ (D.N.I. N° 29.614.747, argentino, soltero, domici-
liado en Mendoza Capital, hijo de Andrés Domingo Sánchez
y de María Luisa Gómez, nacido en Mendoza (Capital), el
7 de julio de 1982, Pront. Prov. N° 52401 CF y Pront. Nac.
N° U1905687/10), que en los autos caratulados:
"Sánchez Gómez, Gabriel Ernesto s/Ejecución de
Pena (Condicional)", Expte. N° 219/10, en el día de la
fecha, se ha dictado la Resolución 386  , que en su parte
pertinente seguidamente se transcribe: "Resistencia, ...
de octubre de 2012. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERAN-
DO: ... RESUELVO: ... I) DECLARAR rebelde a Gabriel
Ernesto SANCHEZ GOMEZ, de filiación referida supra y
ORDENAR su inmediata detención, quién capturado de-
berá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la
presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; Disponiéndose en caso de no
ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captu-
ra del mismo. Ofíciándose a tal fin. II) SOLICITAR la remi-
sión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se
inserta la Captura del condenado. III) NOTIFICAR al rebel-
de de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente,
reservar la presente causa en Secretaría del Juzgado
hasta que el causante se presente o sea habido. IV)
Notifiquese, regístrese, protocolícese, líbrense recaudos.
Fdo.: Dr. Juan José Cima -Juez-; Dr. Liliana Soledad Puppo
-Secretaria- Juzgado de Ejecución Penal N° 2. Resisten-
cia, ... de octubre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de BENTOS o BENTO,
Jorge Luis, con los siguientes datos filiatorios conforme
surge del fallo: apodo no tiene, hoy de 23 años de edad,
argentino, nacido el 30/10/1985 en Resistencia, D.N.I. no
recuerda, desocupado, domiciliado en Pto. Vilelas, pasa-
je “Las Tres Bocas”, anteriormente vivió en Rosario,
concubinado con Patricia Juárez, tiene tres hijos de 4
años, 1 año y otro de 6 meses (hace aproximadamente 3
meses no tiene contacto con ellos). Hijo de Ramón Rodolfo
Bentos (v), quien se dedica a la pesca, y de Lucía Cena
(v) quien es ama de casa. No sabe leer ni escribir, sólo
dibuja su firma. Pront. Pol. Prov. N° 0045899, en los autos
caratulados: “Bentos o Bento, Jorge Luis s/Ejecu-
ción de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 338/12, se
ejecuta la sentencia N° 62/6 de fecha 13-08-2012, dicta-
da por el/la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo

que en su parte pertinente reza: “...I) Condenando a Jor-
ge Luis Bentos o Bento, ya filiado, como autor penalmente
responsable del delito de «Abuso sexual con acceso
carnal agravado, aprovechando la situación de convi-
vencia con la menor, en concurso real con lesiones le-
ves» (art. 119, tercer párrafo en función con el inciso f)
del cuarto párrafo; arts. 89 y 55, todos del CP), a la pena
de ocho (8) años de prisión de ejecución efectiva,
más las accesorias legales del art. 12 del CP, por el mismo
tiempo que el de la condena, en orden al hecho cometido
en fecha 12/12/10 en perjuicio de la menor P.G.E.J. (7
años) y de su madre P.E.J. (Expte. N° 38.308/10, caratulado:
«Bentos, Jorge Luis s/Delito contra la integridad sexual y
lesiones», Expte. policial N° 130/91-2107-E/10, sumario
Nº 212-10CP, por el que fuera investigado y requerido a
juicio por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 10)... Fdo.:
María Susana Gutiérrez –Juez–, Dra. Mirta L. Zelga de
Gaynecotche –Juez–, Dra. Elda Cristina Torresagasti –
Juez–, Natalia María Luz Kuray –Secretaria–, Cámara
Tercera en lo Criminal”. Resistencia, ... de octubre de
2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de MARTINEZ, Da-
niel Ramón (D.N.I. N° 33.503.862, argentino, soltero,
changarín, domiciliado en lote 11, Villa Forestación, Ba-
rranqueras (Chaco), hijo de Ramón Oscar Martínez y de
Ignacia Ojeda, nacido en Resistencia (Chaco), el 2 de
febrero de 1987, Pront. Pol. Prov. N° 0041958, Secc. CF, y
Pront. del R.N.R. N° U1484788/, en los autos caratulados:
“Martínez, Daniel Ramón s/Ejecución de pena –pre-
so– (unificación de pena efectiva)”, Expte. N° 334/
12, se ejecuta la Sentencia N° 25/ 5 de fecha 08-06-2012,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...Falla: I.- Conde-
nando a Daniel Ramón Martínez ..., como autor responsa-
ble del delito «Robo agravado en grado de tentativa» (art.
167 inc 4° en función con el 163 inc. 4, en función con el
42, todos del C.P.) a la pena de dos (2) años de ejecu-
ción condicional,... II.- Revocando dicha condena con-
dicional en virtud de hallarse Daniel Ramón Martínez pri-
vado de su libertad, en cumplimiento de la condena im-
puesta por sentencia N° 206 de fecha 20/12/2010, dicta-
da por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad.
III.- Unificando la pena impuesta a Daniel Ramón Martínez
..., en los presentes autos (diez meses de prisión de
ejecución efectiva) con lo que le resta cumplir de la pena
impuesta por Cámara Segunda en lo Criminal ..., mediante
sentencia N° 206 de fecha 20/12/2010,... Condenándolo
a la pena única de diecisiete (17) años, un (1) mes y
veinticinco (25) días de prisión de cumplimiento efectivo,
más las accesorias legales del art. 12 del C.P., ..., por la
comisión de los delitos de «Rapto propio en concurso real
con abuso sexual con acceso carnal calificado por el
número de personas y utilización de armas» (arts. 130 y
119, tercer y cuarto párrafo, inc. d) en función con el art.
55 del C.P. en concurso real (art. 55 C.P.) con «Robo
agravado en grado de tentativa»... Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti, Juez; Dra. Natalia Kuray, Secretaria”. Resis-
tencia, 24 de octubre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CRISTOFF, Da-
niel Alejandro, D.N.I. N° 33.685.661, argentino, soltero, de
ocupación jornalero, domiciliado en Av. Rivadavia y calle
15, Villa Luisa, Resistencia (Chaco), hijo de padre desco-
nocido y de Margarita Cristoff, nacido en Resistencia (Cha-
co) el 6 de junio de 1988, Pront. Prov. N° 47.362 RH y
Pront. Nac. N° 3.120.821, en los autos caratulados:
“Cristoff, Daniel Alejandro s/Ejecución de pena –
preso– (unificación de pena efectiva)”, Expte. N°
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253/12, se ejecuta la Sentencia N° 129 de fecha 19-06-
2012, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...II) Unifi-
cando por composición las condenas impuestas a Daniel
Alejandro Cristoff en las presentes actuaciones con la
aplicada en sentencia N° 27, de fecha 10/03/11, dictada
por la Cámara Primera en lo Criminal en la causa caratulada:
«Cristoff, Daniel Alejandro s/Robo agravado por el uso
de arma de fuego en grado de tentativa; portación ilegíti-
ma de arma de fuego y encubrimiento» (principal), y sus
agregadas por cuerda N° 1-15029/04, caratulada:
«Cristoff, Daniel Alejandro; Rodríguez, Daniel Ricardo
s/Robo con fuerza en las cosas en concurso real con
incendio», causa N° 1-27875/07, caratulada: «Cristoff,
Daniel Alejandro s/ Robo con arma de fuego de idonei-
dad no acreditada en grado de tentativa», causa N° 1-
232/10, caratulada: «Cristoff, Daniel Alejandro s/Portación
de arma de fuego de uso civil sin autorización legal», y
causa N° 1-415/10, caratulada: «Cristoff, Daniel Alejan-
dro s/Encubrimiento»; e imponiendo en definitiva a Daniel
Alejandro Cristoff la pena única de cuatro (4) años y
seis (6) meses de prisión efectiva, accesorias lega-
les (art. 12) y costas... Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi,
Juez; Dr. Julio César Silva, Secretario, Cámara Segunda
en lo Criminal”. Resistencia, ... de octubre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de BREGUI, Ramón
Ademar, D.N.I. N° 34.330.925, argentino, soltero, de ocu-
pación changarín, domiciliado en pasaje Wainolek, casa
33, Barrio Toba, Resistencia, Chaco, hijo de Ademar Ra-
món Bregui y de Gregoria Mansilla, nacido en La Leonesa,
Chaco, el 31 de agosto de 1989, Pront. Prov. N° 44.940,
en los autos caratulados: “Bregui, Ramón Ademar s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 221/
12, se ejecuta la sentencia N° 107 de fecha 14-06-2011,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...I) Condenando a
Ramón Ademar Bregui, cuyos demás datos de identidad
obran ut supra, como autor penalmente responsable de
los delitos de Robo calificado por el uso de arma en
grado de tentativa, en concurso real con Robo con arma
de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo determi-
narse de ningún modo en grado de tentativa (arts. 166,
inc. 2°, primer párrafo, primer supuesto, 166 inc. 2° último
párrafo y 42 del C. Penal), y art. 413 inc. 4° y concordantes
del C.P.P. –Ley 4.538–, a cumplir la pena de tres (3) años
y cuatro (4) meses de prisión, accesorias legales del
art. 12 del C.P. y costas... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de
Urturi, Presidente; Dr. Julio César Silva, Secretario, Cáma-
ra Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 30 de octubre de
2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de SOSA, Claudio
Raúl (D.N.I. 31.630.099, argentina, soltero, de ocupación
empleado, domiciliado en Gerardo Varela N° 1769, Resis-
tencia, Chaco, hijo de Carlos Raúl Sosa y de Amalia Zunilda
Acevedo, nacido en Resistencia, Chaco, el 28 de mayo
de 1983, Pront. Prov. N° 44.797 RH y Pront. Nac. N°
U1304898), en los autos caratulados: “Sosa, Claudio
Raúl s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte.
N° 355/12, se ejecuta la sentencia N° 65/6 del 29/09/2009,
dictada por Cámara Tercera en lo Criminal, casada par-
cialmente en segunda instancia con la sentencia N° 84 del
25/06/2010 de la Sala Segunda en lo Criminal y Correccio-
nal del Superior Tribunal de Justicia, la que en su punto II
declara la nulidad parcial del fallo y del debate, únicamen-
te en lo atinente a la determinación e imposición de la pena
al imputado Claudio Raúl Sosa y las medidas consecuen-
tes, establecidas en la sentencia Nº 65/6 citada, en virtud

de lo cual Cámara Primera en lo Criminal dictó la sentencia
Nº 78/12 del 19/06/2012. Que la sentencia Nº 78/12 cita-
da, en su parte pertinente reza: “...I.- Condenando al im-
putado Claudio Raúl Sosa (de filiación referida en autos),
como autor responsable del delito de Homicidio simple
en concurso ideal con lesiones leves, ambos agravados
por el uso de arma de fuego (arts. 79, 54, 89, ambos en
función con el art. 41 bis del C.P.) a la pena de doce (12)
años de prisión efectiva y accesorias legales, en esta
causa N° 1-7384/08, la que viniera a este Tribunal en
virtud de la nulidad parcial del fallo y del debate –dictami-
nado por la Sala 2da. Criminal y Correccional– en lo ati-
nente a la pena impuesta al imputado Claudio Raúl Sosa
por medidas consecuentes, establecidas en la sentencia
N° 65/06 de la Cámara Tercera en lo Criminal. Sin costas..
Fdo.: Zulma Graciela Chavarría de Ise, Juez. Glenda L.
Vldarte de Sánchez Dansey, Juez. Alejandro Ernesto
Parmetler, Juez. Diego Emiliano Alvarenga, Secretario.
Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, ... de no-
viembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de BENITEZ,
Aníbal Guillermo, alias “Ñoño”, D.N.I. N° 31.325.791,
argentino, soltero, de ocupación empleado, domicilia-
do en pasaje Itatí N° 440, Barrio Las Malvinas, Barran-
queras, Chaco, hijo de Alejandro Benítez y de Virginia
Elena González, nacido en Resistencia, Chaco, el 6
de abril de 1985, Pront. Prov. N° 0038771 CF y Pront.
Nac. N° U1805026 (del 18/01/10), en los autos
caratulados: “Benítez, Aníbal Guillermo s/Ejecu-
ción de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 341/12,
se ejecuta la sentencia N° 60/5 de fecha 29-09-2011,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciu-
dad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I) Con-
denando a Aníbal Guillermo Benítez, ya filiado, como
autor responsable del delito de Homicidio calificado
por haberse cometido mediante el empleo de un arma
de fuego, previsto y tipificado por el art. 79 en función
con el art. 41 bis, ambos del C.P., a la pena de doce
años de prisión efectiva con las accesorias lega-
les del art. 12 del mismo cuerpo normativo, por igual
tiempo al de la condena. Hecho cometido en esta ciu-
dad, el 23/08/09, en perjuicio de Hugo Orlando Duarte,
investigado en las presentes actuaciones (ex Expte.
N° 28.755/09, del registro de la Fiscalía de Investiga-
ciones N° 11, donde viniera requerido por el delito de
homicidio simple (art. 79 del C.P.)... Fdo.: María Su-
sana Gut iérrez, Juez. Dra. Mir ta L.  Zelga de
Gaynecotche, Juez. Dra. Elda C. Torresagasti, Juez.
Dra. Ana Graciela González de Pacce, Secretaria. Cá-
mara Tercera en lo Criminal”. Resistencia, 20 de no-
viembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr.
Juan José Cima, hace saber,  que respecto de
GOMEZ, Rubén Alberto (D.N.l. N° 22.330.771, ar-
gentino, soltero, de ocupación changarín, domici-
liado en Av. Sarmiento y calle 5, Barrio Santa Cata-
lina, Resistencia (Chaco), hijo de Rubén Horacio
Gómez y de Marta Beatriz Romero, nacido en Re-
sistencia (Chaco), el 11 de noviembre de 1971,
Pron t .  P rov.  N°  503 .320  AG)  ,  en  los  au tos
caratulados: “Gómez, Rubén Alberto s/Ejecu-
ción de pena –preso– (unif icación de pena
efectiva)”, Expte. N° 236/12, se ejecuta la sen-
tencia N° 1-30612/06 de fecha 21-06-2012, dicta-
da por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciu-
dad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I)
Condenar a Rubén Alberto Gómez..., como autor
penalmente responsable del delito de Robo en gra-
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do de tentativa (art. 164 en función con el art. 42
del CP) a la pena de dos (2) meses de prisión
efectiva... Con costas. II) Unificando condena con
la ya dictada en Expte N° 1-12330/07, caratulado:
«Gómez, Rubén Alberto s/Homicidio», mediante
sentencia N° 90 de fecha 23/06/09, en la cual se lo
encontrara responsable del delito de Homicidio
simple, art. 79 del CP a cumplir la pena de 14 años
de prisión efectiva; e imponer en definitiva a Gómez,
Rubén Alberto, la pena única –por el sistema de
imposición de penas– de catorce años de pri-
sión efectiva, comprensiva de ambas sentencias.
Con más las accesorias legales (art. 12 CP) y cos-
tas.. Fdo.: Dr. Víctor Emilio del Río, Juez; Dr. Juan
Pablo Cerbera, Secretario”. Resistencia, 19 de no-
viembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de PEREYRA,
Walter Hernán (alias “Porteñito”, D.N.I. N° 34.413.885,
argentino, soltero, de ocupación desocupado, domici-
liado en Mz. 18, Pc. 12, Barrio Juan Bautista Alberdi,
Resistencia (Chaco), hijo de Ramón Vidal Pereyra y
de Claudia Beatriz Rolón, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 5 de diciembre de 1988, Pront. Prov. N° 0043137
CF y Pront.  Nac. N° U-1911290), en los autos
caratulados: “Pereyra, Walter Hernán s/Ejecución
de pena (efectiva-preso) (p/c Expte. N° 389/12 –
incidente–)”, Expte. N° 28/11, se ejecuta la senten-
cia N° 117/10 de fecha 16/11/2010, dictada por la Cá-
mara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I.- Condenando a Walter
Hernán Pereyra, de filiación referida en autos, como
autor responsable de los delitos de Robo agravado
por el uso de arma de fuego en grado de tentativa, en
concurso real con portación ilegítima de arma de
fuego de uso civil (arts. 166 inc. 2°, 2do. párrafo, 189
bis inc. 2°, 3er.  párrafo y 42, todos del C.P.) a la pena
de cinco (5) años y seis (6) meses de prisión, en
esta causa N° 1-13102/10 principal y su agregada por
cuerda N° 1-31076/09, en las que viniera requerido a
juicio y acusado por los mismos delitos... Fdo.: Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey –Juez–,
Dra. Silvana Soledad Goni –Secretaria– Cámara Pri-
mera en lo Criminal”. Resistencia, 22 de noviembre de
2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GAUNA, Jor-
ge Luis (alias “Bubi”, D.N.I. N° 33.724.832, argentino,
soltero, domiciliado en Av. Castelli N° 2850, Resisten-
cia, hijo de Leutarco Gauna y de Mabel Gertrudis Ro-
jas, nacido en Resistencia, el 2 de julio de 1987, Pront.
Prov. N° 41.366 CF y Pront. Nac. Nº U-1020271), en
los autos caratulados: “Gauna, Jorge Luis s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 370/
08, se ejecuta la sentencia N° 109/5 de fecha 21/11/
2007, dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “... 1°)
Condenando a Jorge Luis Gauna, ya filiado, como au-
tor penalmente responsable de los delitos de Encu-
brimiento, en concurso real con homicidio simple
reiterado (dos hechos) en concurso real (arts. 277
inc. 2°, ap. «c»; 79 y 55, todos del Código Penal) a la
pena de veinte años de prisión con más las acce-
sorias del art. 12 del citado cuerpo normativo por igual
término, hechos ocurridos el 17 de diciembre de 2006
en esta ciudad en perjuicio de la administración públi-
ca el primero y resultando víctimas Lucas Osvaldo
López y Marcelo Alejandro Umere, en los homicidios
perpetrados... Fdo.: Dr. Luis Migliore –Juez–, Dr. Jor-

ge Alberto Lasgoity –Juez–, Dra. Mirta L. Zelga de
Gaynecotche –Juez–, Dr. Ernesto Javier Azcona –
Secretario–, Cámara Tercera en lo Criminal”. Resis-
tencia, 21 de noviembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CABRERA,
Pablo Ricardo (alias “Pablito”, D.N.I. N° 30.214.824, ar-
gentino, soltero, de ocupación albañil, domiciliado en
San Luis N° 4265, Barranqueras (Chaco), hijo de Ri-
cardo Pablo Cabrera y de María Magdalena Fleytas,
nacido en Resistencia (Chaco), el 14 de noviembre de
1982, Pront. Prov. N° 19.927 LE y Pront. Nac. N°
U1960664), en los autos caratulados: “Cabrera, Pa-
blo Ricardo s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 117/12, se ejecuta la sentencia N° 12/6
de fecha 14-03-2012, dictada por el/la Cámara en lo
Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “... I) Condenando a Pablo Ricardo
Cabrera, ya filiado, como autor penalmente responsa-
ble del delito de «Robo a mano armada en concurso
real con Robo» (art. 166, inc. 2°, primer supuesto; art.
55; art. 164, todos del CP) a la pena de cinco (5) años
y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efec-
tivo. Hechos cometidos respectivamente en fecha 23/
12/09 en perjuicio de Erica Rocío Velázquez (que fuera
investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Inves-
tigación N° 11 del Expte. principal N° 1-2419/10,
caratulado: «Cabrera, Pablo Ricardo Robo agravado
por el uso de armas» y en fecha 08/03/10 en perjuicio
de Franco Enrique Perlata (que fuera investigado y
requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación N° 9
en la causa agregada por cuerda N° 1-7536/10,
caratulada: «Cabrera, Pablo Ricardo s/Robo»... Fdo.:
Dra. Mirta L. Zelga de Gaynecotche, Juez. Natalia Ma-
ría Luz Kuray, Secretaria. Cámara Tercera en lo Crimi-
nal”. Resistencia, ... de noviembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:3/12 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Investiga-
ción Penal N° 11 -Provisorio- de la ciudad de Resistencia,
en la Provincia del Chaco, hace saber a Cristian Adrian
Valussi, DNI N° 33.383.047, argentino, de 24 años de
edad, estado civil soltero, de profesión mecánico, último
domicilio conocido en Gerardo Varela N° 155, Resisten-
cia, nacido en Resistencia el 31/07/1987, hijo de Julio
Cesar Valussi y Estela Silvia Viviana Barrios, Prontuario
Policial N° 627802 AG, que en los autos caratulados
"Gonzalez Corcia Martin s/Denuncia Hurto Califica-
do", Expte. N° 11272/12, se ha dispuesto lo siguiente: "//
/-sistencia, 12 de octubre de 2012. Atento la solicitud
formulada por el Fiscal de Investigación en cuanto al em-
bargo a trabar sobre los bienes del imputado, y a fin de no
tornar ilusoria la eventual ejecución de una pena pecunia-
ria y/o satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art.
501 C.P.P.), teniendo en consideración el hecho investi-
gado, la gravedad del mismo, la calificación legal por la
cual se requiere la elevación a juicio, conforme surge de
fs.75/80, y las condiciones económicas y personales del
imputado, considero adecuado trabar embargo sobre los
bienes de Cristian Adrian Valussi hasta cubrir el monto de
pesos dos mil quinientos ($ 2.500.-). Vuelvan las ac-
tuaciones a la Fiscalía interviniente para su efectivo cum-
plimiento." Fdo. Maria de las Mercedes Pereyra Juez de
Garantías N° 3 -Subrogante-; Armando I. Zacarias -Se-
cretario-. "Resistencia; 13 de noviembre de 2012. Visto y
Considerando: que a fs. 92 obra cédula de notificación
personal y a fs. 96 obra Informe del que surge que Cristian
Adrian Valussi no fue habido en el domicilio fijado, y no
habiendo sido posible lograr su comparendo, declarase
la rebeldia del mismo al tenor de lo dispuesto por el Art. 84
del C.P.P., en consecuencia, ordénese la inmediata deten-
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ción del mismo. Continuando, notifíquese a del Decreto
obrantes a fs. 87 por edicto a tenor de lo dispuesto por el
Art. 170 del C.P.P. de que se ha dispuesto trabar embargo
en sus bienes hasta cubrir la suma de pesos dos mil
quinientos ($2.500.-), el que se publicará en el Boletín
Oficial de ésta Provincia durante cinco (05) días, solici-
tando asimismo la urgente remisión de las referidas cons-
tancias para su agregación a la causa. Librense los
recaudos. Not." Fdo. Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal
Provisorio- Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano -Secreta-
ria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria

s/c. E:5/12 V:14/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Inves-
tigación Penal N° 11 -Provisorio- de la ciudad de Re-
sistencia, en la Provincia del Chaco, hace saber a
Silvia Noemi (a) "China" Artigas, Silvia Noemi (A) "Chi-
na" Artigas, argentina; de 27 años de edad, domici-
liada en Fortín Rivadavia y calle 28 -La Rubita- ciu-
dad,  D.N. I .  N° 31.025.278,  que en los autos
caratulados "Vallejos, Hugo Eduardo s/Denuncia
Hurto", Expte. N° 1926/12, se ha dispuesto lo si-
guiente: "Atento la solicitud formulada por el Fiscal
de Investigación en cuanto al embargo a trabar so-
bre los bienes del imputado, y a fin de no tornar
ilusoria la eventual ejecución de una pena pecuniaria
y/o satisfacción de las costas del proceso (Cfr.
art.501 C.P.P.), teniendo en consideración el hecho
investigado, la gravedad del mismo, la calificación
legal por la cual se requiere la elevación a juicio,
conforme surge de fs.46/48, y las condiciones eco-
nómicas y personales del imputado, considero ade-
cuado trabar embargo sobre los bienes de Silvia Noemi
Artigas hasta cubrir el monto de pesos dos mil qui-
nientos ($ 2.500.-). Vuelvan las actuaciones a la Fis-
calía interviniente para su efectivo cumplimiento." Fdo.
Rosalia Beatriz Zozzoli Juez de Garantías N° 3 -su-
plente-; Armando I. Zacarias -Secretario-. "Resis-
tencia; 13 de septiembre de 2012.- Visto y Conside-
rando: que a fs. 53 obra Informe del que surge que
Silvia Noemi (A) "China" Artigas no fue habido en
domicilio fijado, y no habiendo sido posible lograr su
comparendo, declarase la rebeldia del mismo al tenor
de lo dispuesto por el Art. 84 del C.P.P., en conse-
cuencia, ordénese la inmediata detención del mismo.
Continuando, notifíquese a Silvia Noemi (A) "China"
Artigas del Decreto obrantes a fs. 50 por edicto a
tenor de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P. de que
se ha dispuesto trabar Embargo en sus bienes hasta
cubrir la suma de pesos dos mil quinientos ($2.500),
el que se publicará en el Boletin Oficial de ésta Pro-
vincia durante cinco (05) días, solicitando asimismo
la urgente remisión de las referidas constancias para
su agregación a la causa. Librense los recaudos.
Not." Fdo. Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal Provisorio-
Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano -Secretaria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria

s/c. E:5/12 V:14/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución
Penal y Transición de la Ciudad de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace saber
que respecto del interno Javier Marcelo Leonhardt
(alias "Choni", DNI N° 21.685.867, argentino, soltero,
agricultor, domiciliado en Lote 96 -Ppa. Grande, hijo
de Ramon Mateo Leonhardt y de Erika Ursula Arting,
nacido en Pampa del Infierno, el 14 de diciembre de
1970) en los autos caratulados "Leonhardt Marcelo
Javier s/Ejecución de Pena Efectiva - Con Pre-
so", Expte. N° 213/08, por Resolución del día de la
fecha se ha dispuesto lo que a continuación se
transcribe: "Presidencia Roque Sáenz Peña, 29 de
noviembre de 2012. Autos y Vistos: ... Consideran-
do: ... Resuelvo: ...declarar Rebelde en la presente

causa a Leonhardt Marcelo Javier, ya filiado, y orde-
nar su inmediata detencion, quien capturado que
fuere deberá ser puesto a disposición del suscripto
y alojado en el Pabellón de condenados del Complejo
Penitenciario II de esta ciudad, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P., Dispo-
niéndose que en caso de no ser habido, se inserte
su pedido de captura en la orden del Día Policial,
solicitando la remisión de un ejemplar de la misma
para ser agregado en autos...". Notifíquese. Fdo.: Dr.
Oscar B. Sudria- Juez; Dra. Maria Daniela Petroff -
Secretaria." Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de noviem-
bre de 2012.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria Provisoria

s/c. E:5/12 V:14/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juez de Paz Suplente de la localidad de Santa
Sylvina, Chaco, Mario Luis Maurino, cita por tres (3) ve-
ces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de: Eduardo Manuel GAUNA M.I. N° 03.549.975, y
Lucía Angela Socorro MONTES, M.I. N° 0.913.837, en au-
tos: “Gauna, Eduardo Manuel y Lucía Angela Soco-
rro Montes s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 758, F°:
62, Año: 2.012, para que hagan valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) veces. San-
ta Sylvina, Chaco, 23 de noviembre de 2.012.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 149.047 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teintelbaun, Juez de Paz Letrado –
Pcia. Roque Sáenz Peña–, cita por 3 días y emplaza por
30 días contados a partir de la última publicación a here-
deros y/o acreedores del Sr. CESAL, Vladimir, M.I. N°
07.929.969 a fin de que comparezcan a deducir las ac-
ciones que por derecho le corresponde en los autos:
“Cesal, Vladimir s/Sucesorio”, Expte. N° 1.293/12.
Secretaría, 30 de octubre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.049 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teintelbaun, Juez de Paz Letrado –
Pcia. Roque Sáenz Peña–, cita por 3 días y emplaza por
30 días contados a partir de la última publicación a here-
deros y/o acreedores del Sr. CESAL, Kliment, M.I. N°
10.735.523, y María MATLOVA Vda. de CESAL, M.I. N°
10.735.380, a fin de que comparezcan a deducir las ac-
ciones que por derecho le corresponden en los autos:
“Cesal, Kliment y Matlova, María Vda. de Cesal s/
Sucesorio”, Expte. N° 1.121/12, Secretaría, 30 de octu-
bre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.050 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez subrogante
de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta días –a partir de la última publicación– a here-
deros y acreedores del Sr. Eugenio OZIC, L.E. N°
7.895.987, a fin de que comparezcan a estar a derecho
en autos: “Ozic, Eugenio s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 2.136/12, bajo apercibimiento de ley. Secretaría
Nº 4. Pcia. R. S. Peña, Chaco, 21 de noviembre de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.051 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: Héctor FERNANDEZ, M.I. N°
7.520.515, que se crean con derechos al haber heredita-
rio, a que comparezcan por sí o por apoderado a hacer-
los valer en los autos caratulados: “Fernández, Héctor
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s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 506, F° 170, Año: 2012,
bajo apercibimiento de Ley, a cargo de Mariel I. Dimitroff
Popoff, Abogada-Secretaria. Charata, Chaco, 27 de no-
viembre de 2012.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria

R.Nº 149.054 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Esther Zamora, Juez del Civil y
Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Susana R. Zaragoza,
Secretaria Provisoria, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre 2,
4º piso, cita y emplaza por el término de tres (3) días a
herederos y acreedores para que dentro del término de
treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación, deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan en los autos caratulados: “Carreras,
Eugenio Máximo s/Sucesión Ab Intestato”, Expte.
N° 10.241/12. Resistencia, 19 de noviembre de 2012.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.056 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaun, cita por 3
días y emplaza por treinta días contados a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores de Aureliano
VEGA, L.E. N° 7.426.413, en autos caratulados: “Vega,
Aureliano s/Sucesorio”, Expte. N° 2.179, Año 2011, a
los efectos de que comparezcan por sí o por apoderado
a hacer valer sus derechos. Dr. Francisco José Morales
Lezica, Secretario, 22 de febrero de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.063 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 2, a cargo de la
Dra. Silvia Claudia Zalazar, Secretaría a cargo de la Dra.
Sandra B. Kuc, de la ciudad de Resistencia, con sede en
Brown N° 249, 2° piso, en los autos caratulados:
“Gerardi, Carlos Antonio s/Juicio Sucesorio”, Expte.
1.343 del año 2012, cita a herederos y acreedores del Sr.
Carlos Antonio GERARDI, M.I. 7.906.490, por edictos que
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local emplazando a todos los que se consideren
con derecho al patrimonio relicto del causante para que
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación comparezcan por sí o apoderado a
hacer valer sus derechos. Resistencia, 5 de noviembre
de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.068 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria
Sandra Kuc, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
CORREA, Oscar Silverio, D.N.I. 28.625.155 para que en el
plazo de diez (10) días a partir de la última publicación del
presente, comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor de Ausentes, en autos
caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/Correa,
Oscar Silverio y/o Quien Resulte Responsable s/
Ejecución Fiscal”, Expte. N ° 137/10. Resistencia, 29 de
noviembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.072 E:5/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 17, Secretaría a cargo de la Dra.
Alejandra Piedrabuena, sito en Avd. Laprida N° 33, Torre
II, 1er. piso, de Resistencia, cita por tres días y emplaza por
treinta a herederos y acreedores de la Sra Gabriela
Rosana DIAZ, M.I N° 23.685.237, comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en el ex-
pediente N°: 10.564/12, caratulado: “Díaz, Gabriela

Rosana s/Sucesión ab intestato”. Resistencia, 27 de
noviembre de 2012.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 149.074 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Eugenio Aguirre, Juez de Paz del Juzgado
de Tercera Categoría de Cote Lai, Provincia del Chaco,
situado en 9 de Julio N° 113, de la localidad de Cote Lai,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días pos-
teriores a la fecha de la última publicación, a los herede-
ros, acreedores y legatario que se crean con derechos a
la herencia del Sr. Carlos Oscar BORDON, a que compa-
rezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento
de ley, en los autos caratulados: “Bordón, Carlos Oscar
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 097/12, Secretaría ac-
tuante. Cote Lai, Chaco, ... de noviembre de 2012.

Raúl A. Bastacini
Secretario

R.Nº 149.075 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr Juez de Paz Letrado, Dr.
José Teitelbaum, Sáenz Peña, en los autos caratulados:
“Torres, Abel s/Sucesorio”, Expte. N° 2.503/2012, Juz-
gado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, se cite
por tres días y emplace por treinta días contados a partir
de la última publicación a herederos y acreedores de
Don. TORRES, Abel, M.I. N° 7.453.111, fallecido el día 18
de Mayo de 2012, domiciliado en Mz. 25 Pc. 21, B° Puerta
del Sol a estar a derecho a los bienes dejados por el
causante, bajo apercibimiento y efectos de ley. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 30 de noviembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 149.077 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Resistencia, 24 de octubre de 2012. Por dispo-
sición de la Dra. Silvia C. Zalazar, Juez a cargo del Jugado
de Paz Letrado Nº 2, con domicilio en Brown 249, 2º piso,
de Resistencia, Sec. del Dra. Sandra B. Kuc, se hace
saber que en los autos: “Castillo, Humberto Gerardo
s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 397/12, ha orde-
nado por tres (3) días la publicación de edictos en Boletín
Oficial de la Provincia del Chaco y un diario local, citando
a herederos y acreedores de quien en vida fuera CASTI-
LLO, Humberto Gerardo, DNI. N° 4.599.922, fallecido el 21
de septiembre de 2.011, en esta ciudad de Resistencia,
para que dentro del plazo de treinta (30) días que se
contarán a partir de la última publicación, comparezcan
por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en
relación a los bienes relictos. Secretaría, 29 de noviem-
bre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.081 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- S.S. Alberto Enrique Verbek (Juez Subrogante),
a cargo del Juzgado civil y comercial N° 2, Secretaría N°
4, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos
caratulados: “Maguna, Gladis s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 2.071/12, cita por tres días y em-
plaza por treinta, a herederos y acreedores de MAGUNA,
Gladis, M.I. Nº 17.881.963, 19 de noviembre de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.083 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Beinaravicius, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 17, sito en Av. Laprida 33 Torre II,
1er. piso, de Resistencia, Chaco, Secretaría N° 17 a cargo
de la Dra. Alejandra Piedrabuena, en autos: “Romano,
Marcelo Fabián s/Sucesión Ab Intestato”, Expte. N°
10.390/12, cita por tres (3) días a herederos y acreedo-
res de Marcelo Fabián ROMANO, M.I. N° 16.898.091, em-
plazándolos para que en el término de treinta (30) días
posteriores a la última publicación, comparezcan a hacer
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valer sus derechos. Resistencia, 15 de noviembre de
2012.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 149.084 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  La Dra. Si lvia Claudia Zalazar, Juez
Subrogante del Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en
Brown 249, 1er. piso, de Resistencia, Chaco, Secre-
taría N° 1 a cargo de la Dra. María Martha Villacorta,
en autos: “Santalucía, Nélida María s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 539/12, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a herederos y acreedores de Nélida María
SANTALUCIA, M.I. N° 3.918.639, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de designarse Defensor Oficial para su re-
presentación. Resistencia, 29 de noviembre de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 149.085 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez Civil y
Comercial N° 22, con domicilio en Av. Laprida N° 33,
Torre II, 3° piso, ciudad; cita por tres (3) días en el
Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando
a herederos y acreedores para que dentro del termi-
no de treinta (30) días, que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por
derecho correspondan, de doña ARCE, Marcelina,
M.I. 11.005.048, y BUENO, José Benigno, M.I. N°
13.309.196, autos: “Arce, Marcelina y Bueno,
José Benigno s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 9.704/12. Resistencia, 27 de noviembre de
2012.

Dra. Alicia S. Rabino
Secretaria

R.Nº 149.086 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella,
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral N° 2, sito en Monseñor de Carlo
645, 4° piso, de Charata, en autos caratulados:
“Constantini, Constantino y Lazaroff, Bogoia
s/Sucesión Ab-Intestato" Expte. 130/12, cita por
tres y emplaza por treinta días a herederos, acree-
dores, legatarios y todos los que se considerasen
con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes: CONSTANTINI, Constantino, M.I. N° 02.529.538,
y LAZAROFF, Bogoia, M.I. N° 93.852.546, bajo aper-
cibimiento de ley. El presente deberá ser publicado
en tipografía helvética Nº 6. Charata, Chaco, 4 abril
de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernard
Abogado/Secretario

R.Nº 149.060 E:5/12 V:10/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Beatriz Regosky, Juez
Sub. del Juzgado Civ., Com. y Lab. de J. J. Castelli,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a herederos y acreedores de Pedro Nolasco
RIVERO, M.I. N° 07.894.008, a fin de que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Rivero, Pedro Nolasco s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 526/12, Sec. única, bajo
apercibimiento de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 21 de
noviembre de 2012.

Dra. Sandra Elizabeth Gaynecotche
Secretaria

R.Nº 149.089 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Iride I. M. Grillo, Juez el Juzgado Civil
y Comercial N° 6 de la ciudad de Resistencia, Secre-

tar ía a cargo del  Dr.  Mart ín  Trot t i ,  en autos
caratulados: “Romero, Félix y Spanguer de Ro-
mero, Elvira s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 5.198/08, cita y emplaza por el término de
tres (3) días a herederos y/o acreedores de Don
ROMERO, Félix, C.I. N° 65.073, y Doña: Elvira
SPANGUER de ROMERO, M.I. 0.600.908, y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
para que dentro del término de treinta (30) días pos-
teriores a la fecha de la última publicación, compa-
rezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos sobre los bienes relictos. Resistencia, 27
de junio de 2008, Fdo.: Iride I. M. Grillo, Juez. Secre-
taría, 30 de noviembre de 2012.

Dr. Rafael Martín Trotti
Abogado/Secretario

R.Nº 149.092 E:5/12 V:10/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4,
de la ciudad de Resistencia, sito en Laprida N° 33,
Torre II, cita a la Sra. Sylvina Beatriz VICH, DNI
21.349.221 por edictos que se publicarán por dos
días en el Boletín Oficial y en un diario local para que
en el término de cinco días de la última publicación, a
que comparezca a estar a derecho en los autos
caratulados: “Varela, Sebastián Guido c/Vich,
Sylvina Beatriz y/o Resp. s/Daños-Perjuicios por
Accid. de Tránsito”, Expte. N° 13.429/10, bajo aper-
cibimiento de designársele defensor de Ausentes que
lo represente en el juicio. Secretaria, Dra. Selva L.
Puchot, 28 de junio de 2012.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 149.093 E:5/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz Letrado
N° 2, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra B. Kuc,
cita por tres días y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de Gladys Lydia LIZARRO, M.I.
N° 1.465.082, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en Brown N° 249, 2° piso, en los autos
caratulados: “Lizarro, Gladys Lydia s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 1333/12, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 3 de diciembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.094 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1, a cargo de la
Dra. Patricia N. Rocha, Juez, sito en 9 de Julio 372, Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a todos los que se consideren con derecho al haber
hereditario del causante Pablo DOPSLAFF D.N.I N°
7.902.645, para que se presenten a hacer valer sus de-
rechos en los autos: “Dopslaff, Pablo s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 1.212/12. Villa Angela, 28 de no-
viembre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.095 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1, a cargo de la
Dra. Patricia N. Rocha, Juez, sito en 9 de Julio 372, Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a todos los que se consideren con derecho al haber
hereditario del causante Ricardo Oscar MOSDIEN, D.N.I.
N° 13.056.161, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos: “Mosdien, Ricardo Oscar s/
Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 1.205/12. Villa
Angela, 29 de noviembre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega, Secretaria
R.Nº 149.096 E:5/12 V:10/12/12
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EDICTO.- El Departamento de Juzgamiento Administrativo  de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, de la Provincia del Chaco, a cargo de la Doctora GABRIELA MODI,
sito en calle Arturo Illía Nº 975, Ciudad, cita por un (1) día en el Boletín Oficial, y emplaza por cincuenta (50) días corridos a comparecer
ante este Departamento a los siguientes infractores rebelde para estar a derecho y cumplir con la obligación a su cargo, bajo apercibimiento
de promover juicio de Apremio, según las normativas vigentes. Vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá
a su cobro por vía judicial correspondiente, siendo a costa del condenado las citadas publicaciones. Gabriela A. Modi, Abogada, a/c
Departamento de Juzgamiento Administrativo de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia.-

ANEXO I
Cant. Apellido, Nombre DNI Expte/Actas Motivo Infracción
5501 LOPEZ, RAUL SANTIAGO 28927850 00010041140 Infracción de Transito - Impaga
5502 LOPEZ, RICARDO OMAR 7638267 00010032298 Infracción de Transito - Impaga
5503 LOPEZ, ROBERTO ANGEL 21623350 00010036897 Infracción de Transito - Impaga
5504 LOPEZ, RUBEN JOSE 4703957 00010020938 Infracción de Transito - Impaga
5505 LOPEZ, SANTO RUBEN 16556027 00010002100 Infracción de Transito - Impaga
5506 LOPEZ, SERGIO ARIEL 34398507 00010034265 Infracción de Transito - Impaga
5507 LOPEZ, SERGIO DANIEL 30626896 00020000716 Infracción de Transito - Impaga
5508 LOPEZ, SERGIO DANIEL 22651203 00010016030 Infracción de Transito - Impaga
5509 LOPEZ, SERGIO DARIO 25723859 00010019821 Infracción de Transito - Impaga
5510 LOPEZ, SERGIO GERMAN 21978368 00010042543 Infracción de Transito - Impaga
5511 LOPEZ, SILVIA LILIANA 20245757 00020000187 Infracción de Transito - Impaga
5512 LOPEZ, SIMON 7925346 00010015828 Infracción de Transito - Impaga
5513 LOPEZ, WALTER CRISTIAN 32194415 00010040893 Infracción de Transito - Impaga
5514 LOPEZ, WALTER JAVIER 27478232 00010027687 Infracción de Transito - Impaga
5515 LOPEZ, WALTER JAVIER 27478232 00010041727 Infracción de Transito - Impaga
5516 LOPEZ, WALTER JAVIER 27478232 00010032385 Infracción de Transito - Impaga
5517 LOPEZ, WALTER JAVIER 27478232 00010027721 Infracción de Transito - Impaga
5518 LOPEZ ANGELINI, ARMANDO ALBERTO 20180665 00010023885 Infracción de Transito - Impaga
5519 LOPEZ BLANCH, CARLOS GABRIEL 28163162 00010034261 Infracción de Transito - Impaga
5520 LOPEZ CELERI, EDUARDO TEBALDO 6140042 00010020159 Infracción de Transito - Impaga
5521 LOPEZ CORNAGLIA, MATIAS GUSTAVO 32636367 00010013830 Infracción de Transito - Impaga
5522 LOPEZ ESCOBAR, LEANDRO HERNAN 30432984 00010029001 Infracción de Transito - Impaga
5523 LOPEZ FRIAS, CESAR ALEJANDRO 35223856 00010022469 Infracción de Transito - Impaga
5524 LOPEZ GODOY, MIRIAM ESTELA 20105715 00010023428 Infracción de Transito - Impaga
5525 LOPEZ MAGALLANES, MARIO MARTIN 20470277 00010026826 Infracción de Transito - Impaga
5526 LOPEZ PABLOS, ERNESTO ALEJANDRO 34055604 00010033541 Infracción de Transito - Impaga
5527 LOPEZ PABLOS, ERNESTO ALEJANDRO 34055604 00010038546 Infracción de Transito - Impaga
5528 LOPEZ PUJALTE, MARINA 28388543 00010019825 Infracción de Transito - Impaga
5529 LOPEZ TORRE, LUIS ANTONIO 10523472 00010008119 Infracción de Transito - Impaga
5530 LOPEZ TREPPO, OSVALDO HORACIO 18324775 00010034789 Infracción de Transito - Impaga
5531 LOPEZ VALUSSI, JOSE LUIS 28525681 00010002061 Infracción de Transito - Impaga
5532 LOPEZ VIDAL, EDUARDO 18221589 00010009432 Infracción de Transito - Impaga
5533 LORENSO, DESIDERIO 1759013 00010006578 Infracción de Transito - Impaga
5534 LORENZINI, DANTE FABRICIO 34589605 00010035077 Infracción de Transito - Impaga
5535 LORENZO, DESIDERIO 17596013 00010006462 Infracción de Transito - Impaga
5536 LORENZO, EDGARDO ALBERTO 26428439 00010027316 Infracción de Transito - Impaga
5537 LORENZO, JOSE BASILIO 5269574 00010032681 Infracción de Transito - Impaga
5538 LORENZO, RUBEN DANIEL 11771356 00010019548 Infracción de Transito - Impaga
5539 LORENZO, SEBASTIAN CESAR FRANCISCO 30879854 00010036616 Infracción de Transito - Impaga
5540 LORENZON, MARCELO AMILCAR 18331888 00010029569 Infracción de Transito - Impaga
5541 LOSAS, MARIANA PAULA 33072124 00010000919 Infracción de Transito - Impaga
5542 LOTERO, GERMAN ANDRES 34398565 00010042366 Infracción de Transito - Impaga
5543 LOTO, IGNACIO GUSTAVO 29913850 00010007130 Infracción de Transito - Impaga
5544 LOUTERIO, JUAN PABLO 25835774 00010000492 Infracción de Transito - Impaga
5545 LOUTERIO, JUAN PABLO 25835774 00010021928 Infracción de Transito - Impaga
5546 LOVATO, LUIS HORACIO 17979783 00010004331 Infracción de Transito - Impaga
5547 LOVECCHIO, RUBEN DARIO 8594337 00010040519 Infracción de Transito - Impaga
5548 LOVECCHIO, RUBEN DARIO 8594337 00010034661 Infracción de Transito - Impaga
5549 LOVERA, ALBERTO OSCAR 11070195 00010039120 Infracción de Transito - Impaga
5550 LOVEY, ERNESTO MARTIN 31072282 00010020862 Infracción de Transito - Impaga
5551 LOVEY, GERMAN EDGARDO 29934157 00010022262 Infracción de Transito - Impaga
5552 LOVEY, GUSTAVO DAVID 30522671 00010003963 Infracción de Transito - Impaga
5553 LOVEY, MONICA CLAUDIA 30159970 00010041081 Infracción de Transito - Impaga
5554 LOVEY, RAUL GUSTAVO 31748429 00010033906 Infracción de Transito - Impaga
5555 LOZA, DANIEL ENRIQUE 20652958 00010003162 Infracción de Transito - Impaga
5556 LOZADA, CARO VICTOR 10650341 00010004661 Infracción de Transito - Impaga
5557 LOZANO, NESTOR FABIAN 17074047 00010032591 Infracción de Transito - Impaga
5558 LOZANO, SILVIO ORLANDO 27504126 00010008419 Infracción de Transito - Impaga
5559 LOZANO RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL 11284789 00010023420 Infracción de Transito - Impaga
5560 LOZIER GOMEZ, JORGE MAURICIO 24138789 00010013368 Infracción de Transito - Impaga
5561 LUACES, PATRICIOS ANDRES 26116312 00010041380 Infracción de Transito - Impaga
5562 LUCANOF, RAUL HECTOR 14132923 00010023528 Infracción de Transito - Impaga
5563 LUCAS, JOSE ENRIQUE 27961754 00010042497 Infracción de Transito - Impaga
5564 LUCAYOLI, JORGE VALENTIN 30484236 00010018527 Infracción de Transito - Impaga
5565 LUCCA, JOSE ANTONIO 14485061 00010033255 Infracción de Transito - Impaga
5566 LUCCA, OTTO LUIS 20390573 00010016540 Infracción de Transito - Impaga
5567 LUCCI, ESTEBAN 22054818 00010033142 Infracción de Transito - Impaga
5568 LUCCIONE, ANTONIO CARL 26334329 00010016279 Infracción de Transito - Impaga
5569 LUCENA, ROBERTO ADRIAN 27912946 00010035295 Infracción de Transito - Impaga
5570 LUCENTTI, AMERICO JULIO 11829152 00010016202 Infracción de Transito - Impaga
5571 LUCERO, HECTOR SATURNINO 6804285 00010010318 Infracción de Transito - Impaga
5572 LUCERO, MOISES VICTOR 31408649 00010035206 Infracción de Transito - Impaga
5573 LUCERO ARAUJO, FEDERICO JAVIER 18001715 00010031872 Infracción de Transito - Impaga
5574 LUCIANI, CARLOS RODRIGO 26940475 00010027748 Infracción de Transito - Impaga
5575 LUCIANI, CARLOS RODRIGO 26940475 00010017619 Infracción de Transito - Impaga
5576 LUDUEÑA ROMERO, JUAN CARLOS 14479121 00010022918 Infracción de Transito - Impaga
5577 LUDUEÑO, VICTOR ALBERTO 17975667 00010033035 Infracción de Transito - Impaga
5578 LUGO, CARLOS DARIO 29874802 00010014886 Infracción de Transito - Impaga
5579 LUGO, GABRIELA SOLEDAD 35691372 00020000126 Infracción de Transito - Impaga
5580 LUGO, GUSTAVO ADOLFO 12775178 00010023495 Infracción de Transito - Impaga
5581 LUGO, JOSE MIGUEL 21347996 00010000518 Infracción de Transito - Impaga
5582 LUGO, JUAN ALBERTO 28858729 00010042006 Infracción de Transito - Impaga
5583 LUGO, SERGIO DARIO 29702770 00010035331 Infracción de Transito - Impaga
5584 LUGO, SERGIO MIGUEL 35224628 00010015767 Infracción de Transito - Impaga
5585 LUGO, WALTER ADRIAN 32799541 00010002275 Infracción de Transito - Impaga
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5586 LUGO CABALLERO, DANIEL ALEJANDRO 31254938 00010040265 Infracción de Transito - Impaga
5587 LUGONES, MOISES AMADO 34830713 00010002329 Infracción de Transito - Impaga
5588 LUGONES, VICTOR AGUSTIN 12589803 00010022907 Infracción de Transito - Impaga
5589 LUIS, RENZO MARCELO 33638970 00010029017 Infracción de Transito - Impaga
5590 LUKACHUK, ESTEBAN MIGUEL 20735605 00010000640 Infracción de Transito - Impaga
5591 LUKIANOV, WALTER DARIO 22719126 00010003901 Infracción de Transito - Impaga
5592 LUNA, ADRIAN ALBERTO 23768354 00010009272 Infracción de Transito - Impaga
5593 LUNA, ALEXIS ENZO RIDRIGO 37691036 00020000304 Infracción de Transito - Impaga
5594 LUNA, CARMEN ELENA 20676008 00010021732 Infracción de Transito - Impaga
5595 LUNA, DANIEL OSCAR 14353775 00010031595 Infracción de Transito - Impaga
5596 LUNA, DANILO JAVIER 27569618 00010007708 Infracción de Transito - Impaga
5597 LUNA, JUAN RAMON 29433033 00020000802 Infracción de Transito - Impaga
5598 LUNA, MIGUEL TOMAS 16518279 00010038426 Infracción de Transito - Impaga
5599 LUNA, OSCAR RAUL 14266070 00010018612 Infracción de Transito - Impaga
5600 LUNA, ROBERTO HORACIO 20146249 00010022218 Infracción de Transito - Impaga
5601 LUNA, ROBERTO HORACIO 20146249 00010013142 Infracción de Transito - Impaga
5602 LUNA, ROBERTO LEONEL 30714473 00010034610 Infracción de Transito - Impaga
5603 LUNA, WALTER FRANCISCO 20057613 00010000128 Infracción de Transito - Impaga
5604 LUPIS FERRARI, JORGE AUGUSTO 12181298 00010021030 Infracción de Transito - Impaga
5605 LUPOTTI ZAMORA, FRANCISCO 22215324 00010019261 Infracción de Transito - Impaga
5606 LUPOTTI ZAMORA, FRANCISCO 22215324 00010028156 Infracción de Transito - Impaga
5607 LUQUE, ADOLFO OMAR 12104280 00010017900 Infracción de Transito - Impaga
5608 LUQUE, ANGEL DE JESUS 24544628 00010004517 Infracción de Transito - Impaga
5609 LUQUE, ANTONIO LEONARDO 23679882 00010005936 Infracción de Transito - Impaga
5610 LUQUE, BRAIAN MAXIMILIANO 38386047 00010009370 Infracción de Transito - Impaga
5611 LUQUE, CARLOS RAFAEL 36117191 00010000406 Infracción de Transito - Impaga
5612 LUQUE, CELINA LUCIA ELISABETH 25792699 00010036323 Infracción de Transito - Impaga
5613 LUQUE, CRISTIAN GUSTAVO 32433182 00010031415 Infracción de Transito - Impaga
5614 LUQUE, CRISTIAN GUSTAVO 32433182 00010017055 Infracción de Transito - Impaga
5615 LUQUE, EDUARDO FABIAN 36606011 00020000222 Infracción de Transito - Impaga
5616 LUQUE, FELIX LEOPOLDO 31699019 00010041224 Infracción de Transito - Impaga
5617 LUQUE, FERNANDO DAVID 38384677 00010004896 Infracción de Transito - Impaga
5618 LUQUE, HECTOR ARIEL 28496824 00010017599 Infracción de Transito - Impaga
5619 LUQUE, IVAN EZEQUIEL 36770725 00010039600 Infracción de Transito - Impaga
5620 LUQUE, JUAN CARLOS 22487908 00010006895 Infracción de Transito - Impaga
5621 LUQUE, JULIO CESAR 36271457 00010006526 Infracción de Transito - Impaga
5622 LUQUE, JULIO OSVALDO 16551002 00010019709 Infracción de Transito - Impaga
5623 LUQUE, MARIA 17052369 00010006750 Infracción de Transito - Impaga
5624 LUQUE, MARIO FORTUNATO 26707761 00010034050 Infracción de Transito - Impaga
5625 LUQUE, MATIAS IVAN 31850164 00010029809 Infracción de Transito - Impaga
5626 LUQUE, OMAR ANTONIO 27004440 00010037907 Infracción de Transito - Impaga
5627 LUQUEZ, EDUARDO ALBERTO 22176672 00010003705 Infracción de Transito - Impaga
5628 LUQUEZ, GUILLERMO GUSTAVO 25037361 00010026974 Infracción de Transito - Impaga
5629 LURBE, HORACIO RAFAEL 31309532 00010003716 Infracción de Transito - Impaga
5630 LURBE, HORACIO RAFAEL 31309532 00010025596 Infracción de Transito - Impaga
5631 LURGO, MARIANO JOSE 28178248 00010040591 Infracción de Transito - Impaga
5632 LURRETA, FERNANDO GABRIEL 24648469 00010019272 Infracción de Transito - Impaga
5633 LUSCHER TERRANCO, GUSTAVO DARIO 18067876 00010007069 Infracción de Transito - Impaga
5634 LUXEN, ROBERTO SEBASTIAN 37063253 00010026184 Infracción de Transito - Impaga
5635 LUXEN, SERGIO GUSTAVO 24447978 00010009145 Infracción de Transito - Impaga
5636 LYNCH, HERNAN GUILLERMO 18547361 00010026924 Infracción de Transito - Impaga
5637 LYNCH, HERNAN GUILLERMO 18547361 00010035432 Infracción de Transito - Impaga
5638 MACHADO, GLADIS MABEL 23236857 00010014532 Infracción de Transito - Impaga
5639 MACHADO, ROSALINDO 12383259 00010013115 Infracción de Transito - Impaga
5640 MACHADO, TELESFORO 13863096 00010035286 Infracción de Transito - Impaga
5641 MACHELETT, FEDERICO CARLOS 23755179 00010024067 Infracción de Transito - Impaga
5642 MACHELETT, FEDERICO CARLOS 23755179 00010019675 Infracción de Transito - Impaga
5643 MACHIN, ORLANDO 13450941 00010003361 Infracción de Transito - Impaga
5644 MACHIN, RUBEN ALCIDES 11679919 00010017907 Infracción de Transito - Impaga
5645 MACHUCA, GUSTAVO 24283172 00010035480 Infracción de Transito - Impaga
5646 MACHUCA, MAXIMILIANO GASTON 39392206 00010036412 Infracción de Transito - Impaga
5647 MACHUCA, ORLANDO RENE 26247226 00010042369 Infracción de Transito - Impaga
5648 MACHUCA, RAUL EZEQUIEL 36482115 00010006664 Infracción de Transito - Impaga
5649 MACHUCA, RAUL EZEQUIEL 36482115 00010006647 Infracción de Transito - Impaga
5650 MACHUCA, RUBEN ALBERTO 13033329 00010039090 Infracción de Transito - Impaga
5651 MACHUCA INSAURRALDE, JUAN HECTOR 13923469 00010033761 Infracción de Transito - Impaga
5652 MACIEL, ARIEL RICARDO 34899361 00010016132 Infracción de Transito - Impaga
5653 MACIEL, BERNARDO JORGE 12125928 00010031389 Infracción de Transito - Impaga
5654 MACIEL, CLAUDIO ENRIQUE 26923739 00010035978 Infracción de Transito - Impaga
5655 MACIEL, DENIS NOR DANILO 35037203 00010028868 Infracción de Transito - Impaga
5656 MACIEL, DIEGO ROBERTO 31839383 00010009615 Infracción de Transito - Impaga
5657 MACIEL, EDUARDO 7899601 00010002166 Infracción de Transito - Impaga
5658 MACIEL, EUSTAQUIO 17739408 00010028172 Infracción de Transito - Impaga
5659 MACIEL, GABRIEL ANDRES 32192544 00010021635 Infracción de Transito - Impaga
5660 MACIEL, GUILLERMO ALFREDO 28513182 00010014674 Infracción de Transito - Impaga
5661 MACIEL, IGNACIO 14496898 00010021764 Infracción de Transito - Impaga
5662 MACIEL, JORGE DANIEL 18133387 00010033870 Infracción de Transito - Impaga
5663 MACIEL, JORGE RAFAEL 21995889 00010030095 Infracción de Transito - Impaga
5664 MACIEL, JOSE ALCIDES 31570399 00010027130 Infracción de Transito - Impaga
5665 MACIEL, JOSE LUIS 28922953 00010003049 Infracción de Transito - Impaga
5666 MACIEL, JUAN MANUEL 29657451 00010037473 Infracción de Transito - Impaga
5667 MACIEL, LUIS ALEJANDRO 36932225 00010017344 Infracción de Transito - Impaga
5668 MACIEL, MARIEL EVELIN 36367562 00010021782 Infracción de Transito - Impaga
5669 MACIEL, MARIO FEDERICO 20951098 00010031584 Infracción de Transito - Impaga
5670 MACIEL, MATIAS ARIEL 37242413 00020000009 Infracción de Transito - Impaga
5671 MACIEL, NELSON NORBERTO 35496393 00010029484 Infracción de Transito - Impaga
5672 MACIEL, OSCAR ROBERTO 22594820 00010000525 Infracción de Transito - Impaga
5673 MACIEL, RUBEN LUIS 34052756 00020000792 Infracción de Transito - Impaga
5674 MACIEL, SERGIO ORLANDO 30571995 00010041898 Infracción de Transito - Impaga
5675 MACIEL, VIVIANA VICTORIA 36974691 00010016122 Infracción de Transito - Impaga
5676 MACKINNON, ROBERTO EDUARDO 7923493 00010032901 Infracción de Transito - Impaga
5677 MACUELLO, LUACIANO 12768877 00010009484 Infracción de Transito - Impaga
5678 MACUGLIA, MIGUEL ANGEL 14140418 00010003810 Infracción de Transito - Impaga
5679 MADERO, ALEJANDRO 28874312 00020000439 Infracción de Transito - Impaga
5680 MADUSSI, GUSTAVO 12105844 00010034913 Infracción de Transito - Impaga
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5681 MAFFEI, MARTIN RENATO 25534711 00010007668 Infracción de Transito - Impaga
5682 MAFFEI, MAXIMILIANO ADRIAN 33802880 00010002990 Infracción de Transito - Impaga
5683 MAFFIA, PEDRO 14662590 00010004248 Infracción de Transito - Impaga
5684 MAGALLANES, ALBERTO 17976276 00010036819 Infracción de Transito - Impaga
5685 MAGGI, FABIAN EZEQUIEL 31195507 00010004192 Infracción de Transito - Impaga
5686 MAGGI, ROBERTO GERMAN 22072870 00010030509 Infracción de Transito - Impaga
5687 MAGGIO, ADOLFO ENRIQUE 12660784 00010040810 Infracción de Transito - Impaga
5688 MAGLIO, VERONICA 20651620 00010036617 Infracción de Transito - Impaga
5689 MAGLIONESE MARTINEZ, RICARDO MARCELO 23695038 00010027402 Infracción de Transito - Impaga
5690 MAGNAGO GONZALEZ, LUCAS DAMIAN 28519077 00010033141 Infracción de Transito - Impaga
5691 MAGNI SOZZI, HUGO SANTIAGO 14323626 00010019008 Infracción de Transito - Impaga
5692 MAGUNA, JUANA RAQUEL 24931392 00020000666 Infracción de Transito - Impaga
5693 MAGUNA, LUIS ALBERTO 28006883 00020000474 Infracción de Transito - Impaga
5694 MAHLER, BETTINA 23276954 00010036876 Infracción de Transito - Impaga
5695 MAIDAINA, ORLANDO ANDRES 35693261 00010005652 Infracción de Transito - Impaga
5696 MAIDAINA, ORLANDO ANDRES 35693261 00010023291 Infracción de Transito - Impaga
5697 MAIDANA, CESAR RAMON 30570965 00020001011 Infracción de Transito - Impaga
5698 MAIDANA, CLAUDIO GABRIEL 24632496 00010026089 Infracción de Transito - Impaga
5699 MAIDANA, CLAUDIO VICENTE 28318602 00010037614 Infracción de Transito - Impaga
5700 MAIDANA, CRISTIAN ALFRENDO 33218293 00010041149 Infracción de Transito - Impaga
5701 MAIDANA, CRISTIAN ARMANDO 32065393 00020000016 Infracción de Transito - Impaga
5702 MAIDANA, CRISTIAN FERNANDO 36210909 00010001316 Infracción de Transito - Impaga
5703 MAIDANA, CRISTOBAL SEBASTIAN 31294236 00010036360 Infracción de Transito - Impaga
5704 MAIDANA, DARIO SEBASTIAN 26657604 00010041722 Infracción de Transito - Impaga
5705 MAIDANA, EDGARDO DANIEL 31325614 00010022867 Infracción de Transito - Impaga
5706 MAIDANA, EDGARDO ISMAEL 25518012 00010036864 Infracción de Transito - Impaga
5707 MAIDANA, GUSTAVO JAVIER 31630971 00010002593 Infracción de Transito - Impaga
5708 MAIDANA, GUSTAVO LORENZO 20651774 00010040112 Infracción de Transito - Impaga
5709 MAIDANA, HECTOR RAMON 24242473 00010036154 Infracción de Transito - Impaga
5710 MAIDANA, HUGO ARIEL 10844683 00010013409 Infracción de Transito - Impaga
5711 MAIDANA, HUGO DANIEL 32065781 00010041428 Infracción de Transito - Impaga
5712 MAIDANA, HUGO GUSTAVO 24762972 00010035959 Infracción de Transito - Impaga
5713 MAIDANA, HUGO ORLANDO 25276130 00010037645 Infracción de Transito - Impaga
5714 MAIDANA, JORGE DANIEL 27356415 00010040551 Infracción de Transito - Impaga
5715 MAIDANA, JOSE ANGEL 21134141 00010005573 Infracción de Transito - Impaga
5716 MAIDANA, JOSE AUGUSTO RAMON 25461227 00010036746 Infracción de Transito - Impaga
5717 MAIDANA, JOSE LUIS 27002417 00010009393 Infracción de Transito - Impaga
5718 MAIDANA, JOSE LUIS 27397518 00010018964 Infracción de Transito - Impaga
5719 MAIDANA, JUAN ALBERTO 21363835 00010028435 Infracción de Transito - Impaga
5720 MAIDANA, LISANDRO DIONISIO 16783658 00010023656 Infracción de Transito - Impaga
5721 MAIDANA, LUCAS GUSTAVO 37691934 00010031432 Infracción de Transito - Impaga
5722 MAIDANA, LUCAS MATIAS 43067031 00010014586 Infracción de Transito - Impaga
5723 MAIDANA, LUCAS MATIAS 43067031 00010039875 Infracción de Transito - Impaga
5724 MAIDANA, MARIO RICARDO 23007492 00010037632 Infracción de Transito - Impaga
5725 MAIDANA, MARTA SILVINA 34297615 00010037040 Infracción de Transito - Impaga
5726 MAIDANA, MARTA SILVINA 34297615 00010037039 Infracción de Transito - Impaga
5727 MAIDANA, MAURICIO 22524177 00010035941 Infracción de Transito - Impaga
5728 MAIDANA, MAXIMILIANO ALEJANDRO 37479096 00010028256 Infracción de Transito - Impaga
5729 MAIDANA, MAXIMILIANO MAURICIO 36972986 00010024431 Infracción de Transito - Impaga
5730 MAIDANA, OLAONDO SUSANA 22019754 00010021682 Infracción de Transito - Impaga
5731 MAIDANA, OSCAR 16551662 00010007127 Infracción de Transito - Impaga
5732 MAIDANA, OSCAR ANTONIO 26707825 00010036418 Infracción de Transito - Impaga
5733 MAIDANA, OSCAR OSVALDO 14496958 00010031812 Infracción de Transito - Impaga
5734 MAIDANA, OSVALDO NORBERTO 21043070 00010040655 Infracción de Transito - Impaga
5735 MAIDANA, RAFAEL 14472695 00010035998 Infracción de Transito - Impaga
5736 MAIDANA, RAMON GUSTAVO 20374712 00010005836 Infracción de Transito - Impaga
5737 MAIDANA, RUBEN 28661798 00010035372 Infracción de Transito - Impaga
5738 MAIDANA, RUBEN ALEXIS GABRIEL 34352008 00010037911 Infracción de Transito - Impaga
5739 MAIDANA, STEFANI ROBERTO 14361985 00010037840 Infracción de Transito - Impaga
5740 MAIDANA, VICENTE EDUARDO 24762617 00010028946 Infracción de Transito - Impaga
5741 MAIDANA, WALTER DANIEL 36019154 00010029954 Infracción de Transito - Impaga
5742 MAIDANA ACOSTA, NESTOR OSCAR 28083983 00010027069 Infracción de Transito - Impaga
5743 MAIDANA CAREAGA, JOSE OMAR 93093259 00010002602 Infracción de Transito - Impaga
5744 MAIDANA SOSA, FAUSTINO EDUARDO 16194272 00010002110 Infracción de Transito - Impaga
5745 MAILHET, CARLOS LUIS 10141596 00010034662 Infracción de Transito - Impaga
5746 MAIMO, ANTONIA ZUNILDA 14437301 00010027253 Infracción de Transito - Impaga
5747 MAITA, JORGE ENRIQUE 27277342 00020000765 Infracción de Transito - Impaga
5748 MAIZARES, MARCELO FABIAN 14459951 00010033554 Infracción de Transito - Impaga
5749 MAKRILLOTAKIS, MAURICIO JAVIER 28513279 00010038772 Infracción de Transito - Impaga
5750 MAKSIMIUK, JUAN ANTONIO 12658076 00010001284 Infracción de Transito - Impaga
5751 MALAGUEÑO, PAOLA ANDREA 26118289 00010031187 Infracción de Transito - Impaga
5752 MALAGUEÑO, RICARDO ARIEL 31503171 00020000806 Infracción de Transito - Impaga
5753 MALAPONTE, FLORENTINO JOSE 6068260 00010000751 Infracción de Transito - Impaga
5754 MALDONADO, ADOLFO ILARIO 14490870 00010005962 Infracción de Transito - Impaga
5755 MALDONADO, JUAN DIEGO 24588377 00010028394 Infracción de Transito - Impaga
5756 MALDONADO, JUAN FRANCISCO 33612948 00010038644 Infracción de Transito - Impaga
5757 MALDONADO, JUAN FRANCISCO 33612948 00010038645 Infracción de Transito - Impaga
5758 MALDONADO, LISANDRO 34793402 00010012288 Infracción de Transito - Impaga
5759 MALDONADO, LUCAS EXEQUIEL 35496267 00010013393 Infracción de Transito - Impaga
5760 MALDONADO, NATALIA CAROLINA 24908774 00010026252 Infracción de Transito - Impaga
5761 MALDONADO, SERGIO DANIEL 35589591 00010039907 Infracción de Transito - Impaga
5762 MALDONADO, VALERIA 36245716 00020000537 Infracción de Transito - Impaga
5763 MALDONADO ARIAS, FERNANDO OMAR 28201355 00010007988 Infracción de Transito - Impaga
5764 MALDONADO BRITEZ, SINFORIANO 93058304 00010004381 Infracción de Transito - Impaga
5765 MALIER, DAVID GABRIEL 32620974 00010022895 Infracción de Transito - Impaga
5766 MALTEMPO, HERNAN HUGO 23606226 00010003119 Infracción de Transito - Impaga
5767 MALVIDO, ANIBAL 23397569 00010037462 Infracción de Transito - Impaga
5768 MALYSZ, GABRIEL AGUSTIN 33989748 00010000078 Infracción de Transito - Impaga
5769 MALYSZ, NAHUEL PEDRO 37479036 00010004783 Infracción de Transito - Impaga
5770 MAMBRIN, JORGE HORACIO 18266930 00010004068 Infracción de Transito - Impaga
5771 MAMBRIN, OSVALDO ALBERTO 18491514 00010015740 Infracción de Transito - Impaga
5772 MAMURO, JOAQUIN 33950588 00010021584 Infracción de Transito - Impaga
5773 MANA, NESTOR DANIEL 14607475 00010009627 Infracción de Transito - Impaga
5774 MANARIN, CESAR AGUSTIN 12557441 00010014773 Infracción de Transito - Impaga
5775 MANASSI, HORACIO ANTONIO 26696115 00010036546 Infracción de Transito - Impaga
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5776 MANASSI, HORACIO ANTONIO 26696115 00010036547 Infracción de Transito - Impaga
5777 MANCEBO, ORLANDO ANTONIO 11939981 00010036921 Infracción de Transito - Impaga
5778 MANCILLA, ELBIO RAMON 21849541 00020001089 Infracción de Transito - Impaga
5779 MANCILLA, HECTOR GUSTAVO 28660879 00010006163 Infracción de Transito - Impaga
5780 MANCINO, DOMINGO ALBERTO 12555410 00020000531 Infracción de Transito - Impaga
5781 MANCUELLO, ANTONIO MANUEL 22905493 00010002908 Infracción de Transito - Impaga
5782 MANDORLINI, OSVALDO DANIEL 34628412 00010017197 Infracción de Transito - Impaga
5783 MANDORLINI, OSVALDO DANIEL 34628412 00010010760 Infracción de Transito - Impaga
5784 MANDORLLINI, ALFREDO DANTE RAMON 33146561 00010009518 Infracción de Transito - Impaga
5785 MANSILLA, ALEJANDRO ARIEL 33549348 00010013454 Infracción de Transito - Impaga
5786 MANSILLA, CESAR RAMON 31701013 00010013581 Infracción de Transito - Impaga
5787 MANSILLA, FERMIN RAMON 18208111 00010038660 Infracción de Transito - Impaga
5788 MANSILLA, HECTOR GUSTAVO 28660879 00010001645 Infracción de Transito - Impaga
5789 MANSILLA, JUSTO ROGELIO 14761486 00010028196 Infracción de Transito - Impaga
5790 MANSILLA, MARIO DOMINGO 8138216 00010033479 Infracción de Transito - Impaga
5791 MANSILLA, MARTIRES ELEUTERIO 18335940 00010031221 Infracción de Transito - Impaga
5792 MANSILLA, PABLO ARNALDO 34941077 00010042665 Infracción de Transito - Impaga
5793 MANSILLA, PABLO ARNALDO 34941077 00010037403 Infracción de Transito - Impaga
5794 MANSILLA RADOSEVICH, ORLANDO OSCAR 16389280 00010040208 Infracción de Transito - Impaga
5795 MANTARAS, PATRICIA GRACIELA 20090980 00010029761 Infracción de Transito - Impaga
5796 MANTARAS, RAUL A 21686551 00010026370 Infracción de Transito - Impaga
5797 MANTARAS, RAUL A 21686551 00010027642 Infracción de Transito - Impaga
5798 MANTIÑAN, MARTIN JULIAN 27712060 00010016348 Infracción de Transito - Impaga
5799 MANTUANO, JULIAN ALEJANDRO 32342589 00010037790 Infracción de Transito - Impaga
5800 MANUEL, SEBASTIAN ESTEBAN 36877323 00020000153 Infracción de Transito - Impaga
5801 MANZA STORTI, ARIEL ORLANDO 22011484 00010037219 Infracción de Transito - Impaga
5802 MANZANO, FEDERICO 26621571 00010001121 Infracción de Transito - Impaga
5803 MANZANO, LUCIANO MARTIN 26271634 00010037696 Infracción de Transito - Impaga
5804 MAÑA, RUBEN EDUARDO 20091350 00010028073 Infracción de Transito - Impaga
5805 MAÑANES, GERARDO LUIS 13743643 00010006492 Infracción de Transito - Impaga
5806 MAÑANES, GUILLERMO WILFREDO 30829813 00010035676 Infracción de Transito - Impaga
5807 MAÑANES, JULIO EDUARDO 24134763 00010000629 Infracción de Transito - Impaga
5808 MAÑANES, LEANDRO AGUSTIN 31290573 00010017036 Infracción de Transito - Impaga
5809 MAÑANES, LEANDRO EFRAIN 23915309 00010010683 Infracción de Transito - Impaga
5810 MAÑANES, RICARDO ARIEL 31325236 00010010988 Infracción de Transito - Impaga
5811 MAÑANES, RICARDO ARIEL 31325236 00010010987 Infracción de Transito - Impaga
5812 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020000415 Infracción de Transito - Impaga
5813 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020000413 Infracción de Transito - Impaga
5814 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020001040 Infracción de Transito - Impaga
5815 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020001038 Infracción de Transito - Impaga
5816 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020001039 Infracción de Transito - Impaga
5817 MARAIN, BERNARDO 14278242 00020000416 Infracción de Transito - Impaga
5818 MARANO, LEANDRO SEBASTIAN 31435567 00010014944 Infracción de Transito - Impaga
5819 MARASSO, RUBEN HORACIO 23397595 00010000182 Infracción de Transito - Impaga
5820 MARASTONI, WILSON DAVID 23797673 00010002747 Infracción de Transito - Impaga
5821 MARAZZI, ARIEL ALEJANDRO 25298155 00010020232 Infracción de Transito - Impaga
5822 MARCELO, JOSE LUIS 37793605 00010036568 Infracción de Transito - Impaga
5823 MARCENARO, JORGE ENRIQUE 13114889 00010042082 Infracción de Transito - Impaga
5824 MARCHETTI, CARLOS MIGUEL 17535508 00010020851 Infracción de Transito - Impaga
5825 MARCHI, JORGE LUIS 14402186 00010019757 Infracción de Transito - Impaga
5826 MARCHI, JORGE LUIS 14402186 00010016500 Infracción de Transito - Impaga
5827 MARCHI, JORGE RICARDO 12215031 00010039802 Infracción de Transito - Impaga
5828 MARCHI, JOSE HORACIO 5085397 00010036101 Infracción de Transito - Impaga
5829 MARCHI, JUAN JOSE 32305625 00010005770 Infracción de Transito - Impaga
5830 MARCIK, WALTER FABIAN 31209250 00010026434 Infracción de Transito - Impaga
5831 MARCONE, EDUARDO JUAN 22628276 00010036776 Infracción de Transito - Impaga
5832 MARCONE, GUILLERMO DANIEL 18167831 00010040826 Infracción de Transito - Impaga
5833 MARCONI, JORGE RAMON 20713537 00010037114 Infracción de Transito - Impaga
5834 MARCONI, OSMAR RODOLFO 7362262 00010031567 Infracción de Transito - Impaga
5835 MARCOS, FABIAN ROBERTO 21965869 00010004155 Infracción de Transito - Impaga
5836 MARCOS, RAUL HORACIO 8472331 00010018357 Infracción de Transito - Impaga
5837 MARDEGAL, ELSA DEL VALLE 13802224 00010010441 Infracción de Transito - Impaga
5838 MARDER, NELSON ARIEL 25159824 00010024222 Infracción de Transito - Impaga
5839 MARECO, OSCAR ALEJANDRO 16701127 00010034414 Infracción de Transito - Impaga
5840 MARECO, PEDRO ESTEBAN 17369722 00010027261 Infracción de Transito - Impaga
5841 MARECO, VICTOR AGUSTIN 16518254 00010004347 Infracción de Transito - Impaga
5842 MAREGA, ESTEBAN LEOPOLDO 14459916 00010040828 Infracción de Transito - Impaga
5843 MAREGA, ESTEBAN LEOPOLDO 14459916 00010026354 Infracción de Transito - Impaga
5844 MARELLO, HECTOR JOSE 10372337 00010040452 Infracción de Transito - Impaga
5845 MARENBERG, FRIEDMAN FLAVIO 26845115 00010014767 Infracción de Transito - Impaga
5846 MARETTO ALESSIO, GUSTAVO ALEJANDRO 22684013 00010041486 Infracción de Transito - Impaga
5847 MARIAN, ISAAC DANIEL A. 31630432 00010008660 Infracción de Transito - Impaga
5848 MARIEZCURRENA, JUAN CRISTOBAL 17749165 00010037298 Infracción de Transito - Impaga
5849 MARIGNANI, HUGO OSCAR 23697254 00010008548 Infracción de Transito - Impaga
5850 MARIN, ALBERTO NICOLAS 29987915 00010033920 Infracción de Transito - Impaga
5851 MARIN, ESTEFANIA ERCILIA 32266704 00010014120 Infracción de Transito - Impaga
5852 MARIN, MATIAS ALEJANDRO 33494036 00010035290 Infracción de Transito - Impaga
5853 MARINI, HUGO LUIS 13280131 00010040354 Infracción de Transito - Impaga
5854 MARINI, HUGO LUIS 13280131 00010037288 Infracción de Transito - Impaga
5855 MARINICH, ROBERTO DANIEL 12857230 00010012041 Infracción de Transito - Impaga
5856 MARINKOVICH, VICENTE SEBASTIAN 30290232 00010009289 Infracción de Transito - Impaga
5857 MARIÑO, EDUARDO 5663095 00010020351 Infracción de Transito - Impaga
5858 MARIÑO, EMERSON 25131645 00010041473 Infracción de Transito - Impaga
5859 MARIÑO, JORGE FEDERICO 34673424 00010025955 Infracción de Transito - Impaga
5860 MARQUEZ, ABRAHAM ALEJANDRO 29000894 00010041711 Infracción de Transito - Impaga
5861 MARQUEZ, GERARDO JUAN 20989520 00010011506 Infracción de Transito - Impaga
5862 MARQUEZ, MARCELO SEBASTIAN 30290126 00010026291 Infracción de Transito - Impaga
5863 MARQUEZ, RAMON EUSEBIO 23940980 00010020587 Infracción de Transito - Impaga
5864 MARRO, PEDRO RAUL 11525072 00010009653 Infracción de Transito - Impaga
5865 MARRODAN, FERNANDO LUIS 14602664 00010014752 Infracción de Transito - Impaga
5866 MARROQUIN, EMILIANO 23671537 00010003184 Infracción de Transito - Impaga
5867 MARTEARENA, SERGIO DANIEL 18026765 00010013059 Infracción de Transito - Impaga
5868 MARTELOTTO, MARCELO EMILIANO 36316729 00010026675 Infracción de Transito - Impaga
5869 MARTICORENA, GERMAN ANDRES 34197267 00010006348 Infracción de Transito - Impaga
5870 MARTIN, CARLOS ALBERTO 13904977 00010041300 Infracción de Transito - Impaga
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5871 MARTIN, CARLOS RENE 12262897 00020001161 Infracción de Transito - Impaga
5872 MARTIN, DIEGO ALFREDO 26612273 00010009185 Infracción de Transito - Impaga
5873 MARTIN, HECTOR ISMAEL 14606982 00010038613 Infracción de Transito - Impaga
5874 MARTIN, HERNAN FIDEL 24657812 00010017532 Infracción de Transito - Impaga
5875 MARTIN, JOSE ALBERTO 14141411 00010024905 Infracción de Transito - Impaga
5876 MARTIN, JOSE ANTONIO 32767136 00010030937 Infracción de Transito - Impaga
5877 MARTIN, MARCELO CARLOS 16759796 00010020179 Infracción de Transito - Impaga
5878 MARTIN, MIGUEL ANGEL 31503109 00020000737 Infracción de Transito - Impaga
5879 MARTIN, ORLANDO 20092572 00010030625 Infracción de Transito - Impaga
5880 MARTIN, SEBASTIAN 24079625 00010037201 Infracción de Transito - Impaga
5881 MARTIN, SERGIO DANIEL 31352189 00010041124 Infracción de Transito - Impaga
5882 MARTIN, SERGIO HERNAN 21686555 00010030146 Infracción de Transito - Impaga
5883 MARTIN VEGA, JOSE EUSEBIO 13651914 00010023409 Infracción de Transito - Impaga
5884 MARTINA, ALEJANDRO DAVID 36245936 00010031292 Infracción de Transito - Impaga
5885 MARTINA, CLAUDIA BEATRIZ 30208750 00020000438 Infracción de Transito - Impaga
5886 MARTINA, GUSTAVO RAUL 20939609 00010029663 Infracción de Transito - Impaga
5887 MARTINA, GUSTAVO RAUL 20939609 00010039985 Infracción de Transito - Impaga
5888 MARTINA, HORACIO ERNESTO 31458075 00010006935 Infracción de Transito - Impaga
5889 MARTINA, HORACIO ERNESTO 31458075 00010015173 Infracción de Transito - Impaga
5890 MARTINES, JOSE ALEJANDRO 35689871 00010032454 Infracción de Transito - Impaga
5891 MARTINEZ, ADRIAN DE JESUS 35308810 00020000158 Infracción de Transito - Impaga
5892 MARTINEZ, ALBERTO HUGO 13109500 00010020366 Infracción de Transito - Impaga
5893 MARTINEZ, ALDO WILSON 35030844 00010041333 Infracción de Transito - Impaga
5894 MARTINEZ, ALEJANDRO DAMIAN 36019111 00010016422 Infracción de Transito - Impaga
5895 MARTINEZ, ALEJANDRO ELIAS 38968914 00010009047 Infracción de Transito - Impaga
5896 MARTINEZ, ALEJANDRO VICTOR 34794262 00010039962 Infracción de Transito - Impaga
5897 MARTINEZ, ALICIA KARINA 25876348 00010028622 Infracción de Transito - Impaga
5898 MARTINEZ, ARGENTINO 13902530 00010021483 Infracción de Transito - Impaga
5899 MARTINEZ, ARIEL ALBERTO 26339397 00010039307 Infracción de Transito - Impaga
5900 MARTINEZ, ARMANDO ESTEBAN 22538544 00010013825 Infracción de Transito - Impaga
5901 MARTINEZ, BRAIAN 17 00010021945 Infracción de Transito - Impaga
5902 MARTINEZ, CARLOS 21348400 00020000171 Infracción de Transito - Impaga
5903 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO 12517769 00010019392 Infracción de Transito - Impaga
5904 MARTINEZ, CARLOS ALCIBIADES CONSTAN 30998044 00010028483 Infracción de Transito - Impaga
5905 MARTINEZ, CARLOS ANDRES 35690395 00010040527 Infracción de Transito - Impaga
5906 MARTINEZ, CARLOS ARIEL 34570991 00020000883 Infracción de Transito - Impaga
5907 MARTINEZ, CARLOS MAURO ALBERTO 21837716 00010028657 Infracción de Transito - Impaga
5908 MARTINEZ, CARLOS VICENTE 2929471633 00010016256 Infracción de Transito - Impaga
5909 MARTINEZ, CARLOS VICENTE 29471633 00010021984 Infracción de Transito - Impaga
5910 MARTINEZ, CARLOS VICENTE 29471633 00010018007 Infracción de Transito - Impaga
5911 MARTINEZ, CESAR GUSTAVO 25672294 00010037816 Infracción de Transito - Impaga
5912 MARTINEZ, CLAUDIO EZEQUIEL 36198022 00010020361 Infracción de Transito - Impaga
5913 MARTINEZ, CRISTIAN DANIEL 32493989 00010012304 Infracción de Transito - Impaga
5914 MARTINEZ, CRISTIAN JAVIER RAMON 29171944 00010018240 Infracción de Transito - Impaga
5915 MARTINEZ, CRISTIAN RUBEN 32088863 00010012984 Infracción de Transito - Impaga
5916 MARTINEZ, DANIEL 25605261 00010036606 Infracción de Transito - Impaga
5917 MARTINEZ, DARIO 14408400 00010039479 Infracción de Transito - Impaga
5918 MARTINEZ, DEMETRIO FRANCISCO 14974566 00010038301 Infracción de Transito - Impaga
5919 MARTINEZ, DIEGO 26051293 00010012752 Infracción de Transito - Impaga
5920 MARTINEZ, DIEGO MAURICIO 27841463 00010013278 Infracción de Transito - Impaga
5921 MARTINEZ, DIEGO RAUL 29036063 00010038949 Infracción de Transito - Impaga
5922 MARTINEZ, EDGAR FABIAN 25500945 00010032636 Infracción de Transito - Impaga
5923 MARTINEZ, EDGARDO JOSE 32854836 00010037597 Infracción de Transito - Impaga
5924 MARTINEZ, EDUARDO DANIEL 20800550 00010020698 Infracción de Transito - Impaga
5925 MARTINEZ, ELIAS ALEJANDRO 38928914 00010041131 Infracción de Transito - Impaga
5926 MARTINEZ, EMILIO CRISTIAN 24908512 00010035188 Infracción de Transito - Impaga
5927 MARTINEZ, ENZO DAVID 27353560 00010041896 Infracción de Transito - Impaga
5928 MARTINEZ, ENZO FABIAN 37796415 00010041887 Infracción de Transito - Impaga
5929 MARTINEZ, EPIFANIA 16817038 00020000021 Infracción de Transito - Impaga
5930 MARTINEZ, ESTEBAN IGNACIO 16610313 00010026915 Infracción de Transito - Impaga
5931 MARTINEZ, FABIO ALBERTO 22093059 00010034553 Infracción de Transito - Impaga
5932 MARTINEZ, FERNANDO EXEQUIEL 33988001 00010037035 Infracción de Transito - Impaga
5933 MARTINEZ, FILOMENO 92361260 00010026745 Infracción de Transito - Impaga
5934 MARTINEZ, GASTON ALBERTO 27238504 00010003280 Infracción de Transito - Impaga
5935 MARTINEZ, GERARDO 16697737 00010039782 Infracción de Transito - Impaga
5936 MARTINEZ, GUSTAVO DANIEL 26146323 00010039452 Infracción de Transito - Impaga
5937 MARTINEZ, GUSTAVO DARIO 33610394 00010038273 Infracción de Transito - Impaga
5938 MARTINEZ, HECTOR GERMAN 33687661 00010040635 Infracción de Transito - Impaga
5939 MARTINEZ, HORACIO RODOLFO 20657008 00010036432 Infracción de Transito - Impaga
5940 MARTINEZ, HUGO ALCIDES 17755861 00010021239 Infracción de Transito - Impaga
5941 MARTINEZ, HUGO DANIEL 32959849 00010030074 Infracción de Transito - Impaga
5942 MARTINEZ, JORGE ALBERTO 25534113 00010030272 Infracción de Transito - Impaga
5943 MARTINEZ, JORGE ANTONIO 4709329 00010015447 Infracción de Transito - Impaga
5944 MARTINEZ, JORGE MARTIN 22840078 00010032936 Infracción de Transito - Impaga
5945 MARTINEZ, JOSE ANTONIO 27464137 00010030557 Infracción de Transito - Impaga
5946 MARTINEZ, JUAN CARLOS 28874351 00020000968 Infracción de Transito - Impaga
5947 MARTINEZ, JUAN RAMON 21623071 00010013545 Infracción de Transito - Impaga
5948 MARTINEZ, JULIO ALBERTO 33015940 00010015933 Infracción de Transito - Impaga
5949 MARTINEZ, JUSTINO 7839835 00010006061 Infracción de Transito - Impaga
5950 MARTINEZ, LAURA LEONOR 13644479 00010002093 Infracción de Transito - Impaga
5951 MARTINEZ, LEONARDO DAMIAN 36770793 00010027157 Infracción de Transito - Impaga
5952 MARTINEZ, LORENZO NICOLAS 30153913 00010001798 Infracción de Transito - Impaga
5953 MARTINEZ, LUCAS DANIEL 37038893 00010039236 Infracción de Transito - Impaga
5954 MARTINEZ, LUCAS DAVID 36863099 00020001073 Infracción de Transito - Impaga
5955 MARTINEZ, LUIS ALBERTO 29044952 00010000300 Infracción de Transito - Impaga
5956 MARTINEZ, LUIS ALBERTO 13013897 00010016466 Infracción de Transito - Impaga
5957 MARTINEZ, MARCELO ADRIAN 41039951 00010039744 Infracción de Transito - Impaga
5958 MARTINEZ, MARCELO HECTOR 24569173 00010032018 Infracción de Transito - Impaga
5959 MARTINEZ, MARCELO JAVIER 30415470 00020001046 Infracción de Transito - Impaga
5960 MARTINEZ, MARCOS EZEQUIEL 35495910 00010030264 Infracción de Transito - Impaga
5961 MARTINEZ, MARISA NATALIA 30415473 00020000023 Infracción de Transito - Impaga
5962 MARTINEZ, MARISEL LORENA 36536797 00010004128 Infracción de Transito - Impaga
5963 MARTINEZ, MAURICIO 24426729 00010001816 Infracción de Transito - Impaga
5964 MARTINEZ, MERCEDES MIGUEL 21540453 00010010343 Infracción de Transito - Impaga
5965 MARTINEZ, MIGUEL ANGEL ELIAS 17017102 00010008590 Infracción de Transito - Impaga
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5966 MARTINEZ, NESTOR JOAQUIN 25228384 00010034056 Infracción de Transito - Impaga
5967 MARTINEZ, NICOLAS OMAR 16004148 00010024333 Infracción de Transito - Impaga
5968 MARTINEZ, ORLANDO MARIO 21597598 00010005295 Infracción de Transito - Impaga
5969 MARTINEZ, ORLANDO ROQUE 8378152 00010041478 Infracción de Transito - Impaga
5970 MARTINEZ, ORLANDO ROQUE 8378152 00010029123 Infracción de Transito - Impaga
5971 MARTINEZ, PEDRO PABLO 16932049 00010024095 Infracción de Transito - Impaga
5972 MARTINEZ, RAMON ESTANISLAO 28867558 00020000177 Infracción de Transito - Impaga
5973 MARTINEZ, RAUL OSCAR 13249306 00010021400 Infracción de Transito - Impaga
5974 MARTINEZ, RICARDO 10661855 00010042126 Infracción de Transito - Impaga
5975 MARTINEZ, RODRIGO ORLANDO 28588611 00010023024 Infracción de Transito - Impaga
5976 MARTINEZ, RUBEN ALCIDES 18628020 00010041686 Infracción de Transito - Impaga
5977 MARTINEZ, RUBEN ORLANDO 26696512 00010036386 Infracción de Transito - Impaga
5978 MARTINEZ, SALVADOR 16620271 00010005481 Infracción de Transito - Impaga
5979 MARTINEZ, SANDRA DANIELA 31377372 00010018721 Infracción de Transito - Impaga
5980 MARTINEZ, SERGIO OSCAR 12634081 00010031879 Infracción de Transito - Impaga
5981 MARTINEZ, WALTER JAVIER 32433436 00020000624 Infracción de Transito - Impaga
5982 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010008275 Infracción de Transito - Impaga
5983 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010033692 Infracción de Transito - Impaga
5984 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010000263 Infracción de Transito - Impaga
5985 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010020613 Infracción de Transito - Impaga
5986 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010027690 Infracción de Transito - Impaga
5987 MARTINEZ, WALTER NELSON 32920298 00010032589 Infracción de Transito - Impaga
5988 MARTINEZ, WALTER ORLANDO 30039910 00020000863 Infracción de Transito - Impaga
5989 MARTINEZ, WALTER RENE 14082127 00010015905 Infracción de Transito - Impaga
5990 MARTINEZ, ZULMA 30339257 00010029221 Infracción de Transito - Impaga
5991 MARTINEZ ALVAREZ, IGNACIO 25895130 00010015896 Infracción de Transito - Impaga
5992 MARTINEZ CENDRA, ALAN EMANUEL 38963375 00010029736 Infracción de Transito - Impaga
5993 MARTINEZ CORTEZ, FRANCO HERNAN 32672046 00010003977 Infracción de Transito - Impaga
5994 MARTINEZ DE REGOJO, JOSE LUIS 20815216 00010015034 Infracción de Transito - Impaga
5995 MARTINEZ GONZALEZ, ANDRES RAFAEL 28662972 00010001805 Infracción de Transito - Impaga
5996 MARTINEZ GONZALEZ, MARCELO ERASMO 93002707 00010040781 Infracción de Transito - Impaga
5997 MARTINEZ IVANOFF, CARLOS ALBERTO 29120589 00010031110 Infracción de Transito - Impaga
5998 MARTINEZ MEDINA, MARCELO DENIS 1989381 00010013641 Infracción de Transito - Impaga
5999 MARTINEZ VENEGAS, BERNABE BELARMINO 92251304 00010022195 Infracción de Transito - Impaga
6000 MARTINEZ VENEGAS, BERNABE BELARMINO 92251304 00010040305 Infracción de Transito - Impaga
6001 MARTINEZ VENEGAS, BERNABE BELARMINO 92251304 00010002707 Infracción de Transito - Impaga
6002 MARTINI, HECTOR ERNESTO 10815514 00010033084 Infracción de Transito - Impaga
6003 MARTINI, JORGE JUAN 11744421 00010038904 Infracción de Transito - Impaga
6004 MARTINO, JUAN ANTONIO 6250892 00010041766 Infracción de Transito - Impaga
6005 MARTINOVICH SAWSKO, IVAN SAVO 36892139 00010031267 Infracción de Transito - Impaga
6006 MARTINS SERAFIN, ANIBAL JAVIER 24905243 00010022184 Infracción de Transito - Impaga
6007 MARTOS, MANUEL RICARDO 16205289 00010030051 Infracción de Transito - Impaga
6008 MARTYN, CEFERINO GABRIEL 20147128 00010028250 Infracción de Transito - Impaga
6009 MARUCCO GONZALEZ, CRISTIAN 32921204 00010040680 Infracción de Transito - Impaga
6010 MARULICH, HECTOR ANDRES 24635291 00010002371 Infracción de Transito - Impaga
6011 MARUN ROUVIER, MANUEL TUFI 10786646 00010027221 Infracción de Transito - Impaga
6012 MARUSSO CHAMINAUD, MANUEL 33132909 00010012470 Infracción de Transito - Impaga
6013 MASANEK, JUAN CARLOS 22864730 00020001114 Infracción de Transito - Impaga
6014 MASAT, ITALO CEFERINO 24484178 00010037803 Infracción de Transito - Impaga
6015 MASDEU, DANTE EMMANUEL 33724902 00010035411 Infracción de Transito - Impaga
6016 MASDEU, DANTE EMMANUEL 33724902 00010021357 Infracción de Transito - Impaga
6017 MASILLA, LUIS ELADIO 17726543 00010029000 Infracción de Transito - Impaga
6018 MASIN, ADRIAN HUGO 25733291 00010006017 Infracción de Transito - Impaga
6019 MASIN, ALEJANDRO GABRIEL 23305385 00010001660 Infracción de Transito - Impaga
6020 MASIN, HUGO ALFREDO 23987710 00010033493 Infracción de Transito - Impaga
6021 MASO, GUSTAVO FRANCISCO 10835639 00010026532 Infracción de Transito - Impaga
6022 MASSA, WALTER UBALDO 18005514 00010037098 Infracción de Transito - Impaga
6023 MASSA, WALTER UBALDO 18005514 00010005344 Infracción de Transito - Impaga
6024 MASSARO, EMILIO JUAN 13273929 00010026871 Infracción de Transito - Impaga
6025 MASSARO, EMILIO JUAN 13273929 00010033890 Infracción de Transito - Impaga
6026 MASSAT, OMAR DIONISIO 13231526 00010019644 Infracción de Transito - Impaga
6027 MASSI SODERO, REINALDO ALCIDES 17972175 00010034106 Infracción de Transito - Impaga
6028 MATAMORO, JOSE IGNACIO 33756709 00010024295 Infracción de Transito - Impaga
6029 MATCOVICH, DARIO DANIEL 30514353 00010001489 Infracción de Transito - Impaga
6030 MATEO, JULIO ALBERTO 31569012 00010035391 Infracción de Transito - Impaga
6031 MATHIEU, ALEJANDRO 11879046 00010034262 Infracción de Transito - Impaga
6032 MATHIEU, JUAN MARCOS 27129174 00010036703 Infracción de Transito - Impaga
6033 MATIJASEVICH, NELSON JOSE 28606034 00010008732 Infracción de Transito - Impaga
6034 MATO, DANIEL ANGEL ALBERTO 24839325 00010017087 Infracción de Transito - Impaga
6035 MATO, FERNANDO ANDRES 32854532 00010012974 Infracción de Transito - Impaga
6036 MATO, MARIO SAUL 13147497 00010005867 Infracción de Transito - Impaga
6037 MATTANA, JUAN CARLOS 10025384 00010036010 Infracción de Transito - Impaga
6038 MATTO, ADRIAN JORGE 18823959 00010009975 Infracción de Transito - Impaga
6039 MATTO, DOMINGO ADOLFO 31872451 00010015605 Infracción de Transito - Impaga
6040 MATWIJOW, JUAN CARLOS 20003681 00010028771 Infracción de Transito - Impaga
6041 MAURALI, JUAN ALBERTO HORACIO 12385445 00010017522 Infracción de Transito - Impaga
6042 MAURENZI, JUAN CARLOS 16450222 00010008921 Infracción de Transito - Impaga
6043 MAURENZI, MARTIN MIGUEL 29657500 00010027229 Infracción de Transito - Impaga
6044 MAURI MARTINEZ, ELBIO DANIEL 24048589 00010037717 Infracción de Transito - Impaga
6045 MAURO, ROMULO SANTOS 21725549 00010027295 Infracción de Transito - Impaga
6046 MAYESKI, JAVIER MIGUEL 27989515 00010034478 Infracción de Transito - Impaga
6047 MAYORQUIN, DALMA DAIANA 36203025 00010009804 Infracción de Transito - Impaga
6048 MAZA, ANTONIO LUIS 6907945 00010019744 Infracción de Transito - Impaga
6049 MAZA, GERMAN OSVALDO 26308208 00010029466 Infracción de Transito - Impaga
6050 MAZA, GERMAN OSVALDO 26308208 00010035081 Infracción de Transito - Impaga
6051 MAZA, SOLEDAD MARICEL 35679066 00010010495 Infracción de Transito - Impaga
6052 MAZEK, MIGUEL ANGEL 14416870 00010041504 Infracción de Transito - Impaga
6053 MAZUQUIN, HUGO ENRIQUE 20223924 00010018838 Infracción de Transito - Impaga
6054 MAZZANTI, ALFREDO FEDERICO 24937751 00010014454 Infracción de Transito - Impaga
6055 MAZZARELLI, CARLOS ALBERTO 25179757 00010027084 Infracción de Transito - Impaga
6056 MAZZAROLI, MIGUEL ALBERTO 33377625 00010010772 Infracción de Transito - Impaga
6057 MAZZEGA, GUSTAVO ARIEL 2467956 00010003374 Infracción de Transito - Impaga
6058 MAZZIERI, CARLOS ALBERTO 14214938 00010023403 Infracción de Transito - Impaga
6059 MAZZON PUCCINI, EDGARDO FERDINANDO 6083283 00010042080 Infracción de Transito - Impaga
6060 MAZZUCHINI, MARIO ORLANDO 22508391 00010001249 Infracción de Transito - Impaga
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6061 MAZZUCHINI, MARIO ORLANDO 22508391 00010037159 Infracción de Transito - Impaga
6062 MEABE, JUAN DE LA CRUZ 22019813 00010039422 Infracción de Transito - Impaga
6063 MEANA, DANIEL ALFREDO 17767316 00010026725 Infracción de Transito - Impaga
6064 MEANA, JOSE FABIAN 20451385 00010036043 Infracción de Transito - Impaga
6065 MECCHIA, SEBASTIAN 29687564 00010032743 Infracción de Transito - Impaga
6066 MECCHIA, SEBASTIAN 29687564 00010035266 Infracción de Transito - Impaga
6067 MEDEIRO, DANIEL WALTER 31582825 00010009784 Infracción de Transito - Impaga
6068 MEDEIRO, HECTOR FERNANDO 31324519 00010001400 Infracción de Transito - Impaga
6069 MEDIETA, VANESA EDIT 32100026 00010022797 Infracción de Transito - Impaga
6070 MEDINA, ALDO JAVIER 28398324 00010002984 Infracción de Transito - Impaga
6071 MEDINA, ALFREDO RAMON 21813431 00010018158 Infracción de Transito - Impaga
6072 MEDINA, ANGEL DANIEL 21349058 00010040308 Infracción de Transito - Impaga
6073 MEDINA, ANTONIO GERARDO 30084594 00010039618 Infracción de Transito - Impaga
6074 MEDINA, CARLOS ANDRES 32375185 00010009708 Infracción de Transito - Impaga
6075 MEDINA, DARIO VICTOR 36019736 00010035259 Infracción de Transito - Impaga
6076 MEDINA, DIEGO ORLANDO 33989746 00010003099 Infracción de Transito - Impaga
6077 MEDINA, EDGARDO EVARISTO 20463063 00010006439 Infracción de Transito - Impaga
6078 MEDINA, EDUARDO CECILIO 36514888 00010033050 Infracción de Transito - Impaga
6079 MEDINA, ELIAS MARCELO 33685208 00010033116 Infracción de Transito - Impaga
6080 MEDINA., ERIC DAMIAN 35926822 00010041976 Infracción de Transito - Impaga
6081 MEDINA, EVER NERY 33941647 00010000842 Infracción de Transito - Impaga
6082 MEDINA, FRANCISCO 11281401 00010040775 Infracción de Transito - Impaga
6083 MEDINA, GERMAN DANIEL 32190650 00010017008 Infracción de Transito - Impaga
6084 MEDINA, GUSTAVO ADOLFO 23406466 00010017792 Infracción de Transito - Impaga
6085 MEDINA, HUGO GREGORIO 25835990 00010012096 Infracción de Transito - Impaga
6086 MEDINA, HUGO GREGORIO 25835990 00010017598 Infracción de Transito - Impaga
6087 MEDINA, IVAN ARIEL 30196861 00010001952 Infracción de Transito - Impaga
6088 MEDINA, JOSE 14202233 00010034621 Infracción de Transito - Impaga
6089 MEDINA, JUAN ALBERTO 14642301 00010005785 Infracción de Transito - Impaga
6090 MEDINA, JUAN CARLOS 20474712 00010039659 Infracción de Transito - Impaga
6091 MEDINA, JUANA 2999046 00010027006 Infracción de Transito - Impaga
6092 MEDINA, LEONARDO RUBEN 24397792 00010026160 Infracción de Transito - Impaga
6093 MEDINA, LUIS ALBERTO 13441017 00010031318 Infracción de Transito - Impaga
6094 MEDINA, LUIS DANTE 21913548 00010031493 Infracción de Transito - Impaga
6095 MEDINA, MARINO WILFREDO 21853864 00010023804 Infracción de Transito - Impaga
6096 MEDINA, MARIO GABRIEL 24890523 00010032407 Infracción de Transito - Impaga
6097 MEDINA, MARIO GABRIEL 24890523 00010024402 Infracción de Transito - Impaga
6098 MEDINA, MARTIN ALBERTO 27254092 00010006840 Infracción de Transito - Impaga
6099 MEDINA, MIGUEL ANGEL 18270965 00010009917 Infracción de Transito - Impaga
6100 MEDINA, MIGUEL ANGEL 24066968 00010042468 Infracción de Transito - Impaga
6101 MEDINA, MONICA BEATRIZ 30614571 00010038215 Infracción de Transito - Impaga
6102 MEDINA, NERI MATIAS OSVALDO 32709093 00010025286 Infracción de Transito - Impaga
6103 MEDINA, NOEMI LORENA 23728655 00010032272 Infracción de Transito - Impaga
6104 MEDINA, OSCAR DARIO 30290352 00010040963 Infracción de Transito - Impaga
6105 MEDINA, OSCAR ROLANDO 22486319 00010029981 Infracción de Transito - Impaga
6106 MEDINA, OSVALDO 12186531 00010032647 Infracción de Transito - Impaga
6107 MEDINA, OSVALDO 12186531 00010040689 Infracción de Transito - Impaga
6108 MEDINA, PABLO 11016130 00010022570 Infracción de Transito - Impaga
6109 MEDINA, PATRICIO MABEL 26212091 00010000162 Infracción de Transito - Impaga
6110 MEDINA, PEDRO ALFREDO 26515710 00010000607 Infracción de Transito - Impaga
6111 MEDINA, RAFAEL OSCAR 10032735 00010040685 Infracción de Transito - Impaga
6112 MEDINA, RAMON ARIEL 26234507 00010023779 Infracción de Transito - Impaga
6113 MEDINA, ROBERTO ARIEL 25073651 00010026311 Infracción de Transito - Impaga
6114 MEDINA, ROBERTO FABIAN 24931303 00010040875 Infracción de Transito - Impaga
6115 MEDINA, ROCIO SOLEDAD 28041300 00010033578 Infracción de Transito - Impaga
6116 MEDINA, SERGIO SANTIAGO 21861999 00010022796 Infracción de Transito - Impaga
6117 MEDINA, SORIA HERNA RENE 32854608 00010041309 Infracción de Transito - Impaga
6118 MEDINA, WALTER DANIEL 22131786 00010015721 Infracción de Transito - Impaga
6119 MEDINA, WALTER MICIADES 24816407 00010039468 Infracción de Transito - Impaga
6120 MEDINA GARCIA, MAXIMILIANO DIEGO A 26418398 00010028067 Infracción de Transito - Impaga
6121 MEDINA,SANCHEZ, EDAUEDO SANTIAGO 92347794 00010023080 Infracción de Transito - Impaga
6122 MEDRANO, ALCIDES ESTEBAN 28499835 00010037246 Infracción de Transito - Impaga
6123 MEDRANO, EDGARDO MARCELO 23070371 00010031478 Infracción de Transito - Impaga
6124 MEGA, MARIO 14496080 00010037045 Infracción de Transito - Impaga
6125 MEGA, MARIO 14496080 00010040467 Infracción de Transito - Impaga
6126 MEGA, MARIO 14496080 00010039723 Infracción de Transito - Impaga
6127 MEGAREJO, LUCAS FEDERICO 40607591 00010007586 Infracción de Transito - Impaga
6128 MEGAREJO, OSCAR 18337326 00010021024 Infracción de Transito - Impaga
6129 MEHAUOD, DAVID RAMON 20146528 00010034416 Infracción de Transito - Impaga
6130 MEJIAS, MIGUEL ANGEL 12891401 00010027188 Infracción de Transito - Impaga
6131 MELA, FELIX ALEJANDRO 24254992 00010008727 Infracción de Transito - Impaga
6132 MELAMED, ARON LEONARDO 34043233 00010040568 Infracción de Transito - Impaga
6133 MELAR, MIGUEL ANGEL 14634046 00010030102 Infracción de Transito - Impaga
6134 MELAR, MIGUEL ANGEL 14634046 00010030103 Infracción de Transito - Impaga
6135 MELGAR, LUIS OSCAR 13136789 00010004392 Infracción de Transito - Impaga
6136 MELGAR, LUIS OSCAR 13136789 00010012743 Infracción de Transito - Impaga
6137 MELGAR, WALTER MARTIN 25932584 00010038391 Infracción de Transito - Impaga
6138 MELGAREJO, CARLOS ORLANDO 12938164 00010004461 Infracción de Transito - Impaga
6139 MELGAREJO, JOSE SANTIAGO SEBASTIAN 33152083 00010041620 Infracción de Transito - Impaga
6140 MELGAREJOS RIVERO, ANGEL GREGORIO 92039177 00010018447 Infracción de Transito - Impaga
6141 MELIA, ENRIQUE RAMON 32622583 00010034711 Infracción de Transito - Impaga
6142 MELIS ROSADO, GUILLERMO JOSE 7709578 00010029166 Infracción de Transito - Impaga
6143 MELLONE, PEDRO CESAR 7845780 00010016842 Infracción de Transito - Impaga
6144 MENA, ALDO MARCELO 17029889 00010034693 Infracción de Transito - Impaga
6145 MENA, RAMON GERARDO 27255719 00010019717 Infracción de Transito - Impaga
6146 MENCIA, VICTOR HUGO 22520573 00010023486 Infracción de Transito - Impaga
6147 MENCIA, VICTOR HUGO 22520573 00010042144 Infracción de Transito - Impaga
6148 MENDEZ, ALBERTO ANGEL 23135654 00010012723 Infracción de Transito - Impaga
6149 MENDEZ, CARLOS ALBERTO 27665341 00010033225 Infracción de Transito - Impaga
6150 MENDEZ, DARIO ALFREDO 35303083 00010003434 Infracción de Transito - Impaga
6151 MENDEZ, EDGARD ADRIAN 36244257 00010034860 Infracción de Transito - Impaga
6152 MENDEZ, EDUARDO 16769421 00010035829 Infracción de Transito - Impaga
6153 MENDEZ, EDUARDO GERMAN 32566608 00010039732 Infracción de Transito - Impaga
6154 MENDEZ, EMMANUEL GUSTAVO 32493720 00010041521 Infracción de Transito - Impaga
6155 MENDEZ, GERMAN ARIEL 28088792 00010030014 Infracción de Transito - Impaga
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6156 MENDEZ, GRICELDA 13439571 00010034423 Infracción de Transito - Impaga
6157 MENDEZ, HERNAN ABELARDO 20373758 00010019183 Infracción de Transito - Impaga
6158 MENDEZ, HUGO GABRIEL 25812030 00010028691 Infracción de Transito - Impaga
6159 MENDEZ, JAVIER 36974753 00010034167 Infracción de Transito - Impaga
6160 MENDEZ, JOSE LINO 30808263 00010008947 Infracción de Transito - Impaga
6161 MENDEZ, JOSE LINO 30808263 00010015039 Infracción de Transito - Impaga
6162 MENDEZ, JULIO CESAR 22594503 00010022518 Infracción de Transito - Impaga
6163 MENDEZ, MIGUEL ANGEL 17349506 00010034611 Infracción de Transito - Impaga
6164 MENDEZ, MIGUEL ANGEL 4410530 00010039477 Infracción de Transito - Impaga
6165 MENDEZ, OSCAR RUBEN 18450643 00010016176 Infracción de Transito - Impaga
6166 MENDEZ, RAMON ALBERTO 14037770 00010014520 Infracción de Transito - Impaga
6167 MENDEZ, RAMON RICARDO 8185911 00010015269 Infracción de Transito - Impaga
6168 MENDEZ, SANDRO ROBERTO 20935092 00010032541 Infracción de Transito - Impaga
6169 MENDEZ, SANTIAGO OMAR 31887333 00010005013 Infracción de Transito - Impaga
6170 MENDEZ, WALTER DANIEL 18791459 00010036368 Infracción de Transito - Impaga
6171 MENDEZ GILBERT, ALEJANDRO 21700949 00010031773 Infracción de Transito - Impaga
6172 MENDEZ LOPEZ, RENZO JOSE 30707251 00010029035 Infracción de Transito - Impaga
6173 MENDIAZ, DIEGO RODOLFO JESUS 20939128 00010040021 Infracción de Transito - Impaga
6174 MENDIBURO, CESAR RAMON 21626389 00010039462 Infracción de Transito - Impaga
6175 MENDIETA, ALFREDO GABRIEL 23795679 00010033274 Infracción de Transito - Impaga
6176 MENDIETA, JOSE LUIS 18548557 00010003139 Infracción de Transito - Impaga
6177 MENDIETA, ROBERTO SAUL 92840566 00010035462 Infracción de Transito - Impaga
6178 MENDOZA, ALFREDO GUSTAVO 27276888 00020001016 Infracción de Transito - Impaga
6179 MENDOZA, ARIEL OMAR 26418482 00010042364 Infracción de Transito - Impaga
6180 MENDOZA, CESAR ROBERTO 92217690 00010029551 Infracción de Transito - Impaga
6181 MENDOZA, EMILIANO JONATAN 33278436 00010037809 Infracción de Transito - Impaga
6182 MENDOZA, ESTELA AIDE 32237485 00020000184 Infracción de Transito - Impaga
6183 MENDOZA, FEDERICO MARTIN 36835690 00010017398 Infracción de Transito - Impaga
6184 MENDOZA, GUILLERMO MIGUEL 32302455 00010036614 Infracción de Transito - Impaga
6185 MENDOZA, GUILLERMO MIGUEL 32302455 00010000304 Infracción de Transito - Impaga
6186 MENDOZA, GUILLERMO MIGUEL 32302455 00010030108 Infracción de Transito - Impaga
6187 MENDOZA, HUGO GERARDO 25890502 00010004152 Infracción de Transito - Impaga
6188 MENDOZA, IVANA CAROLINA 34900167 00010034763 Infracción de Transito - Impaga
6189 MENDOZA, JOSE ALBERTO 31746211 00020000513 Infracción de Transito - Impaga
6190 MENDOZA, MARIANGEL 25792187 00010035227 Infracción de Transito - Impaga
6191 MENDOZA, RAMON ANGEL 12217649 00010014949 Infracción de Transito - Impaga
6192 MENDOZA, RAMON DAVID 16316324 00010031395 Infracción de Transito - Impaga
6193 MENDOZA, RAMON DAVID 16316324 00010017415 Infracción de Transito - Impaga
6194 MENDOZA, RICARDO ROQUE 16352279 00010002601 Infracción de Transito - Impaga
6195 MENDOZA BROCHO, DONALDO RUBEN 30707231 00010017527 Infracción de Transito - Impaga
6196 MENDOZA VELAZQUEZ, VICENTE ANASTACIO 10500615 00010012224 Infracción de Transito - Impaga
6197 MENEGAZ, WALTER DUILIO 24798067 00010002480 Infracción de Transito - Impaga
6198 MENEGAZZO VALLI, FERNANDO ARIEL 25850908 00010008122 Infracción de Transito - Impaga
6199 MENENDEZ, BENIGNO ROLANDO 8005024 00010031795 Infracción de Transito - Impaga
6200 MENENDEZ, DIEGO MANUEL HERNAN 25159970 00010040929 Infracción de Transito - Impaga
6201 MENGUAL, MIGUEL ANGEL 22057008 00010037227 Infracción de Transito - Impaga
6202 MEOINA, DANIEL ALBERTO 25073353 00010014127 Infracción de Transito - Impaga
6203 MERCADE SOLDINI, RAUL VICTOR 11270841 00010027631 Infracción de Transito - Impaga
6204 MERCADO, ABEL RAMON 22882404 00010035735 Infracción de Transito - Impaga
6205 MERCADO, EDUARDO 8373973 00010037247 Infracción de Transito - Impaga
6206 MERCADO, FRANCO DANIAN 33621912 00010037622 Infracción de Transito - Impaga
6207 MERCADO, FRANCO DANIAN 33621912 00010021575 Infracción de Transito - Impaga
6208 MERCADO, HECTOR ALBERTO 25105230 00010035209 Infracción de Transito - Impaga
6209 MERCADO, MACARENA ITATI 36190590 00010031186 Infracción de Transito - Impaga
6210 MERCADO, RAFAEL 11819451 00010006583 Infracción de Transito - Impaga
6211 MERCADO, RAUL ANTONIO 14834982 00010026778 Infracción de Transito - Impaga
6212 MERCADO ASTUDILLA, PEDRO CRISOLOGO 14944206 00010034085 Infracción de Transito - Impaga
6213 MERELES, FABIAN HORACIO 18264973 00010004076 Infracción de Transito - Impaga
6214 MERINO, ADOLFO ANDRES 31648820 00010001473 Infracción de Transito - Impaga
6215 MERINO, SOLEDAD LUISA 31699187 00010000388 Infracción de Transito - Impaga
6216 MERLO, CRISTIAN DANIEL 23435938 00010015591 Infracción de Transito - Impaga
6217 MERLO, DANIEL ANIBAL 14496757 00010038725 Infracción de Transito - Impaga
6218 MERLO, DARIO EGDARGO 34478487 00010002782 Infracción de Transito - Impaga
6219 MERLO, EDUARDO NELSON 32798574 00010027472 Infracción de Transito - Impaga
6220 MERLO, EDUARDO NELSON 32798574 00010027471 Infracción de Transito - Impaga
6221 MERLO, HUGO ALBERTO 34830902 00010022276 Infracción de Transito - Impaga
6222 MERLO, RICARDO ARIEL 35689058 00010038989 Infracción de Transito - Impaga
6223 MERLO, RICARDO ARIEL 35689058 00010019595 Infracción de Transito - Impaga
6224 MERLO, ROBERTO ISMAEL 26521157 00010042262 Infracción de Transito - Impaga
6225 MERLO, VICTOR GASTON 30484072 00010026577 Infracción de Transito - Impaga
6226 MEROI, GUSTAVO ALBERTO 21985523 00010042083 Infracción de Transito - Impaga
6227 MERRICH, MIGUEL ANGEL 20951670 00010034393 Infracción de Transito - Impaga
6228 MESA, MIGUEL ANGEL 37794822 00010031367 Infracción de Transito - Impaga
6229 MESA, RAMON JAVIER 29177138 00010008884 Infracción de Transito - Impaga
6230 MESA, SERGIO RENE 22491048 00010027184 Infracción de Transito - Impaga
6231 MESCHER, CHRISTIAN GONZALO 30879899 00010014590 Infracción de Transito - Impaga
6232 MESTOSAKIS, CRISTIAN MATIAS 26869707 00010037571 Infracción de Transito - Impaga
6233 MEUCCI, FABIANA ANTONELLA 32854063 00010040867 Infracción de Transito - Impaga
6234 MEUCCI, JORGE DINO 16119546 00010022386 Infracción de Transito - Impaga
6235 MEYER, RAUL ALBERTO 24153633 00010018030 Infracción de Transito - Impaga
6236 MEYER, ROBERTO PABLO 10674559 00010032031 Infracción de Transito - Impaga
6237 MEZA, ALEJANDRO FELIX 23263564 00010035964 Infracción de Transito - Impaga
6238 MEZA, BENARDO 17766036 00010038353 Infracción de Transito - Impaga
6239 MEZA, CARINA VERONICA 26247114 00010040134 Infracción de Transito - Impaga
6240 MEZA, CARLOS DANIEL 25355511 00010041271 Infracción de Transito - Impaga
6241 MEZA, CARLOS DANIEL 20963192 00010014051 Infracción de Transito - Impaga
6242 MEZA, DANIEL ALEJANDRO 32992753 00010029303 Infracción de Transito - Impaga
6243 MEZA, ERICA NOELIA 32266707 00010041714 Infracción de Transito - Impaga
6244 MEZA, ERNESTO FABIAN 17697852 00010005607 Infracción de Transito - Impaga
6245 MEZA, FERNANDO MATIAS 38765729 00010000296 Infracción de Transito - Impaga
6246 MEZA, GLADIS NOEMI 21364306 00010007986 Infracción de Transito - Impaga
6247 MEZA, HUGO ALEJANDRO 20722681 00010023755 Infracción de Transito - Impaga
6248 MEZA, JOAQUIN NICOLAS 34614659 00010040132 Infracción de Transito - Impaga
6249 MEZA, JOEL ISAAC 35496106 00010022263 Infracción de Transito - Impaga
6250 MEZA, JOEL NICOLAS 31112067 00010035891 Infracción de Transito - Impaga
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6251 MEZA, JOSE LUIS 27989288 00010004997 Infracción de Transito - Impaga
6252 MEZA, JUAN JOSE 25834296 00010002208 Infracción de Transito - Impaga
6253 MEZA, MARCELO ALEJANDRO 24066777 00010002286 Infracción de Transito - Impaga
6254 MEZA, MARCELO ALEJANDRO 24066777 00010028874 Infracción de Transito - Impaga
6255 MEZA, MARCELO GASTON 37177308 00010006051 Infracción de Transito - Impaga
6256 MEZA, MARCELO JAVIER 25509733 00010016965 Infracción de Transito - Impaga
6257 MEZA, NORBERTO OSMAR 24908639 00010033896 Infracción de Transito - Impaga
6258 MEZA, PABLO CRISTIAN 29552998 00010034555 Infracción de Transito - Impaga
6259 MEZA, RAMON 8233365 00010041855 Infracción de Transito - Impaga
6260 MEZA, RAMON ANASTACIO 20090009 00010026397 Infracción de Transito - Impaga
6261 MEZA, RAUL EDUARDO 32375255 00010006593 Infracción de Transito - Impaga
6262 MEZA, SAUL EXEQUIEL 34900017 00010008693 Infracción de Transito - Impaga
6263 MEZA, SEBASTIAN 24997496 00010040908 Infracción de Transito - Impaga
6264 MEZA CODUTTI, DANTE RAUL 32671982 00010032486 Infracción de Transito - Impaga
6265 MEZA FERNANDEZ, HORACIO JAVIER 28915033 00010004878 Infracción de Transito - Impaga
6266 MEZA GONZALEZ, ROBERTO ISMAEL 20800593 00010028912 Infracción de Transito - Impaga
6267 MEZA MARTINEZ, BRIAN EZEQUIEL 38997192 00020000972 Infracción de Transito - Impaga
6268 MEZA SANCHEZ, HECTOR ORLANDO 24768316 00010004481 Infracción de Transito - Impaga
6269 MIANI, ERNESTO GINO 33544419 00010015143 Infracción de Transito - Impaga
6270 MICCICHE, ANGELICA SOLEDAD 31102929 00010041390 Infracción de Transito - Impaga
6271 MICELLI, FERNANDO ANDRES 24665194 00010006347 Infracción de Transito - Impaga
6272 MICHLIG, NATALIA 23237305 00010037529 Infracción de Transito - Impaga
6273 MIDDLETON, MARCOS 10577417 00010005803 Infracción de Transito - Impaga
6274 MIERES, ANIBAL MANUEL 28015055 00010021683 Infracción de Transito - Impaga
6275 MIERES, DIEGO ARMANDO 28602725 00010040964 Infracción de Transito - Impaga
6276 MIERES, MARIO ANTONIO 37592453 00010038960 Infracción de Transito - Impaga
6277 MIEREZ, CRISTIAN ANDRES 26968189 00010037937 Infracción de Transito - Impaga
6278 MIEREZ, EMILIO ARIEL 23691103 00010018568 Infracción de Transito - Impaga
6279 MIEREZ, FRANCO DANIEL 37478064 00010017839 Infracción de Transito - Impaga
6280 MIERS, CARLOS MARIA 13009076 00010007324 Infracción de Transito - Impaga
6281 MIERS, NORMA DARIA 12367577 00010039485 Infracción de Transito - Impaga
6282 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00010025145 Infracción de Transito - Impaga
6283 MIGLIASSO, ALBERTO DANIEL 16375705 00020001171 Infracción de Transito - Impaga
6284 MIGLIO, RUBEN OMAR 28069816 00010041477 Infracción de Transito - Impaga
6285 MIGLIOZZI, HECTOR JUAN 14592617 00010029164 Infracción de Transito - Impaga
6286 MIGUEL, FABIO 18095787 00010031581 Infracción de Transito - Impaga
6287 MIGUEL, JORGE LUIS 26235970 00010041499 Infracción de Transito - Impaga
6288 MIGUEL, SANDRO 29928059 00010041043 Infracción de Transito - Impaga
6289 MIGUELES, MARIANO ISAAC 35182095 00010006303 Infracción de Transito - Impaga
6290 MIJALEC, PEDRO PABLO 30938762 00020000581 Infracción de Transito - Impaga
6291 MIJALUK, ANDRES 7515780 00010025419 Infracción de Transito - Impaga
6292 MIKL BELAUSTEGUI, MONICA HILDA 12624902 00010015397 Infracción de Transito - Impaga
6293 MILANESIO PEREYRA, CARLOS ALBERTO 10883136 00010012131 Infracción de Transito - Impaga
6294 MILANO PRETI, MAURICIO JAVIER 26594069 00010026958 Infracción de Transito - Impaga
6295 MILESSI, GERARDO 27768214 00020000676 Infracción de Transito - Impaga
6296 MILESSI ANDREK, OLGA GUADALUPE 4633894 00010021514 Infracción de Transito - Impaga
6297 MILICH, CLAUDIO NOBERTO 21479407 00010039227 Infracción de Transito - Impaga
6298 MILISAVICH, ANTONIO RAMON 11803271 00010015541 Infracción de Transito - Impaga
6299 MILLAN, ANDRES NICOLAS 36103650 00010033703 Infracción de Transito - Impaga
6300 MILOVICH, JUAN ELIAS 12793385 00010037210 Infracción de Transito - Impaga
6301 MINA DANUZZO, MARTIN 30518658 00010041779 Infracción de Transito - Impaga
6302 MINETTI, DIEGO SEBASTIAN 27546431 00010037213 Infracción de Transito - Impaga
6303 MINICHOSKI, JORGE ALEXIS 36169590 00010032572 Infracción de Transito - Impaga
6304 MINOR, ADAN GABRIEL 28955514 00010008033 Infracción de Transito - Impaga
6305 MINUTTI MONJE, LUIS GABRIEL 16850086 00010031503 Infracción de Transito - Impaga
6306 MIÑO, ALBERTO FELICIANO 21308543 00010019922 Infracción de Transito - Impaga
6307 MIÑO, ANDRES MARCELO 25217027 00010040995 Infracción de Transito - Impaga
6308 MIÑO, CARLOS DANIEL 24046771 00010028398 Infracción de Transito - Impaga
6309 MIÑO, CARLOS DANIEL 7833285 00010022400 Infracción de Transito - Impaga
6310 MIÑO, CARLOS DANIEL 24046771 00010042139 Infracción de Transito - Impaga
6311 MIÑO, CARLOS NORBERTO 4993416 00010039529 Infracción de Transito - Impaga
6312 MIÑO, DANIEL ARTURO 11417873 00010013575 Infracción de Transito - Impaga
6313 MIÑO, ELIAS DAMIAN 35858867 00010041240 Infracción de Transito - Impaga
6314 MIÑO, HECTOR ANTONIO 11905592 00020000331 Infracción de Transito - Impaga
6315 MIÑO, HORACIO NESTOR 18616647 00010022297 Infracción de Transito - Impaga
6316 MIÑO, JULIAN GILBERTO 21934783 00010027795 Infracción de Transito - Impaga
6317 MIÑO, MARIANELA 22320706 00010040346 Infracción de Transito - Impaga
6318 MIÑO, MARIANO 35796619 00010039594 Infracción de Transito - Impaga
6319 MIÑO, OLGA 16757702 00010027889 Infracción de Transito - Impaga
6320 MIÑO, OSCAR DELFO 26787828 00010000103 Infracción de Transito - Impaga
6321 MIÑO, RAMON ESTEBAN 13298198 00010036786 Infracción de Transito - Impaga
6322 MIÑO, SERGIO ARIEL 26595883 00010041845 Infracción de Transito - Impaga
6323 MIÑO, VICTOR 13025221 00010010524 Infracción de Transito - Impaga
6324 MIÑO SAGALES, JOSE MIGUEL 32181810 00010029738 Infracción de Transito - Impaga
6325 MIRANDA, ALVARO AGUSTIN 36862093 00010007893 Infracción de Transito - Impaga
6326 MIRANDA, DANIEL EMILIO 29554661 00010001397 Infracción de Transito - Impaga
6327 MIRANDA, GALLINO MARTIN 24257705 00010029536 Infracción de Transito - Impaga
6328 MIRANDA, HECTOR ANTONIO 13147882 00010034093 Infracción de Transito - Impaga
6329 MIRANDA, JORGE 26230026 00020000298 Infracción de Transito - Impaga
6330 MIRANDA, MARIO MARCELINO 28724528 00010004996 Infracción de Transito - Impaga
6331 MIRANDA, MAXIMILIANO JUAN ANDRES 35496964 00010025915 Infracción de Transito - Impaga
6332 MIRANDA, SUSANA ROSALY 32441583 00010006452 Infracción de Transito - Impaga
6333 MIRANDA GALLINO, ADOLFO FERNANDO 5670252 00010041003 Infracción de Transito - Impaga
6334 MIRCHENKO, ESTEBAN 16163427 00010000885 Infracción de Transito - Impaga
6335 MIRKIN, OSCAR MARIA 24259266 00010037865 Infracción de Transito - Impaga
6336 MISKINICH, HECTOR 16367041 00010027915 Infracción de Transito - Impaga
6337 MITASEK, JORGE LUIS 30039898 00020000500 Infracción de Transito - Impaga
6338 MITOIRE, IVAN ALBERTO 26072264 00010015197 Infracción de Transito - Impaga
6339 MITORE, IVAN ALBERTO 26072264 00010003776 Infracción de Transito - Impaga
6340 MOBILIO, MARIANO HERNAN 23233236 00010041821 Infracción de Transito - Impaga
6341 MOCIARO, MIGUEL ANGEL 10188778 00010036347 Infracción de Transito - Impaga
6342 MOGLIA, GUSTAVO JAVIER 21837644 00010023750 Infracción de Transito - Impaga
6343 MOHANA, MARIO DANIEL 16396429 00010018111 Infracción de Transito - Impaga
6344 MOHANDO, LEANDRO HORACIO 31242363 00010026305 Infracción de Transito - Impaga
6345 MOISSAFERRO, DARIO CLEMAR 31377269 00010022888 Infracción de Transito - Impaga
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6346 MOJAVIK, RODOLFO ANDRES 14576666 00010035445 Infracción de Transito - Impaga
6347 MOLAS, HUGO ALCIDES 24679115 00010020524 Infracción de Transito - Impaga
6348 MOLET, ELBIA ANGELICA 5129064 00010025647 Infracción de Transito - Impaga
6349 MOLFESE, NESTOR FABIAN 34900604 00020000973 Infracción de Transito - Impaga
6350 MOLFINO, GUSTAVO CARLOS 14596275 00010032989 Infracción de Transito - Impaga
6351 MOLINA, ALFREDO G 26112034 00010012424 Infracción de Transito - Impaga
6352 MOLINA, DANIEL ORLANDO 24456364 00010031348 Infracción de Transito - Impaga
6353 MOLINA, DANIEL ORLANDO 24456364 00010031350 Infracción de Transito - Impaga
6354 MOLINA, DANIEL ORLANDO 24456364 00010024622 Infracción de Transito - Impaga
6355 MOLINA, DANIEL ORLANDO 24456364 00010025364 Infracción de Transito - Impaga
6356 MOLINA, DANIEL ORLANDO 24456364 00020000701 Infracción de Transito - Impaga
6357 MOLINA, DIEGO DANIEL 28400552 00010006804 Infracción de Transito - Impaga
6358 MOLINA, DIEGO ROQUE 30039865 00010031324 Infracción de Transito - Impaga
6359 MOLINA, EMANUEL 46577289 00010039968 Infracción de Transito - Impaga
6360 MOLINA, ENZO ROBERTO 32338099 00010040901 Infracción de Transito - Impaga
6361 MOLINA, FABIO LUIS 32213067 00010004564 Infracción de Transito - Impaga
6362 MOLINA, FAUSTINO LUIS 14496890 00010014344 Infracción de Transito - Impaga
6363 MOLINA, FERNANDO JULIO 32413943 00010027733 Infracción de Transito - Impaga
6364 MOLINA, GABRIEL FABIAN 23644887 00010003293 Infracción de Transito - Impaga
6365 MOLINA, GUIDO MARTIN 35663209 00010008039 Infracción de Transito - Impaga
6366 MOLINA, GUILLERMO 12873135 00010014990 Infracción de Transito - Impaga
6367 MOLINA, GUSTAVO JAVIER 34703231 00010002183 Infracción de Transito - Impaga
6368 MOLINA, JORGE ALBERTO 29925686 00010001496 Infracción de Transito - Impaga
6369 MOLINA, JORGE ALEJANDRO 31893945 00010021899 Infracción de Transito - Impaga
6370 MOLINA, JORGE ANTONIO 22091903 00010036935 Infracción de Transito - Impaga
6371 MOLINA, JORGE DANIEL 24297210 00010000778 Infracción de Transito - Impaga
6372 MOLINA, JOSE FRANCISCO 14137637 00010007831 Infracción de Transito - Impaga
6373 MOLINA, JOSE LUIS 17814087 00010005324 Infracción de Transito - Impaga
6374 MOLINA, JUAN 16706898 00010031883 Infracción de Transito - Impaga
6375 MOLINA, JUAN 16706898 00010009769 Infracción de Transito - Impaga
6376 MOLINA, JUAN CARLOS 8016593 00010032271 Infracción de Transito - Impaga
6377 MOLINA, JUAN CARLOS 16357930 00010019539 Infracción de Transito - Impaga
6378 MOLINA, JUAN CARLOS 13168526 00010031966 Infracción de Transito - Impaga
6379 MOLINA, JULIO CESAR 28006622 00010031223 Infracción de Transito - Impaga
6380 MOLINA, LEANDRO DANIEL 35466150 00010041726 Infracción de Transito - Impaga
6381 MOLINA, LUIS GUSTAVO 24771368 00010022165 Infracción de Transito - Impaga
6382 MOLINA, LUIS JAVIER 34703407 00010001394 Infracción de Transito - Impaga
6383 MOLINA, MANUEL DARIO 22330823 00010026347 Infracción de Transito - Impaga
6384 MOLINA, MANUEL DARIO 22330823 00010015257 Infracción de Transito - Impaga
6385 MOLINA, MANUEL DARIO 22330823 00010036969 Infracción de Transito - Impaga
6386 MOLINA, MIGUEL ANGEL 31024957 00010026301 Infracción de Transito - Impaga
6387 MOLINA, MIGUEL ANGEL 16232117 00010001122 Infracción de Transito - Impaga
6388 MOLINA, OSCAR 16928011 00010015341 Infracción de Transito - Impaga
6389 MOLINA, RAMON ANGEL 22330188 00010001548 Infracción de Transito - Impaga
6390 MOLINA, RICARDO ERNESTO 32181760 00010008661 Infracción de Transito - Impaga
6391 MOLINA, RICARDO MARIO 14039817 00010001748 Infracción de Transito - Impaga
6392 MOLINA, SANTOS ARION 33612751 00010014715 Infracción de Transito - Impaga
6393 MOLINA, VICENTE DE JESUS 21623635 00010021633 Infracción de Transito - Impaga
6394 MOLINA BENITEZ, RAUL RICARDO 31436137 00010025910 Infracción de Transito - Impaga
6395 MOLINA DIOMEDI, ALBERTO JOSE 8500695 00010000864 Infracción de Transito - Impaga
6396 MOLINARI, ARMANDO ALBERTO 13659197 00010037193 Infracción de Transito - Impaga
6397 MOLINARI, HECTOR ALBERTO 4443513 00010013163 Infracción de Transito - Impaga
6398 MOLINARI, HECTOR ALBERTO 4443513 00010018624 Infracción de Transito - Impaga
6399 MOLINARI, HECTOR ALBERTO 4443513 00010000523 Infracción de Transito - Impaga
6400 MOLINAS, JUAN ANTONIO 16119285 00010000836 Infracción de Transito - Impaga
6401 MOLINE, WALTER HUGO RAMON 22864717 00010026063 Infracción de Transito - Impaga
6402 MOLLEDA, PRISCILA ANDREA 32697964 00010032336 Infracción de Transito - Impaga
6403 MOLLICA, JOSE ALBERTO 10547750 00010039914 Infracción de Transito - Impaga
6404 MONACO, CARLOS ANDRES 92177750 00010034013 Infracción de Transito - Impaga
6405 MONACO, CARLOS ANDRES 92177750 00010035838 Infracción de Transito - Impaga
6406 MONACO GONZALES, JUAN MANUEL 11758614 00010002225 Infracción de Transito - Impaga
6407 MONACO GONZALES, JUAN MANUEL 11758614 00010023405 Infracción de Transito - Impaga
6408 MONBERG, JUAN 11286466 00010023081 Infracción de Transito - Impaga
6409 MONCADA, MARTIN MARCIAL 17432527 00010041028 Infracción de Transito - Impaga
6410 MONDELO, CRISTIAN ALEJANDRO 35495984 00010020384 Infracción de Transito - Impaga
6411 MONDINO, JUAN ALBERTO 16272122 00010037003 Infracción de Transito - Impaga
6412 MONETTI MORINOZZI, HUGO OSCAR 6073603 00010014775 Infracción de Transito - Impaga
6413 MONGELOS, JORGE ARIEL 23897127 00010036811 Infracción de Transito - Impaga
6414 MONGES, JUAN CARLOS 28975540 00010030115 Infracción de Transito - Impaga
6415 MONGES C., EDUARDO RAMON 93258851 00010014593 Infracción de Transito - Impaga
6416 MONJE, HECTOR ALFREDO 22382965 00010037027 Infracción de Transito - Impaga
6417 MONROY, MARCOS MAURICIO 31320814 00010009213 Infracción de Transito - Impaga
6418 MONTALI, ALBERTO ANTONIO 10920425 00010032664 Infracción de Transito - Impaga
6419 MONTAÑEZ, MARIO RUBEN 18478326 00010030069 Infracción de Transito - Impaga
6420 MONTARZINO, EDELMAR JESUS ISIDRO 10056785 00010004628 Infracción de Transito - Impaga
6421 MONTARZINO, MARCELO DANIEL 23495186 00010036817 Infracción de Transito - Impaga
6422 MONTENEGRO, ALBERTO OSVALDO 26657697 00010000118 Infracción de Transito - Impaga
6423 MONTENEGRO, ALFREDO 12172341 00010038054 Infracción de Transito - Impaga
6424 MONTENEGRO, ARIEL FERNANDO 24144512 00010036401 Infracción de Transito - Impaga
6425 MONTENEGRO, CATALINO ROMAN 20092229 00010035989 Infracción de Transito - Impaga
6426 MONTENEGRO, CLAUDIO ABRAHAM 35061300 00010039959 Infracción de Transito - Impaga
6427 MONTENEGRO, FEDERICO ALEJANDRO 34975516 00010002376 Infracción de Transito - Impaga
6428 MONTENEGRO, LEONARDO SEBASTIAN 30789502 00010033723 Infracción de Transito - Impaga
6429 MONTENEGRO, MAURICIO ANGEL 33146299 00020000461 Infracción de Transito - Impaga
6430 MONTENEGRO, MIGUEL ANGEL 33074268 00010013459 Infracción de Transito - Impaga
6431 MONTENEGRO, NORMA ANGELICA 12311070 00010019952 Infracción de Transito - Impaga
6432 MONTENEGRO, PEDRO ROBERTO 33353224 00010021451 Infracción de Transito - Impaga
6433 MONTENEGRO, RICARDO RUBEN 31142791 00010012399 Infracción de Transito - Impaga
6434 MONTENEGRO, WALTER DAVID 31850326 00010027148 Infracción de Transito - Impaga
6435 MONTENEGRO, WALTER DAVID 31850326 00010029904 Infracción de Transito - Impaga
6436 MONTENEGRO PEDROZO, DIEGO CESAR 26680711 00010039162 Infracción de Transito - Impaga
6437 MONTENEGRO VILLACORTA, CARLOS HERNAN 24743241 00010005746 Infracción de Transito - Impaga
6438 MONTENEGROS, LUCAS ADRIAN 40447698 00010035392 Infracción de Transito - Impaga
6439 MONTENEGROS, LUCAS ADRIAN 40447698 00010035393 Infracción de Transito - Impaga
6440 MONTEPPONCE, JORGE ALEJANDRO 24559128 00010035291 Infracción de Transito - Impaga
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6441 MONTERO, FRANCO RAUL 37708105 00010004916 Infracción de Transito - Impaga
6442 MONTERO, HUGO EMILIANO 27466557 00010013572 Infracción de Transito - Impaga
6443 MONTEROS, GONZALO IVAN 36862502 00010001278 Infracción de Transito - Impaga
6444 MONTEROS, JORGE RAMON 14496650 00010009137 Infracción de Transito - Impaga
6445 MONTES, PABLO MARCELO 31720647 00010023884 Infracción de Transito - Impaga
6446 MONTES, PABLO MARCELO 31720647 00010013276 Infracción de Transito - Impaga
6447 MONTES GONZALO, PABLO RAMON 17957509 00010038309 Infracción de Transito - Impaga
6448 MONTESANO, MARIANO HERNAN 23327912 00010013201 Infracción de Transito - Impaga
6449 MONTI, LUIS IGNACIO 21899933 00010018845 Infracción de Transito - Impaga
6450 MONTI, PABLO SIMON 29567495 00010042214 Infracción de Transito - Impaga
6451 MONTIEL, ADOLFO DAVID 28455847 00010024290 Infracción de Transito - Impaga
6452 MONTIEL, CAROLA BELEN 27489336 00010034665 Infracción de Transito - Impaga
6453 MONTIEL, CESAR ARIEL 31569350 00010002780 Infracción de Transito - Impaga
6454 MONTIEL, CESAR LUIS 28602526 00010034769 Infracción de Transito - Impaga
6455 MONTIEL, EDGARDO CARLOS 32302151 00010033186 Infracción de Transito - Impaga
6456 MONTIEL, JUAN CARLOS 13344166 00010025996 Infracción de Transito - Impaga
6457 MONTIEL, LUIS ALBERTO 29749864 00010042027 Infracción de Transito - Impaga
6458 MONTIEL, ROBERTO CARLOS 30523105 00010023969 Infracción de Transito - Impaga
6459 MONTIEL, SANTIAGO FABIAN 24395705 00010023015 Infracción de Transito - Impaga
6460 MONTIEL, WALTER OMAR 31562047 00010006352 Infracción de Transito - Impaga
6461 MONTIEL ABELDAÑO, CLAUDIO 31630004 00010040495 Infracción de Transito - Impaga
6462 MONZON, ALEJANDRO ADRIAN 34478386 00010027696 Infracción de Transito - Impaga
6463 MONZON, ALEJANDRO ADRIAN 34478386 00010041167 Infracción de Transito - Impaga
6464 MONZON, ALEJANDRO ADRIAN 34478386 00010002175 Infracción de Transito - Impaga
6465 MONZON, CARLOS ALBERTO 30423672 00010024057 Infracción de Transito - Impaga
6466 MONZON, CARLOS ALBERTO 30423672 00010024056 Infracción de Transito - Impaga
6467 MONZON, CARLOS DANIEL 21920603 00010010416 Infracción de Transito - Impaga
6468 MONZON, CARLOS FIDEL 22790675 00010002135 Infracción de Transito - Impaga
6469 MONZON, CINTHIA BEATRIZ 26432435 00010038651 Infracción de Transito - Impaga
6470 MONZON, CRISTIAN DAVID 32375347 00010025711 Infracción de Transito - Impaga
6471 MONZON, DAMIAN ADALBERTO 37459981 00010040961 Infracción de Transito - Impaga
6472 MONZON, DAMIAN ADALBERTO 37459981 00010040721 Infracción de Transito - Impaga
6473 MONZON, DIEGO ARMANDO 31025846 00010021322 Infracción de Transito - Impaga
6474 MONZON, DIEGO EDUARDO 31249170 00010035478 Infracción de Transito - Impaga
6475 MONZON, GUSTAVO ANDRES 26615333 00010013622 Infracción de Transito - Impaga
6476 MONZON, HECTOR DANIEL 36973111 00010041554 Infracción de Transito - Impaga
6477 MONZON, HUGO LISANDRO 24676609 00010036425 Infracción de Transito - Impaga
6478 MONZON, JORGE 21685829 00010015739 Infracción de Transito - Impaga
6479 MONZON, JORGE 21685829 00010037561 Infracción de Transito - Impaga
6480 MONZON, JORGE 21685829 00010032535 Infracción de Transito - Impaga
6481 MONZÓN, JORGE DANIEL 20591997 00010014069 Infracción de Transito - Impaga
6482 MONZON, JORGE MARCOS 24066868 00010026279 Infracción de Transito - Impaga
6483 MONZON, JOSE MIGUEL 30783479 00010033701 Infracción de Transito - Impaga
6484 MONZON, JUAN CARLOS 35689320 00010005018 Infracción de Transito - Impaga
6485 MONZÓN, LUIS RODRIGO 37692350 00010034282 Infracción de Transito - Impaga
6486 MONZÓN, LUIS RODRIGO 37692350 00010026629 Infracción de Transito - Impaga
6487 MONZON, MARIA INES 22711307 00010032827 Infracción de Transito - Impaga
6488 MONZON, MARIA ISABEL 30134851 00010035686 Infracción de Transito - Impaga
6489 MONZON, MATIAS MIGUEL 31290604 00010022327 Infracción de Transito - Impaga
6490 MONZON, MATIAS NICOLAS 36468949 00010040271 Infracción de Transito - Impaga
6491 MONZON, NELSON ALFREDO 29011894 00010037643 Infracción de Transito - Impaga
6492 MONZON, NICOLAS BERNABE 35030787 00010025681 Infracción de Transito - Impaga
6493 MONZON, OSCAR HORACIO 25812772 00020001017 Infracción de Transito - Impaga
6494 MONZON, OSVALDO 28009329 00010017460 Infracción de Transito - Impaga
6495 MONZON, OSVALDO HORACIO 31397795 00010042459 Infracción de Transito - Impaga
6496 MONZON, ROBERTO AMADO 17556708 00010025891 Infracción de Transito - Impaga
6497 MONZON, ROBERTO AMADO 17556708 00010041104 Infracción de Transito - Impaga
6498 MONZON, ROBERTO GUILLERMO 29925515 00010022554 Infracción de Transito - Impaga
6499 MONZON, RUBEN 31749021 00010003084 Infracción de Transito - Impaga
6500 MONZON, SILVIA SUSANA 25509836 00010010412 Infracción de Transito - Impaga
6501 MONZON BARRIOS, HERBERTO REINALDO 12181537 00020000834 Infracción de Transito - Impaga
6502 MOÑIS, JOSE ORLANDO 36019110 00010037532 Infracción de Transito - Impaga
6503 MOONEY, PABLO LUIS 28661558 00010008264 Infracción de Transito - Impaga
6504 MOOR, RICARDO I. 11249049 00010029495 Infracción de Transito - Impaga
6505 MOORE, ROMINA 23916003 00010038320 Infracción de Transito - Impaga
6506 MORA, DAVID JAVIER 26265336 00010031524 Infracción de Transito - Impaga
6507 MORA, JUAN CARLOS 17055674 00020000605 Infracción de Transito - Impaga
6508 MORA, ROBERTO ANTONIO 14777297 00010023856 Infracción de Transito - Impaga
6509 MORA, ROQUE AGUSTIN 33065465 00010039924 Infracción de Transito - Impaga
6510 MORA MOREL, GABRIEL MAXIMILIANO 26233367 00010035492 Infracción de Transito - Impaga
6511 MORA Y ARAUJO, PEDRO ALFONSO 23397639 00010025887 Infracción de Transito - Impaga
6512 MORALES, ANGEL ADRIAN 27405692 00010022886 Infracción de Transito - Impaga
6513 MORALES, ANGEL ADRIAN 27405692 00010000335 Infracción de Transito - Impaga
6514 MORALES, ANIBAL RODOLFO 34794057 00010027117 Infracción de Transito - Impaga
6515 MORALES, ANIBAL RODOLFO 34794057 00010025990 Infracción de Transito - Impaga
6516 MORALES, ANTONIO JULIO 10640271 00010038942 Infracción de Transito - Impaga
6517 MORALES, CLAUDIO JAVIER 24297377 00010018177 Infracción de Transito - Impaga
6518 MORALES, CRISTO CRISTOBAL 7679704 00010019824 Infracción de Transito - Impaga
6519 MORALES, CRISTO CRISTOBAL 7679724 00010030145 Infracción de Transito - Impaga
6520 MORALES, FELIX JULIO 14085379 00010020680 Infracción de Transito - Impaga
6521 MORALES, FRANCISCO ALCIDES 17808874 00010013512 Infracción de Transito - Impaga
6522 MORALES, JORGE ALFREDO 24438162 00010039263 Infracción de Transito - Impaga
6523 MORALES, JORGE ANTONIO 12729891 00010039140 Infracción de Transito - Impaga
6524 MORALES, JOSE MARIA 12868199 00010018408 Infracción de Transito - Impaga
6525 MORALES, JOSE MARIA 12868199 00010001808 Infracción de Transito - Impaga
6526 MORALES, JUAN ALBERTO 30141499 00010002631 Infracción de Transito - Impaga
6527 MORALES, MAURO MIGUEL 32301655 00010014001 Infracción de Transito - Impaga
6528 MORALES, NELSON CEFERINO 20565268 00010034848 Infracción de Transito - Impaga
6529 MORALES, RAMON FERNANDO 23448280 00010038221 Infracción de Transito - Impaga
6530 MORALES, RAMON HORACIO 14963579 00010000077 Infracción de Transito - Impaga
6531 MORALES, RAUL DANIEL 20275565 00010001253 Infracción de Transito - Impaga
6532 MORALES, RICARDO DANIEL 31109582 00010035505 Infracción de Transito - Impaga
6533 MORALES, VICTOR ANTONIO 38966608 00010029743 Infracción de Transito - Impaga
6534 MORALES, VICTOR RAMON 23396515 00010037310 Infracción de Transito - Impaga
6535 MORALES, WALTER DAVID 31330143 00010001401 Infracción de Transito - Impaga
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6536 MORALES HANUCH, JORGE EMILIO 22640957 00010025555 Infracción de Transito - Impaga
6537 MORALEZ, GASTON CARLOS 30522738 00010007731 Infracción de Transito - Impaga
6538 MORALEZ, JONATAN ANGEL 33900985 00010009339 Infracción de Transito - Impaga
6539 MORAN, FERNANDO JOSE 21517555 00010027532 Infracción de Transito - Impaga
6540 MORAN, FERNANDO JOSE 21517555 00010027533 Infracción de Transito - Impaga
6541 MORAN, JAVIER HECTOR 18159535 00010022890 Infracción de Transito - Impaga
6542 MORAN, JAVIER HECTOR 18159535 00010009786 Infracción de Transito - Impaga
6543 MORAN, RAUL EDUARDO 21347925 00010039781 Infracción de Transito - Impaga
6544 MORAN, ROLANDO ANTONIO 7521374 00010029625 Infracción de Transito - Impaga
6545 MORANDO, ANDRES FEDERICO 22011261 00010023031 Infracción de Transito - Impaga
6546 MORANDO, ANDRES FEDERICO 22011261 00010042188 Infracción de Transito - Impaga
6547 MORANTE, MATIAS EMMANUEL 34795498 00010039387 Infracción de Transito - Impaga
6548 MORBIDONI, CESAR CARLOS 11415970 00010023402 Infracción de Transito - Impaga
6549 MORBIDUCCI, MAXIMILIANO 30502286 00010014438 Infracción de Transito - Impaga
6550 MORDACINI, OSCAR ANGEL 10705728 00010042294 Infracción de Transito - Impaga
6551 MOREIRA, CRISTIAN ANDRES 31800557 00020000036 Infracción de Transito - Impaga
6552 MOREIRA, FERNANDO EZEQUIEL 32798334 00010004645 Infracción de Transito - Impaga
6553 MOREIRA, FERNANDO JAVIER 26478771 00010024470 Infracción de Transito - Impaga
6554 MOREIRA, NESTOR FABIAN 21860417 00010009901 Infracción de Transito - Impaga
6555 MOREL, DAVID CIRILO 34410982 00010042511 Infracción de Transito - Impaga
6556 MOREL, EDUARDO ALBERTO 23635260 00010023295 Infracción de Transito - Impaga
6557 MOREL, RICARDO FERNANDO 32088514 00010035870 Infracción de Transito - Impaga
6558 MOREL, SANTOS RAMON 1413339 00010031129 Infracción de Transito - Impaga
6559 MORENO, ABEL MAXIMILIANO 33072790 00010021094 Infracción de Transito - Impaga
6560 MORENO, ALERJANDRO JAVIER 29783277 00010038778 Infracción de Transito - Impaga
6561 MORENO, ALERJANDRO JAVIER 29783277 00010000806 Infracción de Transito - Impaga
6562 MORENO, ALERJANDRO JAVIER 29783277 00010030474 Infracción de Transito - Impaga
6563 MORENO, ALERJANDRO JAVIER 29783277 00010014981 Infracción de Transito - Impaga
6564 MORENO, ALERJANDRO JAVIER 29783277 00010029416 Infracción de Transito - Impaga
6565 MORENO, ALERJANDRO JAVIER 29783277 00010001857 Infracción de Transito - Impaga
6566 MORENO, ANDRES CRISTIAN 28148146 00010026773 Infracción de Transito - Impaga
6567 MORENO, CARLOS DANIEL 10126746 00010035064 Infracción de Transito - Impaga
6568 MORENO, CARLOS GUSTAVO 21929871 00010007920 Infracción de Transito - Impaga
6569 MORENO, CARLOS MANUEL 13879790 00010035463 Infracción de Transito - Impaga
6570 MORENO, CESAR OSCAR 32589595 00010006383 Infracción de Transito - Impaga
6571 MORENO, CRISTIAN ADRIAN 28048146 00010039284 Infracción de Transito - Impaga
6572 MORENO, CRISTIAN ADRIAN 28048146 00010037751 Infracción de Transito - Impaga
6573 MORENO, FEDERICO EMANUEL 38967445 00010029753 Infracción de Transito - Impaga
6574 MORENO, GABRIEL ANIBAL 20455865 00010040309 Infracción de Transito - Impaga
6575 MORENO, HECTOR VICTOR 5816451 00010020824 Infracción de Transito - Impaga
6576 MORENO, JOSE ALBERTO 21867127 00010038259 Infracción de Transito - Impaga
6577 MORENO, MARIA BELEN 29546910 00010035811 Infracción de Transito - Impaga
6578 MORENO, MARIO ALBERTO 16212876 00010036163 Infracción de Transito - Impaga
6579 MORENO, MARIO ALBERTO 16212876 00010029727 Infracción de Transito - Impaga
6580 MORENO, MARTA ISABEL 13719352 00010042257 Infracción de Transito - Impaga
6581 MORENO, MAURO SANTIAGO 29983840 00010032905 Infracción de Transito - Impaga
6582 MORENO, MIGUEL ANGEL 22374954 00010004567 Infracción de Transito - Impaga
6583 MORENO, OSCAR ALEJANDRO 24297473 00010039131 Infracción de Transito - Impaga
6584 MORENO, RODOLFO JUAN 10567545 00010021846 Infracción de Transito - Impaga
6585 MORENO, WALTER DARIO 33074188 00010021609 Infracción de Transito - Impaga
6586 MORENO, ZULEMA MONICA 34048255 00020000914 Infracción de Transito - Impaga
6587 MORESCO BURDISO, MAURICIO NELSON 23392497 00010041956 Infracción de Transito - Impaga
6588 MOREYRA, APOLINARIO RAMON 8013951 00010026961 Infracción de Transito - Impaga
6589 MOREYRA, FRANCISCO MARCELO GASTON 25132950 00010040156 Infracción de Transito - Impaga
6590 MOREYRA, FRANCISCO MARCELO GASTON 25132950 00010032416 Infracción de Transito - Impaga
6591 MOREYRA, GUILLERMO 14730948 00020000939 Infracción de Transito - Impaga
6592 MOREYRA, JUAN DOMINGO 8309958 00010001876 Infracción de Transito - Impaga
6593 MOREYRA, LEANDRO DAMIAN 31551496 00010034765 Infracción de Transito - Impaga
6594 MOREYRA, PEDRO MIGUEL 10786577 00010003164 Infracción de Transito - Impaga
6595 MOREYRA, RAMON FABIO 24896564 00010006528 Infracción de Transito - Impaga
6596 MOREYRA, SERGIO SEBASTIAN 24720872 00010040592 Infracción de Transito - Impaga
6597 MORGAN, ELIAS EMANUEL 36244685 00010002759 Infracción de Transito - Impaga
6598 MORIENEGA, TIMOTEO OSCAR 14212599 00010040980 Infracción de Transito - Impaga
6599 MORINGA, NORBERTO OSVALDO 25179551 00010018275 Infracción de Transito - Impaga
6600 MORINIGO, CARLOS ALBERTO 23915107 00010038559 Infracción de Transito - Impaga
6601 MORINIGO, JOSE ROLANDO 11438393 00010035576 Infracción de Transito - Impaga
6602 MORINIGO, ORLANDO GREGORIO 30699490 00010036937 Infracción de Transito - Impaga
6603 MORINIGO, RAMON ALFREDO 28602997 00010001630 Infracción de Transito - Impaga
6604 MORLACCHI, ELIANO CIDER 26159237 00010008015 Infracción de Transito - Impaga
6605 MORLIO, RAUL OSVALDO 11730900 00010023818 Infracción de Transito - Impaga
6606 MORO, CARLOS ALBERTO 11124699 00010027391 Infracción de Transito - Impaga
6607 MORO, MARIO CESAR SALOMON 16244039 00010037250 Infracción de Transito - Impaga
6608 MORO AGUERO, GASTON ERICYOEL 36287010 00020001159 Infracción de Transito - Impaga
6609 MORO REYERO, CRISTIAN ALEJANDRO 27950086 00010035786 Infracción de Transito - Impaga
6610 MORRA, PABLO MARCELO 22392811 00010034897 Infracción de Transito - Impaga
6611 MORRODAN, CARLOS ALBERTO 22864833 00010036433 Infracción de Transito - Impaga
6612 MORZAN DELTIN, JAVIER ALCIDES 28779317 00010000181 Infracción de Transito - Impaga
6613 MOSCA, RICARDO MARTIN 17981376 00010017877 Infracción de Transito - Impaga
6614 MOSER COMBIN, RUBEN DARIO 20704017 00010006760 Infracción de Transito - Impaga
6615 MOSQUEDA, ALFREDO 17575977 00010009869 Infracción de Transito - Impaga
6616 MOSQUEDA, JULIO CESAR 20939695 00010014996 Infracción de Transito - Impaga
6617 MOSQUEDA, RUBEN OSCAR 27189634 00010000713 Infracción de Transito - Impaga
6618 MOSQUEIRA, JUAN JOSE 23091877 00010007798 Infracción de Transito - Impaga
6619 MOTTER, OSVALDO EMANUEL 32062633 00010035143 Infracción de Transito - Impaga
6620 MOULIN, FRANCISCO ARIEL 32302047 00010007114 Infracción de Transito - Impaga
6621 MOVALLI TOSCANO, JULIAN GONZALO 32733297 00010038902 Infracción de Transito - Impaga
6622 MOYA, DANIEL EZEQUIEL 30596321 00010037879 Infracción de Transito - Impaga
6623 MOYA, MIGUEL ANTONIO 40449579 00020000286 Infracción de Transito - Impaga
6624 MOYA, PAOLA JESSICA 42922519 00020000986 Infracción de Transito - Impaga
6625 MOYANO, CRISTIAN ADRIAN 32270753 00010037080 Infracción de Transito - Impaga
6626 MOYANO, HECTOR RUBEN 30209353 00010038915 Infracción de Transito - Impaga
6627 MOYANO, RAMON JAVIER 25032155 00010001190 Infracción de Transito - Impaga
6628 MOYANO, RODOLFO DANIEL 32966778 00020000381 Infracción de Transito - Impaga
6629 MOYANO, RODOLFO DANIEL 32966778 00010010105 Infracción de Transito - Impaga
6630 MOYANO, WALTER REINALDO 21897066 00010035176 Infracción de Transito - Impaga
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6631 MUCARZEL, GUSTAVO ADOLFO 12856557 00010026931 Infracción de Transito - Impaga
6632 MUCHIUT SHNEIDER, MARCELO OMAR 17285287 00010008983 Infracción de Transito - Impaga
6633 MUCHUT, SERGIO JAVIER 23495607 00010038311 Infracción de Transito - Impaga
6634 MUCHUT ZUTTION, LEONARDO ANTONIO 16554396 00010019262 Infracción de Transito - Impaga
6635 MUJICA, JAVIER ALEJANDRO 22416710 00010021236 Infracción de Transito - Impaga
6636 MUJICA, JUAN JOSE 25278659 00010038764 Infracción de Transito - Impaga
6637 MULLER, GUILLERMO FEDERICO 14030198 00010038939 Infracción de Transito - Impaga
6638 MULLER, GUILLERMO FEDERICO 14030198 00010038343 Infracción de Transito - Impaga
6639 MULLER, WALTER JUAN 20374968 00010032274 Infracción de Transito - Impaga
6640 MULLER MARKO, GUILLERMO MARIO F. 13579266 00010016415 Infracción de Transito - Impaga
6641 MUNOZ, DIEGO ADRIAN 22905954 00010013339 Infracción de Transito - Impaga
6642 MUÑOS, ADRIEL  MARCIO 38047793 00010040490 Infracción de Transito - Impaga
6643 MUÑOS, WALTER DANIEL 30748607 00010002558 Infracción de Transito - Impaga
6644 MUÑOZ, ADOLFO GERARDO 32300280 00010040434 Infracción de Transito - Impaga
6645 MUÑOZ, ADRIAN FACUNDO 35302946 00010031309 Infracción de Transito - Impaga
6646 MUÑOZ, ALICIA ELENA 14697830 00010000667 Infracción de Transito - Impaga
6647 MUÑOZ, CARLOS GUILLERMO 22640722 00010029084 Infracción de Transito - Impaga
6648 MUÑOZ, CARLOS NESTOR 10781914 00020000112 Infracción de Transito - Impaga
6649 MUÑOZ, DAMIAN 29457102 00010036605 Infracción de Transito - Impaga
6650 MUÑOZ, GABRIEL AGUSTIN 38384774 00010005535 Infracción de Transito - Impaga
6651 MUÑOZ, GUSTAVO ARIEL 31887170 00010038526 Infracción de Transito - Impaga
6652 MUÑOZ, JUAN ANGEL 14744792 00010003882 Infracción de Transito - Impaga
6653 MUÑOZ, MIGUEL ROBERTO 4995721 00010002996 Infracción de Transito - Impaga
6654 MUÑOZ, SANDRA GEORGINA 20094812 00010027656 Infracción de Transito - Impaga
6655 MUÑOZ, SERGIO CARLOS 27912848 00010000661 Infracción de Transito - Impaga
6656 MUÑOZ CORIA, RICARDO ANDRES 23599816 00010035252 Infracción de Transito - Impaga
6657 MUÑOZ MARCHESI, MATIAS GABRIEL 33145761 00020001043 Infracción de Transito - Impaga
6658 MURA, JULIO ENRIQUE 20526230 00010022676 Infracción de Transito - Impaga
6659 MURILLAS USET, ROBERTO SANTIAGO 7623764 00010034470 Infracción de Transito - Impaga
6660 MURO, ALFONSO BELINDO 18234272 00010014077 Infracción de Transito - Impaga
6661 MURO, GABRIEL DARIO 33147801 00010006400 Infracción de Transito - Impaga
6662 MURO, LUCIO CARLOS 13163244 00010035860 Infracción de Transito - Impaga
6663 MURO, SILVERIO LEANDRO 31676369 00010030429 Infracción de Transito - Impaga
6664 MURO SEGOVIA, SAVINO 16244494 00010018008 Infracción de Transito - Impaga
6665 MURRAY LOZANO, LAUREANO NORBERTO 30578335 00020000384 Infracción de Transito - Impaga
6666 MURTAGH, ALEJANDRO NICANOR 25096151 00010035864 Infracción de Transito - Impaga
6667 MURUA, LUIS ALBERTO 11192992 00010017716 Infracción de Transito - Impaga
6668 MURUA, LUIS ALBERTO 11192992 00010012138 Infracción de Transito - Impaga
6669 MURVA, JOSE AUGUSTO 27583308 00010034157 Infracción de Transito - Impaga
6670 MUSARRA FERESIN, ANTONIO ALEGRANDRO 32498901 00010006390 Infracción de Transito - Impaga
6671 MUSSIN, ALDO MARCELO 20808072 00010004539 Infracción de Transito - Impaga
6672 MUSSIN, EDUARDO DANIEL 24603917 00010009208 Infracción de Transito - Impaga
6673 MUSSIN BAUDIN, CARLOS RODOLFO 20552209 00010004960 Infracción de Transito - Impaga
6674 MUSSIN BAUDIN, CARLOS RODOLFO 20552209 00010003623 Infracción de Transito - Impaga
6675 MUTICA, IGNACIO FEDERICO 23690837 00010023487 Infracción de Transito - Impaga
6676 MUZZACHIOLI, JUAN MIGUEL ALEJANDRO 24285815 00010017662 Infracción de Transito - Impaga
6677 NACHADO, JULIO ALBERTO 21301980 00010018655 Infracción de Transito - Impaga
6678 NADALICH, DIEGO HECTOR 5091382 00010005856 Infracción de Transito - Impaga
6679 NADALICH, DIEGO HECTOR 5091382 00010014435 Infracción de Transito - Impaga
6680 NADALICH, DIEGO HECTOR 5091382 00010014436 Infracción de Transito - Impaga
6681 NADELMAN, MARIO DAVID 31569055 00010030253 Infracción de Transito - Impaga
6682 NAIDENOFF, MARA GISELA 27875119 00010012498 Infracción de Transito - Impaga
6683 NALBANDIAN, SERGIO DARIO 24562256 00010021034 Infracción de Transito - Impaga
6684 NALDA, MIGUEL ANGEL 22535943 00010024033 Infracción de Transito - Impaga
6685 NAON, FABRICIO MAURO EMMANUEL 27411000 00010009710 Infracción de Transito - Impaga
6686 NAON, FABRICIO MAURO EMMANUEL 27411000 00010032490 Infracción de Transito - Impaga
6687 NARDELLI, CARLOS RENE 21721666 00010040792 Infracción de Transito - Impaga
6688 NARDELLI, EMANUEL MATIAS 30405344 00010031972 Infracción de Transito - Impaga
6689 NARDELLI, GERMAN EDUARDO 23443169 00010029022 Infracción de Transito - Impaga
6690 NARDELLI, HUGO CEFERINO 13990157 00010026371 Infracción de Transito - Impaga
6691 NARDELLI, JOSE LUIS 7676937 00010033172 Infracción de Transito - Impaga
6692 NARDELLI, LUIS FRANCISCO 13644565 00010018868 Infracción de Transito - Impaga
6693 NARDELLI, MARIO FRANCISCO 7879087 00010038255 Infracción de Transito - Impaga
6694 NARDELLI, SERGIO MANUEL 14336443 00010036536 Infracción de Transito - Impaga
6695 NARDIN, ALEJANDRO IGNACIO 32234271 00010007323 Infracción de Transito - Impaga
6696 NARDON, ROBERTO CARLOS 24832479 00010027947 Infracción de Transito - Impaga
6697 NARDONI, OSVALDO GABRIEL 32446021 00010020772 Infracción de Transito - Impaga
6698 NARVAEZ MENA, BORIS ALI 92863931 00010004072 Infracción de Transito - Impaga
6699 NASICH, ALDO ARTURO 22783508 00010009308 Infracción de Transito - Impaga
6700 NASIR, JORGE CRISTIAN 27676175 00010021444 Infracción de Transito - Impaga
6701 NASIR, NELSON ALEXIS 34941042 00010005196 Infracción de Transito - Impaga
6702 NATALINI, GUILLERMO JAVIER 20451022 00010016404 Infracción de Transito - Impaga
6703 NAVAMUEL, EDUARDO CESAR 26025744 00010028464 Infracción de Transito - Impaga
6704 NAVARRETE, DANTE DAMIAN 30283619 00010037782 Infracción de Transito - Impaga
6705 NAVARRETE, ERNESTO RAUL 17472097 00010015537 Infracción de Transito - Impaga
6706 NAVARRETE, FRANCO LUIS 39614969 00020000773 Infracción de Transito - Impaga
6707 NAVARRETE, JORGE ARIEL 25496395 00010006817 Infracción de Transito - Impaga
6708 NAVARRO, CARLOS ROBERTO 16088318 00010004427 Infracción de Transito - Impaga
6709 NAVARRO, CESAR DANIEL 34795762 00010001410 Infracción de Transito - Impaga
6710 NAVARRO, CRISTIAN E. 31698847 00010008966 Infracción de Transito - Impaga
6711 NAVARRO, DAVID EMMANUEL 32181510 00010033996 Infracción de Transito - Impaga
6712 NAVARRO, GARCIA DENISE 34478246 00010042282 Infracción de Transito - Impaga
6713 NAVARRO, HECTOR RUBEN 16119876 00010040164 Infracción de Transito - Impaga
6714 NAVARRO, ISORO HERNAN 24726261 00010014095 Infracción de Transito - Impaga
6715 NAVARRO, JOSE OSVALDO 18493130 00010028433 Infracción de Transito - Impaga
6716 NAVARRO, JUAN  CARLOS 22599862 00010025256 Infracción de Transito - Impaga
6717 NAVARRO, JUAN CARLOS 17242302 00010015118 Infracción de Transito - Impaga
6718 NAVARRO, JUAN JAVIER 32719075 00010014119 Infracción de Transito - Impaga
6719 NAVARRO, LUCAS IVAN 36749127 00020001151 Infracción de Transito - Impaga
6720 NAVARRO, RAFAEL ALEJANDRO 23635104 00010022799 Infracción de Transito - Impaga
6721 NAVARRO, RUBEN MARIANO 17127481 00010004030 Infracción de Transito - Impaga
6722 NAVARRO, RUBEN OSCAR 11870159 00010014425 Infracción de Transito - Impaga
6723 NAVARRO, SERGIO AGUSTIN 22153750 00010034392 Infracción de Transito - Impaga
6724 NAVARRO, SERGIO AGUSTIN 22153750 00010034407 Infracción de Transito - Impaga
6725 NAVARRO, TIMOTEO 13321755 00010012795 Infracción de Transito - Impaga
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6726 NAVARRO, VERONICA SOLEDAD 29720966 00010025279 Infracción de Transito - Impaga
6727 NAVARRO ORTIZ, ARNALDO ANDRES 27510796 00010007169 Infracción de Transito - Impaga
6728 NAVARRO VEDOYA, MAURO HERNAN 34899409 00010039360 Infracción de Transito - Impaga
6729 NAVEIRO, CLAUDIO JORGE 16111374 00010004965 Infracción de Transito - Impaga
6730 NEDIANI, MARIO GERMAN 18125004 00010005257 Infracción de Transito - Impaga
6731 NEIFFLEDESMA, RENE ALBERTO 16927647 00010021495 Infracción de Transito - Impaga
6732 NEIFFLEDESMA, RENE ALBERTO 16927647 00010014198 Infracción de Transito - Impaga
6733 NEME ASSEPH, LUCAS FERNANDO 26368087 00010024241 Infracción de Transito - Impaga
6734 NEME ASSEPH, LUCAS FERNANDO 26368087 00010030096 Infracción de Transito - Impaga
6735 NEMER, CESAR ANIBAL 17813735 00010038832 Infracción de Transito - Impaga
6736 NEMMI, GUSTAVO JORGE 11688558 00010009764 Infracción de Transito - Impaga
6737 NEUMAN, NELSON ALEXIS 30855426 00010026965 Infracción de Transito - Impaga
6738 NEWTON ALEART, FERNANDO MIGUEL 24282001 00010017535 Infracción de Transito - Impaga
6739 NEYRET, EVA GABRIELA 31308856 00010020218 Infracción de Transito - Impaga
6740 NIAN, OSCAR HECTOR 11541688 00010035199 Infracción de Transito - Impaga
6741 NICA, LEOPOLDO HECTOR 23438761 00010033424 Infracción de Transito - Impaga
6742 NICA, LEOPOLDO HECTOR 23438761 00010007729 Infracción de Transito - Impaga
6743 NICLIS, ALEJANDRO IVAN 32231904 00010022744 Infracción de Transito - Impaga
6744 NICOLAS, CLEMENTE 10762838 00020000635 Infracción de Transito - Impaga
6745 NICOLAU, MARIA GABRIELA 32276314 00010018935 Infracción de Transito - Impaga
6746 NICOLOFF, JORGE LUIS 23872177 00010038738 Infracción de Transito - Impaga
6747 NICOLOFF, JORGE LUIS 23872177 00010002810 Infracción de Transito - Impaga
6748 NICOLOFF, JORGE LUIS 23872177 00010038737 Infracción de Transito - Impaga
6749 NIEDDU, ADOLFO EDGAR RAMON 31110000 00010029204 Infracción de Transito - Impaga
6750 NIELLA, FACUNDO GASTON 35306681 00010022502 Infracción de Transito - Impaga
6751 NIEMIS, NORBERTO ANTONIO 17285266 00010018256 Infracción de Transito - Impaga
6752 NIEMIZ, FLORENTINO DANTE 20648211 00010008430 Infracción de Transito - Impaga
6753 NIETO, ANTONIO MARIANO 7536850 00010033918 Infracción de Transito - Impaga
6754 NIEVA, CLAUDIO DAVID 28585724 00010009755 Infracción de Transito - Impaga
6755 NIEVAS, MARCELO JAVIER 33269296 00020001141 Infracción de Transito - Impaga
6756 NIEVAS, MATIAS 25348587 00010013464 Infracción de Transito - Impaga
6757 NIEVAS, NESTOR EMANUEL 29657736 00010029438 Infracción de Transito - Impaga
6758 NIEVES, CARLOS MAXIMILIANO 32798475 00010027012 Infracción de Transito - Impaga
6759 NIGLIA, EMILIANO RUBEN 31661249 00010022926 Infracción de Transito - Impaga
6760 NINA, NIELSON ALEXIS 28398693 00010004259 Infracción de Transito - Impaga
6761 NISIPUROCK, RICARDO 18403248 00020001105 Infracción de Transito - Impaga
6762 NIUBO, RAUL ANTONIO 26050829 00010031886 Infracción de Transito - Impaga
6763 NIVEYRO, GERARDO RITO 16065825 00010004309 Infracción de Transito - Impaga
6764 NIZ, ESTEBAN 11249441 00010037332 Infracción de Transito - Impaga
6765 NIZ, RICARDO OSCAR 28858591 00010035363 Infracción de Transito - Impaga
6766 NOBS, CRISTIAN ANDRES 24143458 00010040880 Infracción de Transito - Impaga
6767 NOEL, ALEJANDRO FELIPE 20581247 00010034479 Infracción de Transito - Impaga
6768 NOGUER, ROBERTO CARLOS 29244880 00010007319 Infracción de Transito - Impaga
6769 NOGUERA, ANGEL JULIO 5503878 00010038495 Infracción de Transito - Impaga
6770 NOGUERA, BLAS ANTONIO 10943232 00010039885 Infracción de Transito - Impaga
6771 NOGUERA, ROBERTO ARIEL 24199366 00010019914 Infracción de Transito - Impaga
6772 NOTAGAY, DARIO GUIDO 28319484 00020000125 Infracción de Transito - Impaga
6773 NOTAGAY, FELIPE NERIS 24087124 00020000956 Infracción de Transito - Impaga
6774 NOVACK, BERNARD DANIEL 34446293 00010019661 Infracción de Transito - Impaga
6775 NOVILLO, SERGIO FABIAN 29260898 00010037796 Infracción de Transito - Impaga
6776 NUÑEZ, ARACELI MARIA LUZ 36971370 00010025756 Infracción de Transito - Impaga
6777 NUÑEZ, CESAR JAVIER 36973311 00010021757 Infracción de Transito - Impaga
6778 NUÑEZ, CESAR LEANDRO 26667458 00010006790 Infracción de Transito - Impaga
6779 NUÑEZ, CLAUDIO ENRIQUE 27212218 00010041372 Infracción de Transito - Impaga
6780 NUÑEZ, CLAUDIO ENRIQUE 27212218 00010041373 Infracción de Transito - Impaga
6781 NUÑEZ, DANIEL GASTON 21470105 00010039488 Infracción de Transito - Impaga
6782 NUÑEZ, DIEGO ROBERTO 23002581 00010040320 Infracción de Transito - Impaga
6783 NUÑEZ, EMANUEL RAUL 32065766 00010035871 Infracción de Transito - Impaga
6784 NUÑEZ, ENRIQUE 32245774 00010036405 Infracción de Transito - Impaga
6785 NUÑEZ, GUILLERMO 36156318 00010030760 Infracción de Transito - Impaga
6786 NUÑEZ, HECTOR FELICIANO 24449786 00010014665 Infracción de Transito - Impaga
6787 NUÑEZ, HERMINIO MANUEL 33248881 00010036975 Infracción de Transito - Impaga
6788 NUÑEZ, HUGO ARMANDO 31209215 00010003250 Infracción de Transito - Impaga
6789 NUÑEZ, HUGO LUIS 29467126 00010000394 Infracción de Transito - Impaga
6790 NUÑEZ, JACINTO LEOPOLDO 25604909 00020000057 Infracción de Transito - Impaga
6791 NUÑEZ, JORGE EDGARDO 13069890 00010026065 Infracción de Transito - Impaga
6792 NUÑEZ, JORGE HUMBERTO 14236401 00010023847 Infracción de Transito - Impaga
6793 NUÑEZ, JOSE JAVIER 23347311 00010037202 Infracción de Transito - Impaga
6794 NUÑEZ, JOSE LUIS 27487737 00010036603 Infracción de Transito - Impaga
6795 NUÑEZ, JUAN AURELIO 20570176 00010035788 Infracción de Transito - Impaga
6796 NUÑEZ, JULIO CESAR 34954563 00010036635 Infracción de Transito - Impaga
6797 NUÑEZ, JULIO CESAR 34954563 00010041117 Infracción de Transito - Impaga
6798 NUÑEZ, LIDIA JORGELINA 29444536 00020000426 Infracción de Transito - Impaga
6799 NUÑEZ, LILIANA BIVIANA 27479756 00010026729 Infracción de Transito - Impaga
6800 NUÑEZ, LUIS ALBERTO 18868876 00010002180 Infracción de Transito - Impaga
6801 NUÑEZ, LUIS ALFREDO 33144086 00010013648 Infracción de Transito - Impaga
6802 NUÑEZ, MARIA ANA LAURA 21345918 00010031947 Infracción de Transito - Impaga
6803 NUÑEZ, MARIANO EDGARDO 31294879 00010041450 Infracción de Transito - Impaga
6804 NUÑEZ, MARIO ARMANDO 24298856 00010003236 Infracción de Transito - Impaga
6805 NUÑEZ, MAURICIO CARLOS 24677051 00010004394 Infracción de Transito - Impaga
6806 NUÑEZ, MAURICIO CARLOS 24677051 00010032650 Infracción de Transito - Impaga
6807 NUÑEZ, MAURO ELIAS 26923712 00010041276 Infracción de Transito - Impaga
6808 NUÑEZ, MAXIMILIANO FRANSISCO 36563776 00010012417 Infracción de Transito - Impaga
6809 NUÑEZ, OSMAR 25548210 00010036974 Infracción de Transito - Impaga
6810 NUÑEZ, PABLO ALEJANDRO 27410265 00010016273 Infracción de Transito - Impaga
6811 NUÑEZ, PABLO ALEJANDRO 27410265 00010001090 Infracción de Transito - Impaga
6812 NUÑEZ, ROBERTO CARLOS 23562272 00010000375 Infracción de Transito - Impaga
6813 NUÑEZ, SERGIO JESUS 28902864 00010024545 Infracción de Transito - Impaga
6814 NUÑEZ, SERGIO JESUS 28902864 00020000201 Infracción de Transito - Impaga
6815 NUÑEZ CASTILLO, OSCAR ADELMAR 16010792 00010012180 Infracción de Transito - Impaga
6816 NUÑEZ DASILVA, ALDO RAMON 21660447 00010001825 Infracción de Transito - Impaga
6817 NUÑEZ RAMIREZ, JACINTO MAXIMILIANO 92281697 00010040651 Infracción de Transito - Impaga
6818 NUÑEZ VILLANUEVA, CRISTIAN EDUARDO 26924818 00010023419 Infracción de Transito - Impaga
6819 NUZZ, CLAUDIO A. 17897486 00010034069 Infracción de Transito - Impaga
6820 NUZZARELLO REYES, GILBERTO FABIAN 21308030 00010037095 Infracción de Transito - Impaga
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6821 ÑEMECZ, HECTOR PABLO 18707735 00010031467 Infracción de Transito - Impaga
6822 O CONNOR, HUGO NICOLAS 31850266 00010041931 Infracción de Transito - Impaga
6823 O CONNOR, PATRICIO MARIO 29326104 00010021818 Infracción de Transito - Impaga
6824 O CONNOR, PATRICIO MARIO 29326104 00010021335 Infracción de Transito - Impaga
6825 OBANDO, SERGIO ANTONIO 30129210 00010006531 Infracción de Transito - Impaga
6826 OBELLEYRO, DANIEL LUIS 16290227 00010001649 Infracción de Transito - Impaga
6827 OBERTI, ALDO ANDRES 32388225 00010034859 Infracción de Transito - Impaga
6828 OBERTI, ALDO ANDRES 32388225 00010006558 Infracción de Transito - Impaga
6829 OBERTI, ALDO ANDRES 32388225 00010041058 Infracción de Transito - Impaga
6830 OBERTI, JULIO RICARDO 17870643 00010034240 Infracción de Transito - Impaga
6831 OBERTI, JULIO RICARDO 17870643 00010014934 Infracción de Transito - Impaga
6832 OBES, ALCIDES RUBEN 17369788 00010012237 Infracción de Transito - Impaga
6833 OBREGON, GUSTAVO 32408185 00010027695 Infracción de Transito - Impaga
6834 OBREGON, GUSTAVO F. 32408185 00010030240 Infracción de Transito - Impaga
6835 OBREGON, JORGE OMAR 24298268 00010003731 Infracción de Transito - Impaga
6836 OBREGON, JORGE WALTER 26984383 00010019152 Infracción de Transito - Impaga
6837 OBREGON, JUAN PEDRO DANIEL 30729611 00010027405 Infracción de Transito - Impaga
6838 OBREGON, NESTOR LUIS 23406575 00010007840 Infracción de Transito - Impaga
6839 OBREGON, NORMAN FRANCON 28099371 00010029441 Infracción de Transito - Impaga
6840 OBREGON, VICTOR HUGO 21368930 00010039260 Infracción de Transito - Impaga
6841 OBREGON, VICTOR PABLO 35030809 00010041743 Infracción de Transito - Impaga
6842 OBREGON, VICTOR PABLO 35030809 00010025812 Infracción de Transito - Impaga
6843 OBREGON DIAZ, SERGIO DAVID 33723282 00010002494 Infracción de Transito - Impaga
6844 OCAMPO, BASILIO 14110085 00010036829 Infracción de Transito - Impaga
6845 OCAMPO, DANIEL ALFREDO 24049149 00010035537 Infracción de Transito - Impaga
6846 OCAMPO, HECTOR JOSE 14224276 00010041517 Infracción de Transito - Impaga
6847 OCAMPO, HUGO EMANUEL 36107775 00010028677 Infracción de Transito - Impaga
6848 OCAMPO, IGNACIO 18453079 00010039265 Infracción de Transito - Impaga
6849 OCAMPO, NESTOR EDUARDO 17529362 00010028389 Infracción de Transito - Impaga
6850 OCAMPO, RAMON ADOLFO 30197048 00010000646 Infracción de Transito - Impaga
6851 OCAMPO, RUBEN DAVID 24351494 00010020452 Infracción de Transito - Impaga
6852 OCAMPO, VALERIA ELIZABETH 34035217 00010002188 Infracción de Transito - Impaga
6853 OCAMPO FERNANDEZ, JUAN 94285891 00010024386 Infracción de Transito - Impaga
6854 OCAMPOS BRITO, VICTOR HUGO 13355725 00010027376 Infracción de Transito - Impaga
6855 OCHIPNIAC, MIRIAN CRISTINA 24908296 00010008266 Infracción de Transito - Impaga
6856 O’CONNOR, HECTOR HUGO 10023788 00010003827 Infracción de Transito - Impaga
6857 O’CONNOR, HUGO NICOLAS 31850266 00010038124 Infracción de Transito - Impaga
6858 ODIARD, JORGE EDGARDO 14691583 00010037841 Infracción de Transito - Impaga
6859 ODRIA, SILVIO ANGEL 21700212 00010029712 Infracción de Transito - Impaga
6860 OGAS, OSCAR DANIEL 21403084 00010004827 Infracción de Transito - Impaga
6861 OGER, HUGO OMAR 5080491 00010037233 Infracción de Transito - Impaga
6862 OGNIO, MARCELO ANTONIO 36025233 00010041787 Infracción de Transito - Impaga
6863 OHSE, JORGE ROLANDO 18280176 00010008055 Infracción de Transito - Impaga
6864 OJEDA, ABEL 42335759 00020000442 Infracción de Transito - Impaga
6865 OJEDA, ALBERTO JAVIER 21056171 00010038533 Infracción de Transito - Impaga
6866 OJEDA, ANGEL LUIS 23076090 00010035120 Infracción de Transito - Impaga
6867 OJEDA, ANTONIO AGUSTIN 30868297 00010008810 Infracción de Transito - Impaga
6868 OJEDA, ANTONIO RAMON 29552857 00010036638 Infracción de Transito - Impaga
6869 OJEDA, BENIGNO VICENTE 18509741 00010015492 Infracción de Transito - Impaga
6870 OJEDA, CARLOS DANIEL 23830071 00010025245 Infracción de Transito - Impaga
6871 OJEDA, CARLOS ORLANDO 14496355 00010031819 Infracción de Transito - Impaga
6872 OJEDA, CATALINO ABEL 25132962 00020000037 Infracción de Transito - Impaga
6873 OJEDA, CESAR DARIO 40999527 00020000926 Infracción de Transito - Impaga
6874 OJEDA, CLAUDIO GABRIEL 22283256 00010001953 Infracción de Transito - Impaga
6875 OJEDA, DANIEL ALFREDO 12909596 00010032011 Infracción de Transito - Impaga
6876 OJEDA, DANIEL SILVIO 22465584 00020000265 Infracción de Transito - Impaga
6877 OJEDA, DANTE DAVID 29552893 00010012090 Infracción de Transito - Impaga
6878 OJEDA, DANTE DAVID 29552893 00010036652 Infracción de Transito - Impaga
6879 OJEDA, EDGARDO FABIAN 34398663 00010022249 Infracción de Transito - Impaga
6880 OJEDA, ESTEBAN 12643399 00010033132 Infracción de Transito - Impaga
6881 OJEDA, FEDERICO 25441600 00010005860 Infracción de Transito - Impaga
6882 OJEDA, FERNANDO CLAUDIO 23321592 00010038615 Infracción de Transito - Impaga
6883 OJEDA, FRANCISCO JAVIER 20093920 00010020096 Infracción de Transito - Impaga
6884 OJEDA, GABRIEL ALEJANDRO 31119243 00010035040 Infracción de Transito - Impaga
6885 OJEDA, GABRIEL ANIBAL 24727551 00010040486 Infracción de Transito - Impaga
6886 OJEDA, GENARO 14981377 00010035890 Infracción de Transito - Impaga
6887 OJEDA, GUIDO RUBEN 30483938 00010039746 Infracción de Transito - Impaga
6888 OJEDA, GUSTAVO FABIAN 17852332 00010008260 Infracción de Transito - Impaga
6889 OJEDA, HUGO 12027310 00010029137 Infracción de Transito - Impaga
6890 OJEDA, HUGO ORLANDO 27081869 00010040681 Infracción de Transito - Impaga
6891 OJEDA, HUMBERTO SALVADOR 12529979 00010013832 Infracción de Transito - Impaga
6892 OJEDA, JORGE ALBERTO 35080814 00010034615 Infracción de Transito - Impaga
6893 OJEDA, JORGE DAMIAN 41081293 00010007625 Infracción de Transito - Impaga
6894 OJEDA, JORGE DAVID 24816015 00010035799 Infracción de Transito - Impaga
6895 OJEDA, JORGE GUSTAVO 22882342 00010001018 Infracción de Transito - Impaga
6896 OJEDA, JOSE IGNACIO 31435775 00010033786 Infracción de Transito - Impaga
6897 OJEDA, JOSE MANUEL 36977462 00010038451 Infracción de Transito - Impaga
6898 OJEDA, JOSE OMAR 33072162 00010025900 Infracción de Transito - Impaga
6899 OJEDA, JUAN ALEJANDRO 30791595 00010038197 Infracción de Transito - Impaga
6900 OJEDA, JUAN CARLOS 18387766 00010014784 Infracción de Transito - Impaga
6901 OJEDA, JUAN MANUEL 29021661 00010005862 Infracción de Transito - Impaga
6902 OJEDA, LUCAS MANUEL 27438439 00010002239 Infracción de Transito - Impaga
6903 OJEDA, LUIS ANTONIO 30546849 00010038519 Infracción de Transito - Impaga
6904 OJEDA, LUIS ENRIQUE 28089388 00010030079 Infracción de Transito - Impaga
6905 OJEDA, LUIS JUAN SANTIAGO 33548524 00010037756 Infracción de Transito - Impaga
6906 OJEDA, MARCELO 18149125 00010018893 Infracción de Transito - Impaga
6907 OJEDA, MARCELO 18149125 00010020183 Infracción de Transito - Impaga
6908 OJEDA, MARCELO DANIEL 25973197 00010016034 Infracción de Transito - Impaga
6909 OJEDA, MIGUEL ALEXIS 28136599 00010015189 Infracción de Transito - Impaga
6910 OJEDA, MIGUEL ANGEL 30788283 00010027625 Infracción de Transito - Impaga
6911 OJEDA, NORMA BEATRIZ 23059766 00010025796 Infracción de Transito - Impaga
6912 OJEDA, OMAR ABEL 24931857 00020000923 Infracción de Transito - Impaga
6913 OJEDA, OSVALDO ZENON 25835598 00010029768 Infracción de Transito - Impaga
6914 OJEDA, PABLO GERMAN 26299420 00010030080 Infracción de Transito - Impaga
6915 OJEDA, RAMON GUSTAVO 26212223 00010040957 Infracción de Transito - Impaga
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6916 OJEDA, RAMON TOMAS 16119352 00010000132 Infracción de Transito - Impaga
6917 OJEDA, RAUL EDUARDO 28437442 00010004154 Infracción de Transito - Impaga
6918 OJEDA, ROBERTO DE JESUS 34431913 00010016172 Infracción de Transito - Impaga
6919 OJEDA, ROSARIO ALEJANDRO 34521671 00020000492 Infracción de Transito - Impaga
6920 OJEDA, RUBEN DARIO 34825220 00010009275 Infracción de Transito - Impaga
6921 OJEDA, RUBENN ALBERTO 17808453 00010000647 Infracción de Transito - Impaga
6922 OJEDA, SEBASTIAN ORLANDO 31756495 00020000528 Infracción de Transito - Impaga
6923 OJEDA, SEBASTIAN OSCAR 35466581 00010041116 Infracción de Transito - Impaga
6924 OJEDA, SERGIO JAVIER 36245471 00010025377 Infracción de Transito - Impaga
6925 OJEDA, SILVIO 37323403 00020001049 Infracción de Transito - Impaga
6926 OJEDA, VANINA DANIELA 36020821 00010002263 Infracción de Transito - Impaga
6927 OJEDA, WENCESLAO 22976779 00010031885 Infracción de Transito - Impaga
6928 OJEDA CENA, WALTER LEONEL 36020668 00010028507 Infracción de Transito - Impaga
6929 OJEDA FERNANDEZ, RAMON ANTOLIN 34055845 00010018041 Infracción de Transito - Impaga
6930 OJEDA RESCHINI, GERARDO ALEXIS 30004434 00010000710 Infracción de Transito - Impaga
6931 OLARIAGA, HUGO OSCAR 13497702 00010008473 Infracción de Transito - Impaga
6932 OLARIAGA, HUGO OSCAR 32500909 00010020516 Infracción de Transito - Impaga
6933 OLASCUAGA NALERIO, MARTIN APARICIO 23125149 00010037342 Infracción de Transito - Impaga
6934 OLCHOWINK, ANIBAL EDGARDO 30358767 00010002434 Infracción de Transito - Impaga
6935 OLDERBURGER, HECTOR OMAR 18398002 00010040730 Infracción de Transito - Impaga
6936 OLIVA, LUCAS 27955794 00010008417 Infracción de Transito - Impaga
6937 OLIVA, ROBERTO OSCAR 14777223 00010021516 Infracción de Transito - Impaga
6938 OLIVA, SANTOS RAMON 23845709 00010012365 Infracción de Transito - Impaga
6939 OLIVE, ALEJANDRO DANIEL 29137232 00010036122 Infracción de Transito - Impaga
6940 OLIVE, ALEJANDRO DANIEL 29137232 00010006551 Infracción de Transito - Impaga
6941 OLIVEIRA, JUAN CARLOS 16079572 00010018167 Infracción de Transito - Impaga
6942 OLIVEIRA BASTOS, JOAO ALBERTO 93764519 00010001654 Infracción de Transito - Impaga
6943 OLIVELLO, ALEJANDRO ANTONIO 27294988 00010004915 Infracción de Transito - Impaga
6944 OLIVER, ROBERTO MIGUEL 10963724 00010035402 Infracción de Transito - Impaga
6945 OLIVERA, ALBERTO HUGO 22437036 00010041366 Infracción de Transito - Impaga
6946 OLIVERA, GUILLERMO FABIAN 31850378 00010036644 Infracción de Transito - Impaga
6947 OLIVERA, JOSE ENRIQUE 20277161 00010035333 Infracción de Transito - Impaga
6948 OLIVERA, OSCAR 11899205 00010039080 Infracción de Transito - Impaga
6949 OLIVERA, OSCAR EDGARDO 8262067 00010012710 Infracción de Transito - Impaga
6950 OLIVERA, RAMON OSCAR 22814307 00010031556 Infracción de Transito - Impaga
6951 OLIVERA PEREZ, JULIA ELENA 16646381 00010038757 Infracción de Transito - Impaga
6952 OLIVERI, MARIA GISELA 26866655 00010041547 Infracción de Transito - Impaga
6953 OLIVERI, RODOLFO MIGUEL 13940328 00010028637 Infracción de Transito - Impaga
6954 OLIVERO, FERNANDO MARTIN 27423225 00010020364 Infracción de Transito - Impaga
6955 OLIVI, PATRICIA MABEL 26286450 00010026155 Infracción de Transito - Impaga
6956 OLIVO, RAMON LUIS 23860356 00010012361 Infracción de Transito - Impaga
6957 OLMEDO, DANIEL 16789158 00010035434 Infracción de Transito - Impaga
6958 OLMEDO, DIEGO ALBERTO 31484368 00010041126 Infracción de Transito - Impaga
6959 OLMEDO, EDGARDO DANIEL 16789458 00010003113 Infracción de Transito - Impaga
6960 OLMEDO, HUGO DANIEL 20591490 00010002002 Infracción de Transito - Impaga
6961 OLMEDO, MARCELO DAVID 28425307 00010024822 Infracción de Transito - Impaga
6962 OMEGNA DE ROMANO, LAURA JUDITH 21725476 00010022811 Infracción de Transito - Impaga
6963 OMET, RICARDO FABIAN 34793419 00010005675 Infracción de Transito - Impaga
6964 OMIELCZUK, ERNESTO 8106382 00010008404 Infracción de Transito - Impaga
6965 ONOSKI, CESAR FABIAN 27764552 00010023070 Infracción de Transito - Impaga
6966 OPERTO G., ADRIAN MARTIN 22077184 00010037793 Infracción de Transito - Impaga
6967 ORAISON, ROLANDO ANIBAL 12529933 00010033961 Infracción de Transito - Impaga
6968 ORBANI ALTAMIRANO, SUSANA BEATRIZ 12234221 00010030126 Infracción de Transito - Impaga
6969 ORCOLA, FELIX MARIO 13439435 00010019189 Infracción de Transito - Impaga
6970 ORCOLA, FELIX MARIO 13439435 00010040824 Infracción de Transito - Impaga
6971 ORDAZ, OSCAR EDGARDO 7923103 00010035812 Infracción de Transito - Impaga
6972 ORDOÑEZ, DIEGO IVAN 32779193 00010034483 Infracción de Transito - Impaga
6973 OREJA, JAVIER ALBERTO 27517472 00010041128 Infracción de Transito - Impaga
6974 ORELLANA, CLAUDIO HECTOR 34569576 00020000211 Infracción de Transito - Impaga
6975 ORELLANA, CLAUDIO HECTOR 34569576 00010010227 Infracción de Transito - Impaga
6976 ORELLANA, CLAUDIO HECTOR 34569576 00020000878 Infracción de Transito - Impaga
6977 ORELLANA, ELIAS BENITO 10992407 00010000829 Infracción de Transito - Impaga
6978 ORELLANA, HECTOR MARANTE 16136491 00010030675 Infracción de Transito - Impaga
6979 ORELLANA, JULIO CESAR 37691129 00010017026 Infracción de Transito - Impaga
6980 ORELLANA, JULIO CESAR 37691129 00010024555 Infracción de Transito - Impaga
6981 ORELLANA, LUIS ANDRES 18436918 00010036462 Infracción de Transito - Impaga
6982 ORELLANA, LUIS JAVIER 33729754 00010027732 Infracción de Transito - Impaga
6983 ORELLANA, LUIS JAVIER 33729754 00010033616 Infracción de Transito - Impaga
6984 ORELLANA, MABEL RAQUEL 29992474 00010004804 Infracción de Transito - Impaga
6985 ORIANKI, MANUEL MARIO 11005235 00010019463 Infracción de Transito - Impaga
6986 ORLANDO, PABLO MARCELO 20047373 00010019677 Infracción de Transito - Impaga
6987 ORMACHEA, FAVIO HERNAN 29900521 00010015288 Infracción de Transito - Impaga
6988 ORMEÑO, MERCEDES NATALIA 30057731 00010034898 Infracción de Transito - Impaga
6989 OROZCO, FERNANDO DANIEL 24731517 00010005429 Infracción de Transito - Impaga
6990 OROZCO FERNANDEZ, HERNAN RICARDO 27481417 00010039578 Infracción de Transito - Impaga
6991 ORREGO, GABRIEL JOAQUIN 26560084 00010034068 Infracción de Transito - Impaga
6992 ORREGO, MARCELO RAUL 21626337 00010036902 Infracción de Transito - Impaga
6993 ORREGO, MARCELO RAUL 21626337 00010036901 Infracción de Transito - Impaga
6994 ORSETTI, JOSE 23082394 00010039809 Infracción de Transito - Impaga
6995 ORSO, JUAN CARLOS 13116353 00010006113 Infracción de Transito - Impaga
6996 ORTEGA, BLANCA MARGARITA 18145714 00010036363 Infracción de Transito - Impaga
6997 ORTEGA, JUAN MANUEL 32855194 00010033227 Infracción de Transito - Impaga
6998 ORTEGA, MARCELO NICOLAS 35306754 00010039589 Infracción de Transito - Impaga
6999 ORTEGA, ORLANDO MAXIMILIANO 35523665 00010036025 Infracción de Transito - Impaga
7000 ORTEGA, ROBERTO DANIEL 10850167 00010012152 Infracción de Transito - Impaga

Gabriela A. Modi, Abogada,
a/c Departamento de Juzgamiento Administrativo de  Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial

s/c. E:5/12/12
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L I C I T A C I O N E S
UNCAus

Universidad Nacional del Chaco Austral
LICITACION PUBLICA Nº 04/2012

Presupuesto oficial: $ 20.110.547,00.
Expediente Nº 01-2012-02243.
Precio pliego: $ 100.552,00.
Fecha de apertura: 14 de diciembre de 2012. Hora:
10:00.
Lugar de apertura: Sala de Consejo. Universidad Na-
cional del Chaco Austral (UNCAus). Cdte. Fernández 755,
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco.
Objeto del llamado: “Completamiento del Complejo
Multideportivo Universitario”. Ubicación: Predio UNCAus
Sáenz Peña.
Lugar de venta de pliegos: En días hábiles de 8 a 12
hs., hasta el 13/12/12 en Departamento de
Administración. Universidad Nacional del Chaco Aus-
tral (UNCAus), Cdte. Fernández 755, Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco.
Plazo ejecución: Trescientos sesenta (360) días corri-
dos.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.

Mg. Ing. Luis S. Pugacz
Secretario General Administrativo

R.Nº 148.859 E:19/11 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
AVISO DE LICITACION

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 73/12
MALLA 541 - PROVINCIA DEL CHACO
RUTA NACIONAL N° 95
TRAMO: KM. 1078,00 - EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 9
LONGITUD: 88,94 km
Tipo de obra: Obras de recuperación y mantenimiento.
Garantía de oferta: Pesos Un Millón Trescientos Cua-
renta y Cinco Mil con 00/100 ($1.345.000,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 20 de diciembre
de 2012, en forma continua y sucesiva a partir de las 11:00
horas, en el siguiente orden: Licitación Pública N° 72/12 –
Malla 402B y Licitación Pública N° 73/12 - Malla 541.
Fecha de venta del pliego: A partir del 14 de noviembre
de 2012.
Plazo de obra: Sesenta (60) meses.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Lugar de apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, P.B. (Salón de
Actos) D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia de
Servicios de Apoyo, Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3° piso. D.N.V.

Ing. Humberto Cardozo
Jefe Int. 18º Distrito Chaco

R.Nº 148.879 E:19/11 V:24/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

FISCALÍA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA N° 1/2012
Objeto: Locación de un (01) inmueble destinado a Ofici-
na y de una (01) Cochera Cubierta para la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas.
Fecha y hora de apertura: 10 de Diciembre a las 10 hs.
Informes, entrega de pliegos, lugar de apertura y
presentación de sobres: Dirección de Administración
- Fiscalía de Investigaciones Administrativas - Juan B.
Justo 66 - 6° piso - Oficina "D" - Resistencia - Chaco.

Valor del pliego: Pesos Cien ($ 100) en papel sellado de
la ATP.
Presupuesto estimado: Pesos Ciento cincuenta y seis
mil ($ 156.000) anual.

C.P. Sonia Teresita Caroggio
Directora de Administración

Fiscalía de Investigaciones Administrativas
GOBIERNO DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

s/c. E:23/11 V:5/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SERVICIO PENITENCIARIO Y
DE READAPTACIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION -
SECCION COMPRAS

LICITACION PÚBLICA N° 680/12
Objeto: Adquisición de equipos de comunicación móviles
y fijos como así también del balizamiento visual-acústico y
sonoro, los que serán provistos para los diferentes móvi-
les dependientes de este Servicio Penitenciario Provincial.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento sesenta mil ($
160.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General Ser-
vicio Penitenciario Provincial - Departamento Administra-
ción - Sección Compras - 2° Piso Oficina B - Av. Italia N°
253 Resistencia.
Fecha de apertura de sobres: 12 de Diciembre de
2012 a las 10:00 horas.
Recepcion de las ofertas: En el Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2° Piso Oficina B - Av. Italia
N° 253 - Resistencia - Chaco.
Venta de pliegos: A partir del día 20 de Noviembre en la
Sección Compras - Departamento Administración - Direc-
ción General del Servicio Penitenciario y de Readaptación
Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00 a 20:30 horas en
Av. Italia N° 253 - 2° Piso, Oficina "B"- Ciudad.
Valor del pliego: Pesos Doscientos ($ 200) en sellado
de ley.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

RENGLÓN CANTIDAD PRODUCTO CARACTERÍSTICAS

Móvil compuesto por barral compacto mo-
delo octogonal con sistema de luces LED,
soporte base de goma, montado en barral

EQUIPAMIENTO de aluminio anticorrosivo, con sirena patru-
01 16 LUMINICO llera electrónica de 12 volts, de 75 watts de

UNIDADES ACUSTICO potencia. Consola control de balizas y sire-
SONORO P/ na tipo SPMX, diez tonos. Colores azul y
VEHICULO rojo. Para techo, fusibles y porta-fusibles

reforzados, tornillos sujeta barrales con sus
respectivas tapas goteras de goma. Colo-
cado al rodado y en funcionamiento. Garan-
tía de Fabricación. Nuevo sin uso. Incluida
instalación con garantía. Con manual de
servicio.

16 EQUIPO DE Tranceptor móvil 50 W 128 canales VHF.
02 UNIDADES COMUNI- Nuevos sin uso. Garantía de Fabricación,

CACION incluida instalación con garantía.

03 01 FUENTE 13.8 V. 25 A. nuevo sin uso. Garantía de
UNIDAD Fabricación incluido instalación.

04 01 BASE VHF Magnética con cable. Nuevo sin uso.
UNIDAD ANTENA Garantía de Fabricación incluido instalación.

05 16 IRRADIANTES VHF 1.35 MT ACERO. Nuevo sin uso.
UNIDADES Garantía de Fabricación incluido instalación.

06 16 BOBINAS VHF 138/174 N° 1. Nuevos sin uso. Garan
UNIDADES tía de Fabricación, incluida instalación con

garantía.



Página 35BOLETIN OFICIALMiércoles 05 de Diciembre de 2012

07 01 TORRE Torre Metálica, de ocho (08) tramos de tres
UNIDAD METALICA (03) metros cada uno, pintado. Nuevos sin

uso. Garantía de Fabricación, incluida ins
talación con garantía.

08 01 CONECTOR UHF Macho, cable RG 213. Nuevo sin uso.
UNIDAD Garantía de Fabricación.

09 01 ANTENA Para torre VHF 135/174 MHZ. Nuevos sin
UNIDAD uso. Garantía de Fabricación, incluida ins

talación con garantía.

10 50 CABLE 50 OHMS COBRE. Nuevos sin uso. Ga
METROS COAXIL rantía de Fabricación.

Carlos Saúl Gisin
Oficial Subayudante

Servicio Penitenciario Provincial
s/c E:23/11 V:5/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
MAS ESCUELAS – MEJOR EDUCACIÓN

PROGRAMA PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa Plan de Obra  se anuncia el
llamado a Licitación Pública.
Objeto: E.E.S. Nº 87 "Escuela Normal Sarmiento"
              RESISTENCIA
           "Ampliación y Refacción del Edificio Escolar"

 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/12
Presupuesto Oficial: $5.286.338,16
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 28/12/2012 - 10:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –-  Resistencia
           Dirección General de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $5.287,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Dirección General de Infraestructura Escolar -
Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN                                         PROVINCIA
         DE LA NACIÓN                                                DEL CHACO

+++++++++++++++++++++
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa INET se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
Objeto: E.E.T. Nº 2 – BARRANQUERAS
      "REFACCION GENERAL DEL EDIFICIO ESCOLAR"

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25/12
Presupuesto Oficial: $4.285.949,46
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 28/12/2012 - 11:00 hs.
Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 - Resistencia
           Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $4.286,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
Nº 99 – Infraestructura Escolar - Resistencia
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN                                         PROVINCIA
         DE LA NACIÓN                                                DEL CHACO

Tec. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:28/11 V:12/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación

Pública Nacional de la siguiente obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 82/12

Obra: Señalamiento horizontal con material termoplástico
reflectante aplicado por pulverización, extrusión y bandas
óptico sonoras, provisión y colocación de elementos de
seguridad en la red nacional y red concesionada – Rutas
Nacionales varias de las provincias de: Buenos Aires, Santa
Fe, Corrientes, Misiones, Entre Rios, Chaco y Formosa.
Tipo de obra: Señalamiento horizontal de eje, bordes,
carriles, y zona de sobrepasos prohibido, extrusión,
línea vibrante, bandas óptico sonoras – imprimación –
pulverización y colocación de elementos de seguridad.
Presupuesto oficial: $ 117.636.000,00.- al mes de Ju-
nio de 2012.
Apertura de oferta: Se realizará el día 03 de Enero de
2013 a partir de las 11:00 horas, en forma sucesiva con
las Licitaciones Públicas Nº 80/12, 81/12 y 83/12.
Fecha de venta de pliego: A partir del 03 de Diciembre
de 2012.
Plazo de obra: Treinta (30) meses.
Valor del pliego: $ 23.527,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Capital Federal – 3° Piso – D.N.V.
Lic. Martha Melo, Jefe Div. Licitaciones y Compras
Ing. Humberto Cardozo, Jefe Int. 18º Distrito Chaco
R.Nº 148.976 E:28/11 V:31/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PÚBLICA N° 039/12

EXPEDIENTE Nº 226/12
Objeto: Llamado a Licitación para la contratación de ser-
vicio de mantenimiento de ascensores.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 13 de diciembre de 2012.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los so-
bres: Dirección General de Administración, sito Brown
N° 255, 1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel Se-
llado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
6) Monto estimado: $ 180.000 (Pesos Ciento ochenta mil).

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe del Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:30/11 V:10/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PÚBLICA N° 041/12
EXPEDIENTE Nº 231/12

Objeto: Llamado a Licitación para la contratación de Se-
guros para Vehículos pertenecientes al patrimonio del
Poder Judicial.
Destino: Distintas dependencias.
Monto estimado: $ 105.000,00.
Fecha de apertura: 13 de diciembre de 2012.
Hora: 10:30.
Lugar de apertura y presentación de los so-
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bres: Dirección General de Administración, sito Brown
N° 255, 1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel Se-
llado Provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefe del Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:30/11 V:10/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O  INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y
GESTION PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 520/2012
Objeto: Adquisición de galletitas dulces y saladas desti-
nadas al servicio de refrigerio del área de Gobernación.
Resolución N° 1319/2012.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento treinta y dos mil ($
132.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 13 de diciembre de
2012, a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 13.12.2012,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 04.12.2012 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Doscientos ($ 200,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dcción. Gral. de Contrataciones

s/c. E:3/12 V:7/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 6013/2012,
Expte. N° E6-2012-14485-E a realizarse la apertura: El
dia 10/12/2012 a las 10:00 hs. en Marcelo T. de Alvear
145 - 8vo Piso -Casa de Gobierno- Resistencia- Chaco -
solicita la adquisición de un (1) equipo mamógrafo y una
(1) procesadora, con destino al Hospital Bicentenario
"Gral. M. Miguel de Güemes" de la localidad de Juan José
Castelli, por un monto estimado de pesos quinientos cin-
cuenta mil ($ 550.000,00); y los pliegos y cláusulas gene-
rales, pueden adquirirse en esta Dirección hasta el dia
07/12/2012 a las 13:00 hs. y en Casa del Chaco, Callao
322 - 1° Piso - Dpto "A" Capital Federal al precio de $
145,00 - cada pliego, en papel sellado de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Germán E. Schulz, a/c. Administración
s/c. E:5/12/12

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PÚBLICA N° 040/12
EXPEDIENTE Nº 227/2012

Objeto: Contratación del Servicio de Correspondencia
con destino a todas las dependencias del Poder Judicial
del Chaco.
Apertura: 17 de diciembre de 2012.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los so-
bres: Salón de Licitaciones de la Dirección General de
Administración, sito en Brown N° 255, 1º Piso, de la Ciu-
dad de Resistencia de la Provincia del Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros,
sito en Brown N° 255, 1º Piso, de la Ciu-
dad de Resistencia de la Provincia del
Chaco.

2) Internet email: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
     www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones/htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel se-
llado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.
5) Monto estimado: $ 200.000,00

Walter Luis María Dosso
Jefe de División Provisorio

s/c. E:5/12 V:14/12/12

C O N V O C A T O R I A S
RED DE PRESTADORES

ASISTENCIALES CHACO S.A.
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 10° del Estatuto
social, se convoca a los socios de: "Red de Prestadores
Asistenciales Chaco S.A.", a la Asamblea Extraordinaria,
que se efectuará el día: 21 de Diciembre de 2012, a las 11:00
horas, en el local de calle Julio A. Roca N° 565, de Resisten-
cia, Chaco, con el objeto de considerar el siguiente:

O R D E N  D E  D I A
1) Será presidida por su Presidente o reemplazante legal.
2) Designación de un (1) socio para que cumpla la fun-

ción de Secretario de Acta.
3) Designación de dos (2) socios para firmar el acta de

asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente y el
Secretario designado.

4) Consideración y aprobación del contrato de alquiler
del inmueble ubicado en Avda. Italia N° 266.

5) Consideración y aprobación de los Mutuos para re-
facción y puesta en funcionamiento del Sanatorio La
Sagrada Familia bajo la figura Unión Transitoria de Em-
presas.

6) Adquisición de mobiliario y equipamiento para el fun-
cionamiento de La Sagrada Familia.

QUORUM: PRIMERA CONVOCATORIA requiere la pre-
sencia de accionistas que representen la mayoría
de las acciones con derecho a voto Art. 243 Ley
19.550.
SEGUNDA CONVOCATORIA: De acuerdo al esta-
tuto Social en el precitado Art. 10° del estatuto
social, el directorio hace uso de la facultad que le
otorga el mismo y convoca a los socios para el
mismo día, en el mismo lugar, con igual orden del
día, una hora después de la fijada para la Primera
Convocatoria, en caso de no reunirse el quórum
necesario en aquella. La misma se considerará
constituida cualquiera sea el número de accionis-
tas presentes- Quórum. Mayoría: Las resolucio-
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nes en ambos casos serán tomadas por mayoría
absoluta de los votos que puedan emitirse en la
respectiva decisión salvo cuando el Estatuto exi-
ja mayor número. Art. 243 Ley 19550.
La presente convocatoria se publicará por cinco (5) días
en el Boletín Oficial, y por cinco (5) días en la prensa local,
de conformidad al art. 237 de L.S.

Miguel Alberto Cano
Director Presidente Gerente

Red de Prestadores Asistenciales del Chaco S.A.
R.Nº 148.953 E:23/11 V:5/12/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
RED DE PRESTADORES

ASISTENCIALES CHACO S.A.
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 10° del Esta-
tuto social, se convoca a los socios de "Red de
Prestadores Asistenciales Chaco S.A.", a la Asamblea
General Ordinaria, que se efectuará el día: 27 de Diciem-
bre de 2012, a las 11:00 horas, en el local de calle Julio
A. Roca N° 565, de Resistencia, Chaco, con el objeto de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E  D I A
1) Será presidida por su Presidente o reemplazante

legal.
2) Designación de un (1) socio para que cumpla la

función de Secretario de Acta.
3) Designación de dos (2) socios para firmar el acta

de asamblea conjuntamente con el Sr. Presidente y
el Secretario designado.

4) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea Ordi-
naria N° 6.

5) Consideración de las causales que motivaron la no
convocatoria y realización de la Asamblea Ordina-
ria correspondiente al ejercicio N° 12; 13; 14; y 15, e
inobservancia del deber impuesto por el artículo doce
del Estatuto, Reglamento interno disposiciones del
organismo de control provincial al efecto.

6) Consideración y aprobación de la Memoria.
7) Consideración y aprobación del Ejercicio Econó-

mico N° 12, de fecha 01 abril de 2008, con fecha
de cierre 31 de marzo de 2009, comprensivo del
Estado de Situación Patrimonial: Estado de Resul-
tado; Cuadros Anexos; Notas a los Estados Con-
tables e informes.

8) Consideración y aprobación del Ejercicio Económi-
co N° 13, de fecha 01 abril de 2009, con fecha de
cierre 31 de marzo de 2010, comprensivo del Esta-
do de Situación Patrimonial: Estado de Resultado;
Cuadros Anexos; Notas a los Estados Contables e
informes.

9) Consideración y aprobación del Ejercicio Económico
N° 14, de fecha 01 abril de 2010, con fecha de cierre
31 de marzo de 2011, comprensivo del Estado de
Situación Patrimonial: Estado de Resultado; Cuadros
Anexos; Notas a los Estados Contables e informes.

10) Consideración y aprobación del Ejercicio Económico
N° 15, de fecha 01 abril de 2011, con fecha de cierre
31 de marzo de 2012, comprensivo del Estado de
Situación Patrimonial: Estado de Resultado; Cuadros
Anexos; Notas a los Estados Contables e informes.

11) Elección de cuatro (4) Directores Titulares y tres (3)
Directores Suplentes.

12) Designación de tres (3) socios presentes con dere-
cho a voto para conformar la Junta Electoral.

13) El procedimiento eleccionario se regirá de acuerdo
a lo previsto por el artículo 2° del Reglamento de Red
de Prestadores Asistenciales Chaco S.A.

QUORUM: PRIMERA CONVOCATORIA requiere la presen-

cia de accionistas que representen la mayoría de las
acciones con derecho a voto Art. 243 Ley 19.550.
SEGUNDA CONVOCATORIA: De acuerdo al estatuto
Social en el precitado Art. 10° del estatuto social, el
directorio hace uso de la facultad que le otorga el
mismo y convoca a los socios para el mismo día, en
el mismo lugar, con igual orden del día, una hora
después de la fijada para la Primera Convocatoria,
en caso de no reunirse el quórum necesario en aque-
lla. La misma se considerará constituida cualquiera
sea e l  número de acc ion is tas  presentes-
Quórum.Mayoria: Las resoluciones en ambos ca-
sos serán tomadas por mayoría absoluta de los vo-
tos que puedan emitirse en la respectiva decisión
salvo cuando el Estatuto exija mayor número. Art.
243 Ley 19550.
Los Balances podrán ser consultados en el domicilio sito
en Av. Sarmiento N° 184, una semana antes de la fecha
prevista para la Asamblea Ordinaria.
La presente convocatoria se publicará por cinco (5) días
en el Boletín Oficial, y por cinco (5) días en la prensa local,
de conformidad al art. 237 de la L.S.

Miguel Alberto Cano
Director Presidente Gerente

Red de Prestadores Asistenciales del Chaco S.A.
R.Nº 148.954 E:23/11 V:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION AMIGOS CENTRO DE SALUD

VILLA SANTO DOMINGO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Ami-
gos del Centro de Salud Villa Santo Domingo, de acuerdo
al Estatuto Social, convoca a los socios a la Asamblea
Ordinaria a llevarse a cabo en el local social de calle Raúl
B. Díaz N° 865, de la ciudad de Resistencia, el sábado 15
de diciembre del año 2012, a las 18,00 hs., para conside-
rar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Consideración del motivo por el cual se realiza fuera

de término.
2) Informe de la Comisión Directiva de lo actuado en el

ejercicio comprendido entre el 31/12/2010 - 31/12/2011.
3) Elección de 2 (dos) socios para firmar el acta de Asam-

blea conjuntamente con el Presidente y Secretario.
4) Lectura y consideración del acta de Asamblea ante-

rior.
5) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Ba-

lance General y Cuadro de Gastos y Recursos del
ejercicio comprendido entre el 31/12/2010 - 31/12/2011.

6) Renovación de la totalidad de los miembros de la Comi-
sión Directiva y Comisión Revisora de cuentas, con-
forme al Estatuto Social. La Asamblea se realizará con
el número de socios presentes 1 (una) hora después
de la fijada convocatoria.

Ledesma, Carlos                     Acevedo, Delio Rubén
     Secretario                                        Presidente
R.Nº 149.048 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA

POPULAR “MONSEÑOR JOSÉ ALUMNI”
CORZUELA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Como lo establecen los artículos N° 22 y 23 de nuestro
Estatuto Social, convócase a los señores asociados
a la Asociación Amigos de la Biblioteca Pública-Popu-
lar “Monseñor José Alumni”, a la Asamblea General
Ordinaria a llevarse a cabo el día martes 18 de diciem-
bre de 2012, a las 19,00 horas, en el local de la Biblio-
teca, sito en H. Yrigoyen N° 147, para tratar el si-
guiente:
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O R D E N  D E L  D I A
1°) Elección de dos Asambleístas para aprobar y firmar

el Acta correspondiente a la presente Asamblea Ge-
neral Ordinaria, conjuntamente con el Presidente y
Secretario.

2°) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria,
Balance, Movimiento de Caja e Informe de los Reviso-
res de Cuentas pertenecientes al Ejercicio Socio-Eco-
nómico comprendido entre el 01/04/11 al 31/03/12.

3°) Elección de tres Asambleístas para conformar la Co-
misión Escrutadora de Votos.

4°) Motivo de la realización de la Asamblea fuera de los
términos legales.

5°) Elección de cuatro miembros (dos titulares y dos su-
plentes) para efectuar la renovación parcial de la Co-
misión Directiva.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 24° de nuestro
Estatuto Social constituye quórum legal a la primera Con-
vocatoria cualquiera sea el número de socios que concu-
rran, una hora después de fijada la misma, si antes no se
hubiera reunido la mitad más uno de los socios con dere-
cho a voto.

Mónica Esther Becerro, Secretaria
Mabel del Rosario Leguizamón, Presidente

R.Nº 149.057 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION DE OBSTETRICIA Y

GINECOLOGIA DEL CHACO
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Estimado Colega:

La Asociación de Obstetricia y Ginecología del
Chaco, invita a sus socios a participar de la Asamblea
Anual Ordinaria, a realizarse el 20 de Diciembre de 2012,
a las 20.30 hs., en la sede de la Asociación, Posadas 207,
ciudad, a fin de tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea ante-

rior.
2) Designación de dos socios para refrendar el Acta de

Asamblea.
3) Consideración de la Memoria y Balance General co-

rrespondientes al ejercicio que va desde el 01/08/2011
al 31/07/2012.

4) Informar los motivos por los cuales la asamblea se
realiza fuera de término.

Dra. Graciela S. Flisiak      Dr. Raúl O. M. Noguera
     Secretaria General                        Presidente
R.Nº 149.058 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
A.L.C.E.C.

ASOCIACION DE LUCHA CONTRA EL CANCER
CHARATA - CHACO

La Comisión Directiva de A.L.CE.C. Charata, comunica
que el día 10 de diciembre del corriente año se realizará
Asamblea General Ordinaria, en su sede social, sito en
calle Sarmiento N° 80, de la ciudad de Charata, a partir de
las 21,30 hs., a fin de considerar la Memoria, Estados
contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas,
ejercicio cerrado al 30 de junio del 2012, es por ello que
convoca a la masa societaria.
Elsa Pons de Ballario     Patricia Galiani de Avila
          Secretaria                               Presidente
R.Nº 149.059 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION SINDICATO DE AMAS DE CASA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Sindicato de Amas de Casa convoca a
Asamblea General Ordinaria para el día 13 de Diciembre

de 2012, en el local Sindical, sito en Arturo Illia 1389, a las
17,30 hs., a los efectos de considerar el siguiente Orden
del Día:

1) Designación de dos Asambleístas para firmar el
Acta.

2) Consideración de la Memoria, Balance y Estado
de Resultados por el Ejercicio cerrado el 30 de
Abril de 2012.

3) Elección de autoridades por el período 2012-
2015.

4) Motivo de la demora de la Convocatoria a Asam-
blea. No habiendo más temas por tratar se da
por finalizada la reunión siendo las 19 hs.

Gloria Zarza                                         Dina de Paoli
    Vocal 1º                                                    Secretaria
R.Nº 149.061 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COLEGIO MEDICO GREMIAL
GRAL. JOSE DE SAN MARTÍN
GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN - CHACO

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Colegio Médico Gremial
de Gral. José de San Martín, convoca a Asamblea Gene-
ral Ordinaria para el día 20 de Diciembre de 2012, a las 21
hs., en la sede del Colegio Médico Gremial, sito en Hipólito
Yrigoyen 151, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos Asambleístas para aprobar y fir-

mar el Acta de la presente Asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria Anual y

Balance correspondientes al Ejercicio Económico N°
18 comprendido entre el 1° de febrero de 2010 al 31
de enero de 2011, e informe de la Comisión Revisora
de Cuentas.

3) Consideración y aprobación de la Memoria Anual y
Balance correspondientes al Ejercicio Económico N°
19 comprendido entre el 1° de febrero de 2011 al 31 de
enero de 2012, e informe de la Comisión Revisora de
Cuentas.

4) Elección de Comisión Directiva, Comisión Revisora de
Cuentas y Tribunal de Ética.

Dr. Eduardo E. Vañek           Dr. César E. Rodríguez
           Secretario                                  Presidente
R.Nº 149.062 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 65

COLONIA TACUARÍ ESTE - CHACO

Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
Señor Asociado:

En cumplimiento de las disposiciones
estatutarias se convoca a los señores asociados a la
Asamblea Extraordinaria para el día 14 del mes de Di-
ciembre del año 2.012, para la realización de la Asam-
blea Extraordinaria, que tendrá lugar en las instalacio-
nes del predio de la Sede Social del Consorcio, ubicada
a 3 Km. de Soberanía Nacional, camino a Colonia Tacuarí,
Paraje El Palmar, a las 19:00 horas, para considerar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos (2) Asociados para refrendar el

acta de la presente Asamblea, juntamente con el Pre-
sidente y Secretario.

2) Consideración como único punto modificación del Es-
tatuto Social del Consorcio. Consideración modifica-
ción de los Artículos: 1, 7 y 15 según leyes vigentes
actuales.

3) Palabras de autoridades presentes.
4) Palabras finales a cargo del Presidente.
(Informamos a los señores Socios que se encuentra a su
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disposición, toda la documentación a tratarse en la Asam-
blea, en la Sede Social del Consorcio).
De nuestros estatutos, artículo 28, transcurrida una (1)
hora de la fijada en la Convocatoria, el quórum será válido
cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asam-
blea convocada, de acuerdo a las prescripciones de la
Ley 3.565, su reglamentación y el estatuto Social del Con-
sorcio.
Carlos Alberto Paz             Francisco Vicente Solís
       Secretario                                     Presidente
R.Nº 149.065 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
FUNDACION DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL

NORDESTE - FESNE
C O N V O C A T O R I A

La Fundación de Estudios Superiores del Nordeste con-
voca a la Reunión Anual que se llevará a cabo en el local
social, Av. Italia 350, Resistencia, Chaco, el 14 de diciem-
bre de 2012, a las 8, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Estados contables y memoria anual.
2) Informe verbal por parte del presidente de las activi-

dades proyectadas para el nuevo ejercicio.
Graciela Adriana Conci   Carlos Alberto Mansilla
            Secretaria                               Presidente
R.Nº 149.066 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO SUIZO RESISTENCIA

C O N V O C A T O R I A
La comisión del Centro Suizo Resistencia, de con-

formidad a lo establecido en el artículo Nº 15 inciso 3 de
los estatutos sociales, convoca a Asamblea General Or-
dinaria, para el día 19 de Diciembre de 2012 en el domicilio
de Juan B. Justo y Colón, cedido al efecto, a partir de las
20 hs., para tratar el siguiente Orden del Día:

1) Lectura y consideración de la Memoria, Inventa-
rio y Estados Contables, del ejercicio cerrado al
30/09/2012.

2) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
3) Modificación de la cuota social.
4) Renovación de cargos en la Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas por dos años a
saber: Prosecretario, Vocal Titular 2º, Vocal Ti-
tular 3º, Tesorero, Protesorero y Síndico Titular
1º.

5) Designación de dos socios para que firmen el
acta junto al presidente.

José Bernardo Lagger                      Angelita Zbrun
           Secretario                                        Presidente
R.Nº 149.078 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
IGLESIA PENTECOSTAL "SEGUIDORES DE JESÚS"

GRAL. J. DE SAN MARTÍN - CHACO
C O N V O C AT O R I A

La Iglesia Pentecostal "Seguidores de Jesús" convoca a
Asamblea General Ordinaria a realizarse.en su sede cen-
tral, sito en calle Córdoba y Paso de la ciudad de General
José de San Martín, el día 16 de diciembre del 2012 para
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Designar dos miembros para que actúen como fisca-

lizadores y firmar el acta de la Asamblea con el presi-
dente y secretario,

2) Lectura del Acta de la Asamblea anterior,
3) Consideración de la Memoria, Balance y Cuadro de Gas-

tos del Ejercicio anual vencido el 31/10/11 – 31/10/12.
Nota: En caso de falta de quórum, se procederá
de’acuerdo con el Art. N° 24 del Estatuto Social, el cual
dice que pasada una hora, se llevará a cabo la Asamblea
con la cantidad de miembros presentes.

Flores, Norma Estela
Secretaria

R.Nº 149.079 E:5/12/12

ASOCIACIÓN DE GRADUADOS TECNOLÓGICOS A.G.T.
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA
C O N V O C AT O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación de Gradua-
dos Tecnológicos, convoca a sus asociados a la
Asamblea Anual Ordinaria que tendrá lugar en la
sede de la Asociación, sita en calle Colón 466 de
esta ciudad de Resistencia, el día 14 (catorce) de
diciembre del año 2012 a las 20:30 horas, para tra-
tar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1. Elección de dos asambleístas para suscribir el Acta,

conjuntamente, con el Presidente y Secretario.
2. Motivo por los cuales se realiza la Asamblea Anual

Ordinaria fuera de término.
3. Consideración de la Memoria, Balance y Estados Con-

tables del período 2011 - 2012.
4. Designación de tres Asambleístas para la Comisión

Escrutadora del Acto Eleccionario.
5. Elección de todos los miembros de la Comisión Direc-

tiva, Titulares y Suplentes.
6. Elección de todos los miembros de la Comisión Revi-

sora de Cuentas, Titulares y Suplentes.
Nota: Pasada una hora del horario fijado se dará inicio a
la Asamblea con los Asociados presentes.
Ing. Simón Hernán Ortiz       Ing. José Miguel Cortés
            Secretario                                Presidente
R.Nº 149.080 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA

POPULAR "AUGUSTO RAÚL CORTÁZAR"
HERMOSO CAMPO - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Se convoca a los Señores Asociados, de acuerdo
con lo establecido en el art. 22°, de los estatutos
sociales, a la Asamblea General Ordinaria, a cele-
brarse el día 17 de Diciembre de 2012, a las 09:00
horas, en las instalaciones de la Biblioteca, para tra-
tar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1.- Apertura de la Asamblea.
2.- Designación de dos Asambleístas para firmar el

acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y
Secretario.

3.- Elección de cuatro miembros para realizar el escruti-
nio de votos.

4.- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por el
Ejercicio Nro. 18, comprendido entre el 01-10-11 y el
30-09-12.

5.- Fijación del valor de las cuotas societarias.
6.- Altas y bajas de socios.
7.- Renovación de Autoridades.
López, Graciela Esther     Mierke, Vilma Guadalupe
           Secretaria                                Presidenta
R.Nº 149.091 E:5/12/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL PRODUCTORES ASOCIADOS
COLONIA ELISA – CHACO (P.A.C.E.CH.)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
En virtud al Art. XXIII del Estatuto Social se convoca a los
señores asociados, para el día martes 11/12/2012, a las
veinte treinta horas, en la sede del Club Social y Depor-
tivo Unión de Colonia Elisa, a efectos de considerar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Consideración de la Memoria y Estados Contables e
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Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, antece-
dentes relacionados con el undécimo ejercicio social
comprendido entre el 1° de julio de 2011 y el 30 de
junio de 2012.

Libertad Araceli Ordiz
Presidente

R.Nº 149.097 E:5/12/12

R E M A T E S
EDICTO.- El Juzgado del Trabajo de S. Peña, hace saber
por un (1) día que el Martillero Público Javier Jovanovich,
Mat. 444, Cuit 20-21849431-6 rematará el 14/12/12 – 17,00
hs. en Sup. Palmira 653 de esta ciudad: un aire acondicio-
nado marca Mitsubishi MW-13LV de 5500 frigorías, en el
estado que se encuentra conforme acta de Secuestro de
Fs. 79, sin base-contado-mejor postor, Comisión 10% a
cargo del comprador, remate ordenado en autos:
"Asteasuain O. H. c/Jiménez D. B. y Otros s/Ejec. de
Honorarios", Expte. 547/06, informes Martillero actuan-
te, calle Sup. Palmira 653, Telefax. 0364-4421123, Cel.
364-4469009, Email javier@jovanovich.com.ar, S. Peña,
Secretaría, 07 noviembre del 2012.

Dra. María del C. G. Benítez de Pons
Abogada/Secretaria

c/c. E:5/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado del Trabajo de Sáenz Peña, a cargo
del Dr. Héctor Hugo Osiska, hace saber por 2 días que el
Martillero Público Javier Jovanovich, Mat. 444, CUIT 20-
21849431-6, rematará el día 14/12/12 a las 18.00 hs. en
ruta 16 (autovía) entre calles 48 y 50 de esta ciudad: Un
acoplado marca Montenegro Hnos. dominio XKJ-335, año
1977 y un camión marca Dodge modelo DP-600, año 1976,
dominio XKJ-331, sin motor, ni caja, ni radiador. Los bie-
nes se subastarán en el estado en que se encuentran
conforme acta de Secuestro de Fs. 143 y serán exhibi-
dos dos (2) horas antes del remate, no será admitido
reclamo alguno por el estado y funcionamiento de los
mismos después de subastado, en razón de no estar
inscriptos en la Municipalidad de Los Frentones, si
existieren deudas por patentamiento e infracciones en
otra jurisdicción serán a cargo del comprador, comisión
8% a cargo del comprador, remate ordenado en autos:
"Olivieri O. E. c/Guzmán A. y Otros s/Ejec. de Hono-
rarios", Expte. 200/08. Informes martillero actuante Sup.
Palmira (17) 653, Telefax. 0364-4421123, Cel. 364-
4469009, e-mail javier@jovanovich.com.ar. S. Peña, Se-
cretaría, 28 noviembre del 2012.

Dra. María del C. G. Benítez de Pons
Abogada/Secretaria

c/c. E:5/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Carlos R. Skidelsky, Juez Federal de Resisten-
cia, Chaco, hace saber por dos días que el Martillero
Publico Roque Jacinto Bustos, Matr. Prof. N° 407, remata-
rá el día. 15 de diciembre del 2012 a las 11:00 horas,
sobre el mismo inmueble baldío, sito en la localidad de
Avia Terai, Chaco, identificado como: Parcela 2, Manzana
120, Sección A, Circunscripción I, inscripto al Folio Real
Matrícula N° 1543, Departamento Independencia, Provin-
cia del Chaco. Datos del inmueble: Superficie: 1.044,70
m2. Medidas: 64,65 m. de frente al SE; 45,71 m. de frente
al O. y 45,71 m. costado N. Condiciones: Base: $ 19.666.-
(2/3 partes de la valuación fiscal), al contado y mejor
postor. Deuda Municipal: $ 291,60.- al 31/12/03. Impuesto
Inmobiliario: $ 4.360.- y Tasas de Servicios por la suma de
$ 4.742,50.- Períodos 2007/2012.-, todo al 07/05/12.
SAMEEP: No adeuda al 27/04/12. SECHEEP: $ 415,60.- al
28/06/12. Deudas a cargo del comprador. El comprador

deberá constituir domicilio en el radio del Tribunal. Comi-
sión de ley a cargo del comprador. Exhibición e informes:
martillero actuante 0364-4459745. Responsable
Monotributo. CUIT N° 20-17730403-5. Remate ordenado
en los autos caratulados: "AFIP-DGI c/Gómez, Rogelio
s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 2333/03, Secretaria de
Ejecución Fiscal, en trámite ante el Juzgado Federal de
Resistencia, Chaco. Resistencia, 03 de octubre de 2012.

Gloria E. Galassi de Jardon
Secretaria

R.Nº 149.064 E:5/12 V:7/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de Sáenz Peña,
Chaco, a cargo del Dr. Jose Teitelbaum, hace saber por
un día que el Martillero Público Javier Jovanovich, Mat.
444 rematará el 5/12/12 - 17:15 horas, en Sup. Palmira
653 de esta ciudad: Un televisor de 21" pulgadas marca
TCL con control remoto, sin número de serie, Sin Base,
Contado, Mejor Postor, Comisión 10% a cargo del com-
prador, remate ordenado en autos: "Bezus Carmen M.
c/Sosa Rubén s/Ejecutivo", Expte. 146/11, Sec. 2, In-
forme martillero actuante calle Sup. Palmira (17) 653,
Telefax. 0364-4421123, Cel. 364-4469009, S. Peña. Se-
cretaría, 30 de noviembre del 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.069 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Sáenz
Peña, Chaco, a cargo del Dr. Alberto E. Verbek, (Juez
Sub.) hace saber por un día que el Martillero Público Ja-
vier Jovanovich, Mat. 444, rematará el 05/12/12 - 17,45
horas, en Sup. Palmira 653 de esta ciudad Un televisor
color de plasma de 32" pulgadas marca Philco modelo
HDMI 110809, sin Base, Contado, Mejor Postor, Comisión
10% a cargo del comprador, remate ordenado en autos:
"C. S.A.F. c/ A. H. s/Ejecutivo", Expte. 425/06, Sec. 4,
Informes Martillero actuante calle Sup. Palmira 653, Telefax.
0364-4421123, Cel. 364-4469009, S. Peña, Secretaría,
29 de noviembre del 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.070 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Sáenz
Peña, Chaco, hace saber por un día que el Martillero Públi-
co Javier Jovanovich, Mat. 444, rematará el 05/12/12 -
17:30 horas, en Sup. Palmira 653 de esta ciudad: Un
televisor marca JVC modeloAV-25VP15, Serie N°
00016698 de 25" pulgadas c/control remoto y un
lavarropas automático Eslabon de Lujo modelo AWH-654,
sin Base, Contado, Mejor Postor, Comisión 10% a cargo
del comprador, remate ordenado en autos: "C. S.A.F. c/
M. E. N. s/Ejecutivo", Expte. 876/04, Sec. 1, Informes
Martillero actuante calle Sup. Palmira 653, Telefax.
0364-4421123, Cel. 364-4419009, S. Peña, Secretaria,
15 de noviembre del 2012.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 149.071 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El juzgado de Paz de la localidad de Fontana, a
cargo del Sr. Aquiles Amador Riquelme, hace saber por
tres días, en autos; "Lause, Jose Alberto y Luna de
Lause, Isabel s/Juicio Sucesorio – Ab-Intestato",
Expte. N° 113/10, que el Martillero Julio César Quijano,
rematará el día 14 de Diciembre del cte. año, a las 19:00
horas, en calle Don Bosco N° 88, 3° Piso, Oficina. N° 26
(Sede del Colegio de Martillero), ciudad de Resistencia, el
inmueble identificado como: "Circunscripción II, Sección
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"A", Chacra 43, Manzana 10, Parcela 11, inscripto al Folio
N° 1.774, Finca 24.650, Tomo 8, año 1.968, del Dpto. San
Fernando. (ubicación en calle 9 de Julio N° 395 – Fonta-
na). El inmueble se encuentra ocupado por un heredero
Sr. José Alberto Lause, su concubina y un hijo. Deudas:
Munic. de Fontana: $ 1.856,69 por Impuesto Inmobiliario y
Tasas y Servicios al 22.11.12. SAMEEP: $ 230,15 al
20.11.12. Base: $ 129.507,36 o sea la 2/3 partes de la
Tasación efectuada. Si no hubiere oferentes por la base
consignada y transcurrido 15 minutos la misma se reduci-
rá en un 25%, de persistir tal situación y transcurrido el
mismo lapso de tiempo se rematará sin base. Las deudas
que pesan sobre el bien estarán a cargo de los herede-
ros hasta la fecha de la subasta. Se remata con todo lo
clavado, plantado, edificado y adherido al suelo. Comi-
sión Martillero 6%, Seña 10% acto de subasta, saldo al
probarse la misma. Para cualquier consulta al TE.
154727276. Resistencia, 28 de noviembre de 2012.

María Fernanda Sanz
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 149.082 E:5/12 V:10/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- JUDICIAL: Juzgado de Paz Letrado Nº 2, a car-
go Dra. SILVIA C. Zalazar, Secretaría N° 4, sito en Brown
Nº 249, 2º Piso, ciudad, hace saber en autos: "De León
Andrés y González Magaldi Ricardo c/Ojeda Ramón
E. s/ Juicio Ejecutivo", Expte. Nº 1554/08, que Martillero
Jorge Dzugla Lause, rematará día 15 de Diciembre de
2012, 08:00 horas, en Santa Fe Nº 618, Ciudad, Un (1)
televisor color marca "Tonomac", sin control remoto; Un
(1) centro musical marca "AIWA", doble cassettera
reproductor de CD; Un (1) parlante marca "Panasonic"; y
Una (1) aspiradora marca "Marshall" de 1000 watts con
accesorios; Sin base, contado y mejor postor. Exhibición:
Lugar de subasta días hábiles 19:00 a 21:30 horas. Comi-
sión 10% cargo comprador. El EDICTO se publica por un
día, en Boletín Oficial. Resistencia, 23 de noviembre de
2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.087 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El Martillero Público Julio
César Quijano, M.P. Nº 359, (C.U.I.T. N° 20-13579811-9),
por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A., acreedor prendario (Art. 39. de la Ley 12.962) su-
bastará el día 20 de diciembre de 2012, a las 18:00 horas,
en Julio A. Roca Nº 1320, de Resistencia, Chaco, Un
automovil marca: Chevrolet, tipo: Sedan 4 puertas, mode-
lo: Corsa II 1.8L 4P GL AA + Dir. Gas, año 2009, con motor
marca Chevrolet, Nro. A40012459, chasis marca
Chevrolet, Nro. 9BGXH19R098179778, dominio HUN-401,
en el estado en que se encuentra, Sin base, al contado y
al mejor postor. Comisión: 8% del valor de venta a cargo
del comprador. La subasta se efectúa de conformidad a
los artículos 39 de la Ley 12962 y 585 del Código de
Comercio. El bien se encuentra depositado en poder del
acreedor prendario en el local donde se efectivizará la
subasta y del cual deberá ser retirado por cuenta y orden
del comprador, no admitiéndose reclamo alguno una vez
efectuado el remate. Estando los bienes en exhibición no
se aceptará reclamo alguno sobre su estado, condición,
componentes y accesorios. Las deudas y gastos de
transferencia son a cargo del comprador. El bien podrá
ser revisado en el referido local dos horas antes de la
subasta. El comprador abonará el importe de la compra, al
contado y en efectivo y/o cheque certificado’ en el acto
del remate. Autos: "Rombo Compañía Financiera SA.
c/González, Graciela Noemí s/Secuestro Prenda-

rio", Expediente Nº 10.284/12, que tramitan ante el Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9
Secretaría Nro. 9, sito en la Avenida Laprida Nro. 33 -
Torre II - 4to. Piso de la ciudad de Resistencia - Chaco.
Los certificados de subasta a efectos de realizar la trans-
ferencia, se entregarán, previo pago total de la unidad, en
caso de compra en comisión se tendrá 90 días corridos
para declarar comitente desde la fecha de la subasta,
transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la
persona que figure como titular en el Acta de subasta. La
información relativa a especificaciones técnicas del vehí-
culo (prestaciones, accesorios, año, modelo, deudas, pa-
tentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede
estar sujeta a modificaciones o cambios de último mo-
mento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en
el acto de subasta, dado que el vehículo se encuentra en
exhibición, por lo cual, la información registral y de estado
de deudas de patentes puede ser consultadas por los
interesados directamente en el Registro de la Propiedad
Automotor competente y los distritos y reparticiones en-
cargadas de recaudar el tributo a las patentes. La res-
ponsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la
entidad vendedora ni al martillero actuante. La subasta
estará sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Se
deberá concurrir con documento de identidad.  Informes:
Martillero actuante: Julio César Quijano, Vélez Sársfield
748 de Resistencia, Chaco, teléfono (0362) 154727276.
Lugar y tiempo de exhibición del bien: Julio A. Roca 1320
de Resistencia, Chaco, durante las dos horas previas a la
fijada para el remate. El presente se publica a los efectos
legales correspondientes en el Boletín Oficial y en Diario
Norte de esta ciudad, por el término de un día. Dr. Fernan-
do Adolfo Ford, abogado, M.P. 748 – S.T.J.Ch. – apodera-
do de ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., Fray Justo
Santa María de Oro Nº 1744, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Dr. Fernando Adolfo Ford
Abogado - M.P. 748 - T. III - Fº 160 - S.T.J.Ch.

R.Nº 149.088 E:5/12/12

CONTRATOS SOCIALES
GRAN CRIANZA S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y del Registro Público de Comercio se
hace saber por un día, en Expte. N° E3-2012-10672E
caratulados "Gran Crianza S.A. s/Inscripción de Es-
tatuto Social", que mediante Escritura N° 77 del 11 de
Noviembre de 2012, Carlos Vicente Bello, argentino, do-
cumento nacional de identidad número 11.194.337, C.U.I.T.
20-11194337-1, nacido el 14/02/55; domiciliado en calle
Rioja 268, de profesión comerciante; y doña Esther Noemí
Ramona Almara, D.N.I.: 11.975.412, C.U.I.T. 27-11975412-
2, nacida el 17/09/55, domiciliada en calle Rioja 268, han
constituido una Sociedad Anónima que gira bajo la deno-
minación de "Gran Crianza S.A.", con domicilio legal en
calle Remedios de Escalada 644, Resistencia, Chaco, con
un plazo de duración de 99 (noventa y nueve) años, tiene
por objeto, por sí, por cuenta propia, y/o de terceros y/o
asociada a terceros, mediante mandato por cuenta y or-
den de terceros, como representante y/o administradora,
incluso comisiones y consignaciones dedicarse a: a) la
compra y venta al por mayor y menor y distribución de
carnes rojas, menudencias y chacinados frescos; com-
pra y venta al por mayor y menor y distribución de carnes
de aves, huevos y productos de granja, alimentos huma-
nos y alimentos para animales; b) la cría, reproducción,
compra, venta, distribución e intermediación de hacienda
vacuna, lanar, yeguariza y porcina, aves y animales de
granjas; de sus productos y subproductos; la agricultura
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en todas sus etapas, desde la siembra y/o plantación de
las especies vegetales hasta la cosecha, acopio, envase
y/o fraccionamiento de sus productos; la importación ex-
portación, depósito, consignación y transporte de los bie-
nes, mercaderías, frutos y productos de la explotación
ganadera y agrícola antedicha; pudiendo asimismo parti-
cipar y/o explotar y/o intervenir y/o celebrar contratos de
arrendamientos y/o aparcerías rurales ya fuera como
arrendador y/o arrendatario y/o aparcero dador y/o apar-
cero tomador y/o en cualquier otro carácter. c) fabrica-
ción, elaboración, transformación, procesamiento indus-
trial, fraccionamiento, distribución y venta por mayor y
menor y/o transferencia y/o adquisición de productos y
subproductos agrícolas, pecuarios y/o agroindustriales,
incluyendo pero no limitado a materias primas de origen
agropecuario y/o cereales y/u oleaginosas y/o fertilizan-
tes y/o haciendas y/o alimentos balanceados destinados
a la alimentación y/o consumo humano y/o animal ya sea
para comercialización interna y/o para su exportación, y/o
a la extracción y posterior comercialización de aceites
vegetales y/o biodiesel y/o combustibles alternativos y/o
sus derivados agroindustriales; y d) la financiación de
todas las operaciones incluidas en el objeto social o rela-
cionadas con éste y podrá aceptar o recibir dinero u
otros valores, préstamos a plazo determinado o reembol-
sable en determinada forma y/o condiciones con o sin
garantía de acuerdo a las exigencias legales o reglamen-
tarias aplicables. Emitir debentures, dentro o fuera del
país en las condiciones que fije la Asamblea extraordina-
ria de accionistas. Conceder préstamos y financiaciones
a terceros, con garantía hipotecaria, prendaria o de otro
derecho real, como así también con garantía personal o
sin garantía; otorgar avales, hacer descuento de docu-
mentos de terceros; descontar y/o redescontar, endosar,
avalar, y aceptar letras de cambio, giros, cheques,
warrants, conocimientos de embarques. Abrir cuentas
corrientes, con o sin provisión de fondos, constituir, ce-
der, descontar o transferir hipotecas, prendas y todo otro
derecho real sin limitaciones en las bolsas, mercado de
valores y/o cualquier otro tipo de instituciones o perso-
nas del país y/o del extranjero. Realizar inversiones o
aportes de capital a sociedades por acciones constitui-
das o a constituirse para negocios presentes o futuros.
Realizar en general toda clase de operaciones financieras
con exclusión de las previstas en la Ley 21.526 u otras por
la que se requiere el concurso público de capitales; e) Se
entenderán incluidos en el objeto social los actos directa y/
o indirectamente relacionados con el mismo y los que ten-
gan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obli-
gaciones legal o convencionalmente derivados de la exis-
tencia de la sociedad sin reserva ni limitación alguna. A tal
fin tiene la plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y realizar toda clase de actos, con-
tratos y operaciones que se relacionen con el objeto so-
cial, y que no estén prohibidas por las leyes o por este
Estatuto. El capital social se fijó en la suma de Pesos Qui-
nientos Mil y estará compuesto por doscientos cinco mil
(5.000) acciones nominativas no endosables de pesos
cien ($ 100.-) cada una. Fijándose el cierre del ejercicio
anual los días 31 de Mayo de cada año. El primer directorio
se conformará desempeñándose como Directores Titula-
res con el cargo de Presidente el Sr. Diego Sebastian Bello,
DNI N° 27.655.791 y Vicepresidente el Dr. Ricardo Manuel
Antonio Barrionuevo, DNI N° 16.367.964 y como Director
Suplente el Sr. Matías Leonel Bello, DNI N° 31.698.786. La
duración del mandato es 3 años. La sociedad prescinde de
la Sindicatura. Resistencia, 30 de noviembre de 2012.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General

R.Nº 149.073 E:5/12/12

COMPUTAR SRL
EDICTO.- Por disposición de la I.G.P.J. y R.P.C. se hace
saber por un día que por acta socios sin número de fecha
02/10/2012 "Computar SRL s/Inscripción de Modificación
de Contrato Social", Expte N° E-3-2012-6761-E, hace sa-
ber por un día que los únicos socios de Computar SRL,
don Ángel Adolfo Olazarri, DNI 11.591.482, argentino,
nacido el tres de diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, soltero, con domicilio en Juan B. Justo 1.271 de la
ciudad de Resistencia, Chaco, CUIT N° 20-11591482-1 y
don Eduardo Angel Zanatta, DNI 12.816.967, argentino,
nacido el treinta de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y seis, casado, con domicilio en Pasaje Vélez Sarsfield
917 de la ciudad de Resistencia, Chaco. CUIT N° 23-
12816967-9, han resuelto modificar las cláusulas 2° (se-
gunda) y 4º (cuarta) del contrato social, quedando re-
dactada de la siguiente manera, a saber: Segunda: La
duración de la sociedad será de veinte años a contar del
12 de agosto de 2012. Este plazo podrá prorrogarse por
iguales periodos, siempre que no se resolviera su disolu-
ción por voluntad unánime de los socios. Cuarta: El capi-
tal social se fija en cuarenta mil pesos divididos en cua-
renta cuotas de mil pesos cada una, que los socios sus-
criben en la siguiente forma: don Angel Adolfo Olazarri,
veinte cuotas por un valor de veinte mil pesos y don
Eduardo Angel Zanatta, veinte cuotas por un valor de
veinte mil pesos. Rcia., 29/11/12.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General

R.Nº 149.076 E:5/12/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

GESTION S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y del Registro Público de Comercio,
en autos "Gestión S.A. s/Inscripción Estatuto So-
cial", Expte. 8098/12, se hace saber por un día que por
Contrato Constitutivo, Escritura N° 38 del 06/09/2012 au-
torizada por la Escribana María Noelia Belbey, Titular del
Registro Notarial N° 167; Luis Florencio Sosa, argentino,
D.N.I. N° 7.903.712, Cuit-Cuil N° 20-07903712-6, casado,
comerciante, nacido el 20/11/43, domiciliado en Avenida
Lavalle N° 647, Petrona Ester Marenco, argentina, D.N.I.
N° 4.636.549, Cuit-Cuil N° 27-04636549-1, viuda, comer-
ciante, nacida el 14/10/44 domiciliada en calle León Zorrilla
N° 284, Mirta Graciela Corvalan, argentina, D.N.I. N°
10.882.585, Cuit-Cuil 27-10882585-0, nacida el 05/03/53,
viuda, comerciante, domiciliada en calle Santa María de
Oro N° 970 y Luis Lorenzo Tirner, argentino, D.N.I. N°
23.408.678, Cuit-Cuil 20-23408678-3, nacido el 17/07/73,
casado, comerciante, domiciliado en calle León Zorrilla N°
264, todos vecinos de esta ciudad, argentinos, han cons-
tituido una Sociedad que se denominará "Gestión S.A.",
tendrá su sede social de la firma en el inmueble sito en
calle Frondizi N° 33, Piso 2, Oficina 6 de la ciudad de
Resistencia, Chaco, tendrá un plazo de duración de 99
años, tendrá por objeto realizar por si, por terceros y/o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero las
siguientes actividades: a) Comercial: La Administración
de Tarjeta de Compras y Crédito y Cupones de Compras
en sus más diversas variantes de circulación y comer-
cialización, y la interconexión entre las Entidades Emiso-
ras y Pagadoras que conformarán el sistema; así como la
compra, venta, permuta, fraccionamiento, distribución, re-
presentación, importación o exportación de toda clase de
mercaderías, materias primas, productos semielabora-
dos o terminados, bienes o servicios, b) Constructora: La
realización de proyectos, dirección, administración, cons-
trucción o explotación de edificios, obras viales, des-
agües, gasoductos, oleoductos, diques, usinas, o todo
tipo de obras de ingeniería o arquitectura, de carácter
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públicas o privadas, municipalidades, provinciales, na-
cionales o internacionales, sea como contratista princi-
pal, subcontratista o bajo cualquier forma de contrata-
ción, c) Estudio de Mercado: la elaboración de estudios
de mercado, asesoramiento, análisis, promoción, deter-
minación de factibilidades, confección de planes de de-
sarrollo, programas de comercialización, análisis y deter-
minación de sistemas publicitarios, d) Inmobiliarias: la
realización de todo tipo de negociación relacionados con
bienes inmuebles, se encuentren o no afectados al
regimen de propiedad horizontal, incluyendo locación,
operaciones de fraccionamiento, urbanización, enajena-
ción y loteo, e) Agropecuarias: la explotación directa o
con intervención de terceras personas fisicas o jurídicas
de toda clase de establecimientos rurales, entre otros,
agrícolas, ganaderos, avícolas, avícolas, fructícolas, fo-
restales o de otro tipo, de propiedad de la sociedad o de
terceras personas, pudiendo realizar operaciones de
compra, cria, invernada, tambo, venta o acopio de cerea-
les o semillas, forestar, reforestar, talar o vender explota-
ciones forestales en pie o no, f) Financiera: préstamo de
dinero con fondos propios, con o sin garantías reales, a
corto y largo plazo, compra, aportes o inversiones de
capital en empresas o sociedades constituidas o a cons-
tituirse, para negocios realizados o a realizarse, otorgar
fianzas o avales, garantías reales o personales a favor
de terceros, adquirir y ceder créditos de cualquier natu-
raleza con o sin garantía real, compra-venta de valores
nacionales ajustables, bonos externos, acciones, obliga-
ciones, debentures y toda clase de títulos valores y pa-
peles de créditos en general, públicos y privados, crea-
dos o a crearse en cualquier a de las formas permitidas
por la ley con exclusión de la actividades regladas por la
ley 21526 y sus modificaciones y reglamentos vigentes,
g) Importación-Exportación: la realización de operacio-
nes de comercio internacional, incluyendo la importación
y exportación de bienes y/o servicios por cuenta propia o
de terceros o asociados a terceros; con este fin podrán
también: 1) celebrar y ejecutar en el país o en el exterior
toda clase de contratos respecto de bienes y/o servicios
nacionales destinados al mercado interno, 2) llevar a cabo
todas las actividades o servicios vinculados con la ex-
portación o importación de bienes o servicios, h) Manda-
tos y Servicios: el ejercicio de toda clase de representa-
ciones, mandatos y comisiones, por cuenta y orden de
terceros en general, domiciliados en el país o en el ex-
tranjero, i) Industrial: la fabricación, elaboración, trans-
formación, conservación, armado, ensamblaje o demás
operaciones industriales, j) Hotelería y Turismo: Desa-
rrollar actividades relacionadas con el turismo en el país o
en el extranjero. La Explotación en todas sus formas de
actividades turísticas, nacionales o extranjeras, organi-
zación de viajes, excursiones, cruceros y giras, indivi-
duales, grupales o colectivas de cualquier índole;
intermediación en la compra, venta de pasajes terrestres,
aéreos o marítimos; transporte de personas en circuitos
cerrados, excursión y turismo. Contratar o subcontratar
o explotar en forma directa en función de programas
turísticos, servicios de hotelería y hospedaje. El Capital
social será del $ 100.000 y estará representado por re-
presentado por 1.000 acciones ordinarias nominativas
no endosables de Clase A con derecho a 5 votos por
acción, de $ 100 cada una. La administración de la socie-
dad estará a cargo de un Directorio compuesto del núme-
ro de miembros que fije la Asamblea de Accionistas entre
un mínimo de 1 y un máximo de 5 Directores titulares e
igual o menor número de suplentes. Permanecerán en
sus funciones 3 ejercicios. Directorio: Presidente: Luis
Florencio Sosa, D.N.I. N° 7.903.712, domiciliado en Aveni-
da Lavalle N° 647 de ésta ciudad; Vicepresidente: Luis

Lorenzo Tirner, D.N.I. N° 23.408.678, domiciliado en calle
León Zorrilla N° 264 de ésta ciudad; Director Titular:
Petrona Ester Marenco, D.N.I. N° 4.636.549, domiciliada
en calle León Zorrilla N° 284 de ésta ciudad; Director
Suplente: Mirta Graciela Corvalan, D.N.I. N° 10.882.585,
domiciliada en calle Santa María de Oro N° 970 de ésta
ciudad. La Sociedad prescinde de Sindicatura y cerrará
su ejercicio el 31 de agosto de cada año. Resistencia,
Chaco, a 27 días del mes de noviembre de 2012.

C.P. Elvira E. G. de Tofaletti
Subinspectora General

R.Nº 149.090 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

BASA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N°
1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
"BASA SRL s/Prorroga, Aumento de capital, sede
social y modificación de contrato", Expte. 1698/10;
hace saber por un día que: conforme Acta N° 8 , de fecha
24 de junio de 2010, la sociedad "BASA SRL" ha resuelto
modificar los siguientes (artículos 2, 4, 12 y 18 del contra-
to constitutivo los cuales se redactan de la siguiente for-
ma: Artículo Segundo: "El término de duración es de
Veinte (20) años, contados a partir de la fecha de inscrip-
ción en el Registro Público de Comercio" de la referida
sociedad por el término de 20 años, o sea hasta, el 2027;
Artículo Cuarto: "El capital social se fija en la suma de
Pesos Setecientos mil ochocientos ($ 700.800,00) dividi-
do en Doscientas (200) cuotas de tres mil quinientos cua-
tro ($ 3.504,00) valor nominal de cada una, las que se
encuentran totalmente suscriptas e integradas a la fecha
por cada uno de los socios. A los socios le corresponde
la siguiente proporción de cuotas partes: Al socio Fer-
nando BARRIOS cien (100) cuotas, por la suma de Pesos
Trescientos cincuenta mil cuatrocientos ($ 350.400,00);
Al Socio Sebastian Edim SANCHEZ cien (100) cuotas, por
la suma de Pesos Trescientos cincuenta mil cuatrocien-
tos ($ 350.400,00). Se conviene que el capital se podrá
incrementar cuando el giro comercial así lo requiera, me-
diante cuotas suplementarias; Artículo Décimo Segun-
do: "El ejercicio económico financiero será cerrado el día
31 de enero de cada año, debiendo confeccionarse un
Balance General, un cuadro demostrativo de ganancias y
pérdidas y demás estados y documentación exigidos por
ley, los que serán presentados a los socios para su con-
sideración, dentro de los sesenta (60) días de cerrado el
ejercicio económico"; Artículo Décimo Octavo: "En este
acto los socios acuerdan fijar la sede social en la ciudad
de Resistencia", en consecuencia los socios por esta
acta fijan sede en la calle Pasaje Félix Codutti N° 836 de la
ciudad de Resistencia. Secretaria, 20 de noviembre de
2012.

Dra. Alba Graciela Cordón
Secretaria P/Subrogación

R.Nº 149.052 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

F y L S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
N° 1 a cargo del Registro Público de Comercio, en
autos: "F y L SRL S/cesión de cuotas y reactivación
y modificación de contrato Art. 2 y 4", Expte. 1749/
11; hace saber por un día que: conforme Acta N° 30 , de
fecha 03 de Diciembre de 2010, los señores: A) Dario
José CIVIDINI, de 25 años de edad, argentino de profe-
sión Comerciante, domiciliado en la calle Ameghino N°
156, ciudad, DNI: 31.850.277, Cuit/Cuil 20-31850277-4,
soltero, B) Víctor Eduardo FERNANDEZ, de 52 años de
edad, argentino de profesión comerciante, domiciliado
en la Av. Alvear y calle 34, Villa Sarmiento de la ciudad
de Fontana, Provincia del Chaco DNI: 13.101.684, Cuit/
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Cuil 20-13101684-1, casado y C) José Luis CIVIDINI, de
21 años de edad, argentino de profesión Comerciante,
domiciliado en la calle Ameghino N° 156, ciudad, DNI:
34.164.840, Cuit/Cuil 20-34164840-9, soltero convienen
formalizar cesión de cuotas sociales y modificar el con-
trato social de "F y L SRL" en los siguientes artículos 2 y
4 del contrato constitutivo. Se decide celebrar la cesión
de cuotas sociales: El Socio Dario José CIVIDINI, en ade-
lante (cedente), cede 80 cuotas sociales al Sr. José Luis
CIVIDINI, en adelante (cesionario), quien adquiere las 80
cuotas sociales, de pesos cien (digo $ 100,00) cada
una, por una parte y por la otra El Socio Víctor Eduardo
FERNANDEZ, en adelante (cedente), cede 10 cuotas
social al Sr. José Luis CIVIDINI, en adelante (cesionario),
quien adquiere las 10 cuotas sociales, de pesos cien
(digo $ 100,00) cada una, que ambos poseen en la So-
ciedad de Responsabilidad Limitada "F y L S.R.L."
inscripta bajo el número 01 del folio 01/06 del libro 33° de
sociedades de responsabilidad limitada del Año 1998 del
Registro Público de Comercio de la Primera Nominación
de la provincia del Chaco, con fecha 05 del mes de
Febrero de 1999. La cesión se realiza a título oneroso
por el precio total de Pesos Nueve mil ($ 9.000,00) que el
Sr. José Luis CIVIDINI (cesionario) abona en este acto
en dinero en efectivo, correspondiendo al Sr. Dario José
CIVIDINI la suma de Pesos Ocho mil ($ 8.000,00) y al Sr.
Víctor Eduardo FERNANDEZ la suma de Pesos Un mil ($
1.000,00), respectivamente, sirviendo el presente de
suficiente recibo y carta de pago. Se modifica el artículo
2 y 4 del Contrato Social los cuales se redactan de la
siguiente forma : Artículo Segundo: "La sociedad se
prorroga por el término de 20 años, a partir del día 08/12/
2010, por lo que terminará el día 08/12/2030, pudiendo
prorrogarse por igual o mayor término en forma indefini-
da, si así lo decidieran los socios que representen la
mayoría simple de capital"; Artículo Cuarto: "El capital
social se fija en la suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000,00)
dividido en Doscientas (200) cuotas sociales de Pesos
Cien ($ 100,00), cada una, totalmente integradas por los
señores socios en dinero en efectivo poseyendo el Sr.
Dario José CIVIDINI la cantidad de 110 cuotas sociales
que representan la suma de $ 11.000,00 y el Sr. José
Luis CIVIDINI, la cantidad de 90 cuotas sociales que
representan la suma de Pesos $ 9.000,00. Secretaria,
23 de noviembre del 2012.

Dra. Alba Graciela Cordón
Secretaria P/Subrogación

R.Nº 149.053 E:5/12/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

IDEAS COMERCIALES S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en
autos: "IDEAS COMERCIALES S.A. s/Inscripción de
Directorio", Expte. E-3-2012-10471-E se hace saber por
un día que por Asamblea Ordinaria N° 11 celebrada el 27/
12/2010, ratificada mediante Asamblea General N° 13 del
05/10/2012 se ha designando Directorio y distribuido car-
gos, quedando constituido de la siguiente forma: Director
Titular: Presidente: Washington SARUBBI, DNI N°
92.408.895, fecha de nacimiento: 04-06-1951, estado ci-
vil: casado, nacionalidad: Uruguaya, Profesión: comer-
ciante, Director Suplente María del Rosario IZQUIERDO,
DNI N° 92.347.247, fecha de nacimiento: 27-10-1963, es-
tado civil: casado, nacionalidad: Uruguaya, profesión
empleada, ambos con domicilio en Av. San Martín N° 1289
de la ciudad de Resistencia. Duración del Mandato: 3
años. Resistencia, 30 de noviembre de 2012.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Sub-Inspectora Gral. de I.G.P.J. y R.P.C.

R.Nº 149.055 E:5/12/12

CHACOBAMBU S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Co-
mercial N° 1, a cargo de Registro Público de Co-
mercio, en autos: "CHACOBAMBU S.R.L. s/ Insc.
CESION DE CUOTAS, DESIGNACION GERENTE Y
MODIFICACION CONTRATO": Art. 1° (sede) y
6° "Administración", se hace saber por un día
que : A) Por CONTRATO DE CESION de fecha 9/
12/11, Damián Lucio TONÓN (D.N.I. 20.550.535,
domiciliado en J. B. Cabral 5468, Fontana, Chaco)
y Mario Miguel ZORRILLA ( D.N.I. 22.640.689,do-
miciliado en Av. Alvear 24, Resistencia, Chaco),
ceden las 250 cuotas que le correspondían en la
sociedad CHACOBAMBU S.R.L. a favor de Jacin-
to Miguel LOPEZ ( D.N.I. 14.227.972, domiciliado
en Mariano Moreno s/n, La Leonesa, Chaco) y de
Nicolás Miguel LOPEZ (D.N.I. 32.300.018, domici-
liado en Mendoza 798, Resistencia, Chaco), por
la suma de $ 300.000; quedando en consecuen-
cia la sociedad integrada actualmente por Jacinto
Miguel LOPEZ y Nicolás Miguel LOPEZ, con 125
cuotas cada uno. B) Por actas de Socios N° 28
del 9/12/11 y N° 29 del 10/12/11, se resuelve de-
signar gerentes, fijar nueva sede social y modifi-
car los artículos 1° y 6°, los cuales se redactan
de la siguiente forma: "SEXTA: ADMINISTRACION
Y REPRESENTACION: La administración, dirección
y representación de la sociedad será ejercida por
ambos socios que revestirán la calidad de socio
gerente, quienes representarán a la sociedad en
forma indistinta en todas las actividades y nego-
cio que correspondan al objeto de la misma, sin
limitación de facultades en la medida que los ac-
tos tiendan al cumplimiento del objeto social, con
todas las facultades para administrar y disponer
de los bienes, incluso para los cuales la ley re-
quiere Poderes Especiales conforme al artículo
1881 del Código Civil. Pueden en consecuencia
celebrar en nombre de la sociedad toda clase de
actos jurídicos y operaciones con part iculares,
sociedades, empresas, entidades financieras y/o
bancarias en general o instituciones de créditos
oficiales, privadas y/o mixtas, creadas o a crear-
se, conforme a sus cartas orgánicas, estatutos y
reglamentos y resoluciones que tiendan al cum-
pl imiento del  objeto social ,  pueden establecer
agencias, sucursales, corresponsalías u otra es-
pecie de representación dentro o fuera del país,
otorgar y revocar poderes especiales o genera-
les, judiciales, de administración y otros con o sin
facultades de sustituir; iniciar, proseguir, contes-
tar o desistir denuncias y querellas penales y rea-
l izar otros hechos o actos jurídicos que hagan
adquirir derechos o contraer obligaciones a la so-
ciedad dejando constancia que la presente enu-
merac i ón  no  es  t axa t i va  s i no  s imp lemen te
enunciativa". y "PRIMERA:  DENOMINACION Y
DOMICILIO: La sociedad girará bajo la denomina-
ción de "CHACOBAMBU Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada" y tendrá su sede social en Ruta
16, kilómetro 18,4 de la ciudad de Resistencia,
Chaco, República Argentina, pudiendo posterior-
mente y por decisión de los señores socios, tras-
ladarse o establecer agencias, filiales y/o sucur-
sales en cualquier punto del país y del exterior,
asignánsele o no capital de giro.". Secretaria, 20
de noviembre del 2012.

Dra. Alba Graciela Cordón
Secretaria P/Subrogación
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